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P A L A B R A S QUE E N C A B E Z A B A N 
l a p r i m e r 1 a e d i c i ó n ele e s t e p j p o g i r a r x i a , 

publicada en el año de 1864. 

A L O S E S T U D I A N T E S . 

Lia práctica de veinte años en la enseñanza me ha hecho 
conocer que os es de todo punto imposible, cuando estáis 
avocados al grado de Bachiller, separar por vosotros mis
mos y fiados en vuestras propias fuerzas, lo elemental é 
indispensable de lo difuso y redundante que encierran los 
mas de los libros de texto que se os señalan.—Si tenéis 
pundonor y delicadeza, apenas os basta el tiempo para lo 
material del estudio sin ocuparos en extractos que, por 
otra parte, no tenéis edad ni conocimientos para hacer.— 
Si sois algo abandonados, la carga os abruma porque no 
hay fuerza de voluntad para sobrellevarla. 

Si unos y otros encontráis en este libro algún alivio, 
yo me daré por satisfecho.—Él contiene lo que no puede 
menos de saberse.—El buen talento de vuestros profesores 
ampliará su contenido ; y con esto, y con los ejercicios 
prácticos que son indispensables, podréis presentaros sin 
miedo al exámen y al grado, conociendo bien lo elemental 
y lo fácil de esta asignatura, que es lo que desea el Gobier
no y lo que exige de vosotros. 

D E L A A S I G N A T U R A 

D E PSICOLOGÍA , LÓJÍCA Y F I L O S O F I A MORAL, 

Siempre he creido que los libros de texto en la segunda 
enseñanza no deben ni pueden ser otra cosa que un indi-



cador de materias en el que, sin faltar nada de lo esencial,, 
desaparezca todo lo difuso y todo lo redundante.—Es la 
viva voz de un profesor ilustrado la que debe esplicar, am
pliar y difundir la luz por los puntos oscuros. Al libro le 
basta contener el grano de la semilla ; el calor que la hace 
germinar, ó le ha de suministrar el celo del catedrático , si 
á su sombra estudiáis; ó le sentiréis desarrollarse poco á 
poco é insensiblemente con los años , si no tenéis mas di
rección que el libro mismo. 

La primera edición solo contenia la Psicología y la Lo-
jica.—Después he querido completar mi trabajo y las edi
ciones sucesivas han abrazado ya la asignatura entera.— 
Aprended bien lo que el programa contiene, y mi esperien-
cia de mas de treinta años os responde de que, estudiando 
la asignatura ó preparándoos para el grado, no habréis 
perdido el tiempo que dediquéis á este trabajo. 



—5— 

LECCION 1.a 

Mociones previas. 
Sumario. 

1. Deseo de saber.—2. Definición del saber.—3. Definición del fenómeno ó del 
hecho.—4. Ideas circunstanciales del hecho.—5. Modificación.-6. Efecto.—7. He
cho propiamente dicho.—8. La ley es la idea circunstancial mas importante. 

1. La curiosidad ó el deseo de saber existe en 
nosotros de una manera natural y necesaria; y es 
la necesidad de alimentar nuestra inteligencia , i n 
vestigando la verdad de los hechos que se some
ten á su estudio. 

2. Saber es , no simplemente presenciar los 
hechos , sino elevarse al conocimiento de las causas 
que los producen. 

3. Hecho ó fenómeno en filosofía, es toda mani
festación de un ser, todo producto de una causa, todo 
resultado de una fuerza, toda aplicación de una ley. 

4. Pero todo hecho tiene tres ideas circunstan-
les sin las cuales no puede existir, y son : objeto, 
que es la cosa modificada; causa, que es la fuerza 
determinante; y ley, que es la relación, establecida 
por la naturaleza, entre el objeto y la causa. De la 
segunda de estas ideas circunstanciales, es decir, 
de la causa, deducimos el principio filosófico que 
se llama PRINCIPIO DE CAUSALIDAD, el cual se for
mula: «Todo efecto tiene iieces&risimenXe una causa.» 

5. El hecho , considerado respecto al objeto en 
quien se verifica, se llama modificación. En esta 
consideración está fundado el PRINCIPIO FILOSÓFI-
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co DE SUSTANCIALIDAD que se formula: «Toda mo
dificación supone necesariamente una sustancia en 
quien radique.» 

6. El hecho, considerado respecto de su causa, 
se llama efecto. 

7. El hecho, considerado respecto de su ley, se 
llama hecho propiamente dicho. 

8. De las tres ideas circunstanciales anuncia
das, la ley es la mas importante; porque el hecho 
que no se nos aparece junto con su ley es un 
conocimiento estéril: mientras que, cuando le ge
neralizamos á todos los casos posibles, su obser
vación se convierte en fecundo manantial de ins
t rucción y de saber. 

LECCION 2.a 

Sumario. 
9. División de los hechos.—10. Definición de la fllosofia.—11. Su etimología.— 

12. Reglas para filosofar.—13. División del saber humano.—14. Subdivisión de la 
Antropología.—15. Artes derivadas de ¡a Psicología. 

9. Los hechos se dividen en externos, llamados 
también cosmológicos^ sensibles y materiales, que 
nos manifiestan el mundo exterior y están al al
cance de nuestros sentidos; y de conciencia, llama
dos también espirituales, psicológicos é interiores, 
que son modificaciones de nuestra alma y solo 
están al alcance de nuestra conciencia. 

10. Filosofía es, pues, el conocimiento y espli-
cacion de todas las cosas, mediante el empleo le
gítimo de nuestras facultades. 

11. Esta palabra trae su origen de las dos grie
gas, philos (amigo ó amante) y sophia (sabiduría.) 
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12. Las regias capitales para filosofar son: ob

servar mocho y con atención: desconfiar pruden
temente del resultado de nuestras observaciones; 
recordar la imposibilidad de que el hombre, imper
fecto como es, pueda, llegar nunca á la ciencia 
absoluta. 

13. El saber humano, o la Filosofía, se divide en 
tres grandes grupos: Cosmología, que comprende 
todos los estudios relativos al mundo exterior ó 
material: Teodicea, que comprende todos los rela
tivos á Dios; y Antropología, que comprende todos 
los estudios y conocimientos relativos al hombre. 

14. La Antropología se subdivide: en Fisiología, 
que trata del hombre como ser organizado y mate
r ia l ; y Psicología, que considera al hombre como 
ser sensible, inteligente y voluntario ó libre. 

15. De la Psicología se derivan tres artes impor-
tant í s imás: LA ESTÉTICA PRÁCTICA, que dá reglas 
para dirigir la sensibilidad; la LÓGICA, que dá reglas 
para dirigir la inteligencia; y la ÉTICA, que dá reglas 
para dirigir la voluntad. 

LECCION 3.a 

De la Psicología en general. 

Sumario. 

16. Deñnicion de-la Psicología.—17. Etimología.—18. Caractéres de todos los 
hechos.—19. Los hechos de conciencia son reales.-20. Son observables.—21. Son 
experimentables.—22. Están sujetos á leyes. 

16. Psicología, es la ciencia que trata de la exis
tencia y de los atributos, de las facultades , de 



de las operaciones y de la naturaleza del alma 
humana. 

17. La palabra Psicología se compone de las 
dos griegas psyché, alma y logos, tratado, razón. 

18. Los caracteres de todos los hechos, sean 
externos ó de conciencia, son: ser reales, observables 
y analizables, experimentables, y esl&v sujetos á leyes. 

1.9. Los hechos de conciencia son tan reales para 
nosotros como los hechos físicos; porque estamos 
tan convencidos, por ejemplo, d é l a realidad de un 
recuerdo, que es hecho de conciencia, como lo es
tamos de la existencia del cuerpo que cae ó del 
relámpago que brilla, que son hechos externos. 

20. Son también observables y analizables por la 
reflexión, llamada observación interna, bas t ándonos 
interrogar de buena fé á nuestra conciencia, para 
descubrir los hechos de este género y enterarnos 
de su índole. 

21. Son también esperimentables; y mejor, si ca
be, que los hechos externos; porque, siendo el su-
geto del experimento nuestra alma, siempre está 
pronta y dispuesta; y además la reflexión, que es 
el instrumento con que los experimentamos, cuen
ta por auxiliares: la observación d é l o s hechos ex
teriores de nuestros semejantes, el sentido común , 
el lenguaje y la historia de la humanidad. 

22. También están sujetos á leyes los hechos 
de conciencia, porque, siendo hechos, por esto 
solo no pueden menos de tenerlas, pues la ley es 
una idea circunstancial del hecho (V. el n." 4.). Es
tas leyes se obtienen por el mismo proceder que 
las del orden físico. 
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LEGGÍON 4.a 

23. Qué clase de ciencia es la Pslcoiogia.-24. En qué difiere de las ciencias 
físicas.—25. Su importancia.—26. Condiciones para estudiarla.—27. Su división.. 

23. La Psicología es una ciencia de hechos, tan 
experimental, por lo menos, como la física y la 
q u í m i c a , pues mas satisfechos nos quedamos 
después de seguir CON LA CONCIENCIA un hecho i n 
terno que hemos sentido mil veces dentro de noso
tros, que después de seguir CON LA VISTA una ope
ración química que nunca hablamos presenciado. 

24 Únicamente difiere la Psicología de las cien
cias físicas y naturales por la índole de su objeto: 
las segundas estudian el mundo exterior y visible; 
la primera estudia el 'mundo interior é invisible. 

25. No puede dudarse, en vista de esto, de la 
gran importancia de la Psicología que echa los 
cimientos para el examen de las leyes d é l a in te l i 
gencia, sirve de punto de partida á las demás cien
cias, y tiene por objeto hacer que el hombre se 
conozca á sí mismo, iniciándole en los sublimes 
misterios de su naturaleza. 

26. Su misma importancia hace comprender 
que han de ser necesarias ciertas condiciones para 
cultivar su estudio con provecho, y son: una natura
leza rica y profunda que dé materia para la obser
vación y el experimento; y una gran fuerza de re
flexión para fijar en la mente los fenómenos. Si falta 
la primera, no hay objeto observable; si falta la se
gunda, no hay instrumento para observar. 
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27. La Psicología se divide en esperimental, fe

nomenal ó empírica, que trata del alma en cnanto 
se nos manifiesta por medio de hechos observa
bles y sujetos á la exper imentación, es decir, del 
Yo (34); y trascendente ó racional que trata del alma 
con especialidad, cuando, faltando los datos sen
sibles, tiene la ciencia que a c u d i r á los procederes 
del raciocinio. 

LECCION 5.a 

De ia Psicología esperimental, 

28. Definición del hombre.—29. En el hombre obran dos fuerzas ó causas dis
tintas.—30. Sin la dualidad humana no se pueden esplicar ciertos fenómenos.— 
31.—Diferencias entre la vida orgánica y la vida psicológica.—32. Relaciones entre 
una y otra vida.—33. Materialismo.-34. Yo.—35. iVo-Yb. 

28. El hombre es un ser en el que se distingue 
un cuerpo y un alma: un cuerpo que es un agrega
do de órganos dispuestos para funcionar por los 
movimientos que les imprime una causa, que es la 
VIDA; y un alma que es la sustancia espiritual, cau
sa de que el hombre sienta, piense y quiera. 

29. Para demostrar que efectivamente existen 
en él estas dos fuerzas ó causas distintas, basta 
fijarse en la existencia de los dos fenómenos: «vi
vir)-) (esterno) y pensar (psíquico ó de conciencia); 
y recordar el principio de causalidad (V. el n." 5.). 
Siendo cierto que vivimos, y cierto que pensamos, 
ha de haber causa de vivir que es la FUERZA VITAL; 
ha de haber causa de pensar, que es la fuerza co
gitante ó el ALMA. Luego el afirmar que una cosa es 
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el cuerpo y otra cosa es el alma es una verdad que 
la mas ligera meditación sobre nosotros mismos 
nos la hace reconocer como palpable y fuera de 
toda duda. 

30. Sin esta dualidad evidente son inesplicables 
infinidad de fenómenos que observamos; serian 
imposibles la mímica, la hipocresía, la traición &c . 
pues para que exista cualquiera de estos fenóme
nos hacen falta dos elementos que se opongan el 
uno al otro y que, por ese solo hecho, no pueden 
ser el mismo. Además , admitida como indudable 
la existencia del cuerpo, es forzoso admitir la exis
tencia del alma; porque TODO OBJETO conocido su
pone de necesidad UN SUGETO COGNOSGENTE. 

31. Como prueba d é l a dis t inción manifiesta de 
una y otra causa ó fuerza recordaremos sus fór
mulas, sus fenómenos y su /m.—La fórmula de la 
vida orgánica es el MOVIMIENTO ; la fórmula de la 
vida psicológica es la CONCIENCIA. LOS fenómenos 
de la primera SON FÍSICOS; los de la segunda son 
DE CONCIENCIA. El fin de aquella es la salud y la 
conservación del CUERPO; el fin de esta es el desar
rollo y el bienestar del ALMA. 

32. Sin embargo de estas diferencias, existe en
tre el alma y el cuerpo una relación ínt ima que, 
aunque es para nosotros inesplicable, la sensibili
zamos afirmando que el alma se sirve del cuerpo 
como un pintor se sirve de sus colores y pinceles; 
y asi como, en medio de que el pintor no es una 
misma cosa que sus colores y pinceles, aquel no 
puede pintar sin ponerse en relación con estos; así , 
en medio de que el alma y el cuerpo no son tam-
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poco la misma cosa, aquella no puede manifestár
senos con sus atributos y facultades, si no tiene á 
su disposición un cuerpo vivo que la sirva demedio 
de manifestación. 

33. Materialismo es la doctrina filosófica que, 
negando la dualidad humana, cree que no hay en 
nosotros mas que materia. Esta doctrina es á to
das luces er rónea . 

34. El Yo es el alma en cuanto tiene conciencia 
de lo que la pasa, y cons iderándose como sugeto y 
causa, á un tiempo, de los varios fenómenos psico
lógicos.—El Toes, pues, el único objeto de estudio 
de la Psicología esperimental (27). 

35. En contraposición al Yo. sollama No-Yo á 
todo lo que no lo es el Yo tal como acabamos de 
definirle. 

LECCION 6.a 

Atributos esenciales del Yo humano. 

36. Qué es atributo.—37. Su división.—38. Atributos esenciales del Yo huma
no.-39. Unidad del Yo.—40. Identidad del Yo.—41. Actividad del Yo.—42. Divi
sión de las fuerzas ó causas. 

36. Atributo es todo lo que puede decirse de 
una sustancia. 

37. Los atributos se dividen en accidentales v 
esenciales: accidentales, que pueden variar y desapa
recer sin que se altere la naturaleza de la cosa: yo 
digo, por ej., del papel que es blanco; este atributo 
se rá accidental porque aunque le varié en azul ó en 
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negro no se altera la sustancia papel. — Atributo 
esencial es aquel que no puede variar ó desapare
cer sin que se altere la naturaleza de la cosa.—La 
eternidad es atributo esencial de Dios porque, en 
cuanto dejara de ser eterno, dejarla de ser Dios. 

38. El Yo humano tiene también atributos esen
ciales que es preciso conocer, y que son: unidad, 
identidad y actividad. 

39. La unidad del alma es la unidad real, que 
consiste en la absoluta carencia departes. De aquí 
el que, decir del Yo que es uno, es decir que es 
simple, que es indivisible, que es inmaterial.—La 
prueba de que el Yo es uno, con unidad simple, real 
é indivisible, es fácil; porque nos dice la conciencia 
que, en la duda y en la perplegidad, por ej., el Yo 
es el único que se decide ó resuelve, conoc iéndo
se siempre y enlodas ocasiones todo, entero y uno. 
Además; si no fuera tmo, seria compuesto; en cuyo 
caso, cada parte componente seria un ser pensante 
distinto, que tendr ía su conciencia particular, lo 
cual es absurdo; pues la experiencia nos dice que, 
cuando pensamos , hay un solo sugeto que sabe 
todo lo que piensa. 

40. E l Yo es idéntico; es decir, que el Yo que 
piensa en nosotros es el mismo que siente y el mis
mo que quiere, permaneciendo siempre el mismo á 
pesar de las diversas manifestaciones de nuestras 
facultades. Yo, que en este momento hablo, me 
conozco el mismo que ayer leía y el mismo que el 
año pasado estudió matemát icas . Reconozco que 
mi unidad real ha subsistido sin cesar; y esta per
sistencia invariable es precisamente lo que cons-
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t i tuve mi identidad.—Si el Yo no fuera idéntico, la 
unidad de conciencia desaparecerla y con ella la 
memoria y la inteligencia. La ley dá la nota de 
aprobado ó suspende á un alumno, porque ese 
alumno es idéntico, el mismo que, durante el curso, 
se aplicó ó faltó á sus deberes.—Si se dudara de 
si lo era, la distinta calificación seria una injus
ticia. 

41. El Yo es activo , es decir, el Yo tiene la 
vi r tud de obrar dentro de si y fuera de sí.—La 
conciencia nos dice^ en efecto, que el alma posee 
en sí el principio de su acción; y solo nos cono
cemos, en cuanto tenemos conciencia de que so
mos fuerza, es decir, de que somos activos. 

42. Las fuerzas ó causas son de dos clases: unas 
inconscientes, como las fuerzas físicas ó materiales; 
y otras conscientes, como la de nuestro Yo. 

LECCION 7.a 

Facultades y funciones del Yo. 
Sumario. 

43. División de los fenómenos psicológicos y averiguación de sus causas.— 
44. Carácter de la sensibilidad.—45. Carácter de la inteligencia.—46. Carácter 
común de la sensibilidad y de la inteligencia.—47. En qué se distinguen de la 
Noluntad.—48. Qué son funciones de una facultad.—49. Modos de ejercitarse las 
acultades y funciones. 

43. Los fenómenos psicológicos (9) se dividen 
en afectivos que consisten en placeres ó dolores; 
intelectuales que son el resultado de una relación 
establecida entre el Yo y el No-Yo; y fo^íwos que 
consisten en una resolución de obrar ó de abs
tenerse de obrar. Recordando ahora el principio 
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filosófico de causalidad se comprenderá que estos 
fenómenos han de tener causa.-—La causa de los 
afectivos es la Sensibilidad, que tiene por aspira
ción natural y constante la belleza; la causado los 
intelectuales es la Inteligencia, que tiene por aspi
ración la verdad; la de los volitivos es la Voluntad, 
que aspira siempre al bien moral. A estas tres cau
sas generales es á lo que llamamos facultades del 
alma.—Facultades del alma serán las causas que 
producen los varios géneros de fenómenos psico
lógicos que conocemos. 

44. La sensibilidad tiene un carác ter subjetivo, 
es decir, que no encontramos generalmente en sus 
fenómenos mas que el sugeto (Yo) modificado, sin 
oponerse ningún objeto modificante. 

45.. La inteligencia tiene un carác ter subjetivo-
objetivo, es decir, que en sus fenómenos hay siem
pre un sugeto (Yo] modificado, y un objeto modifi
cante. 

46. La sensibilidad y la inteligencia, en medio de 
las diferencias que las separan, tienen un carác
ter común , á saber: que no las conocemos directa-
mente, sino que las suponemos por el principio de 
causalidad (4), es decir; las vemos al t ravés d e s ú s 
productos y manifestadas por estos. 

47. La voluntad se distingue de las otras dos 
facultades precisamente en que de ella tenemos una 
conciencia directa aun antes de sentir sus efectos. 
Nosotros sabemos, sin necesidad de esperimentos 
n i de ensayos, que somos una fuerza capaz de to
mar toda clase de resoluciones. Por eso se ha d i 
cho perfectamente que la voluntad es lo mas pro-
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p í a m e n t e nuestro que hay en nosotros, y que ella 
sola constituye la personalidad humana. 

48. Cada una de las facultades del alma tiene 
varios modos de manifestarse, cada uno de estos 
modos se llama operación ó función; de donde se de
duce que toda operación ó función es una facultad 
en ejercicio. 

49. Las facultades lo mismo que sus funciones, 
se ejercitan de dos maneras; espontáneamente ú 
obedeciendo á las leyes fatales de la naturaleza, y 
libremente ó bajo la dirección voluntaria del poder 
personal. La distinta significación de las palabras 
«ver» Y «mirar», «oír» y aescuchan &c. esplican 
prác t icamente aquellos dos modos de ejercicio: 
ver y oír son funciones espontáneas ; mirar y escu
char son funciones libres ó voluntarias. 

LECCION 8.a 

Sumario. 
50. División de la Psicología esperimental.—51. Sensibilidad.-52. Sus modos de 

ejerciGio.-5;3. Sensación.—54.-SÜS condiciones orgánicas.—55. División de las 
sensaciones.—56. Sensaciones externas.-57. Sensaciones internas.—58. Clasifica
ción de estas últimas.—59. División de los sentidos. 

50. Toda vez que la Psicología esperimental tra
ta del Yo (27) y que en este se reconocen tres fa
cultades: Sensibilidad, Inteligencia y Voluntad, (43) 
claro es que aquella se ha de dividir en tres par
tes principales, cada una de las cuales se ocupará 
del estudio de una facultad.—La parte de la Psico
logía que estudia la Sensibilidad se llama Estética. 
La que trata de la Inteligencia, se llama Noologia. 
La que trata de la Voluntad se llama Prasologia. 
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ESTÉTíCA. 

De la Sensibilidad y sus operaciones, 

51.. La Sensibilidad es la causa que produce en 
nosotros modificaciones agradables ó desagrada
bles—ó, lo que es lo mismo, es la causa de los fe
nómenos afectivos (43).—Es tan necesaria esta facul
tad al alma como necesario es el aire respirable 
al cuerpo; por eso se encuentra presente en todos 
sus estados, en todos sus movimientos y en todos 
sus actos. 

52. La sensibilidad se ejercita ó funciona de dos 
modos: por sensaciones y por sentimientos. 

53. Sensación es un efecto de la sensibilidad 
producido por una impresión MATERIAL verificada 
en el CUERPO. 

54. Para que la sensacioi%j>Q produzca son nece
sarias tres condiciones o rgán icas , ins tan táneas : 
Impresión material sobre un ó r g a n o ; trasmisión 
nerviosa de la impres ión, j recepción en el cerebro 
de la impres ión trasmitida.—Uno solo de estos 
requisitos que falte no puede producirse sensación 
alguna normal. 

55. Las sensaciones se dividen en externas é in 
ternas. 

56. Sensación externa es aquella en la que la 
impresión material se verifica sobre alguno de los 
cinco sentidos corporales, l lamándose entonces ol
fativas, gustuales , visuales, auditivas y táctiles; las 
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dos primeras son afectivas, y las tres úl t imas ins
tructivas. 

57. Sensaciones internas son aquellas en las que 
la impresión material se verifica sobre algún ÓRGANO 
INTERNO. 

58. Estas se llaman: Universales cuando el placer 
ó el dolor se refieren á todo el cuerpo.—Locales 
cuando 'kuna parte determinada del mismo.—Pe
riódicas, cuando se espenmontan en per íodos re
gulares; y accidentales, cuando dependen de cir
cunstancias particulares. 

59. Los sentidos externos se dividen á su vez en 
afectivos, que son aquellos en que la impresión ma
terial da por resultado único producirnos placer ó 
dolor , como son el olfato y el gusto— é instructi
vos, que son aquellos en que la impresión material 
da por resultado inmediato el instruirnos ó hacernos 
conocer, sin que por eso dejen de producirnos 
placer ó dolor: tales son la vista, el oicloy el tacto. 

LECCION 9.a 

$nmarÉo. 
60, Sentimiento.—61. Su diferencia de la sensación.—62. División de los senti

mientos.—63. Emociones.—64. Determinaciones extremas de la sensibilidad.—65. 
Son indefinibles.—66. El placer y el dolor van acompañados de fenómenos de ex
presión. 

60. Sentimiento es un efecto de la sensibilidad 
producido por una manifestación anímica, de la cual 
resulta un placer ó un dolor. 

61. Se diferencia d é l a sensación: 1.° en que la 
causa ocasional de esta es una impresión material, 
y la del sentimiento es un hecho psicológico: 2.° en 
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que la sensación es siempre referida á una parte 
determinada del cuerpo, y el sentimiento ó no es 
referido ó lo es umversalmente á todo el cuerpo; y 
3.° en que los placeres y los dolores del senti
miento son mas puros, mas intensos y mas tras
cendentales que los de la sensac ión . 

62. Los sentimientos se dividen en: ESTÉTICOS 
cuando se refieren á la sensibilidad: INTELECTUALES 
cuando se refieren á la inteligencia: MORALES cuan
do se refieren á la voluntad; y COMPLEJOS cuando, 
por sus varias circustancias ocasionales, no pue
den incluirse directamente en ninguno de los 
otros tres grupos; tales son la esperanza, el temor, 
la alegría, la envidia, la indignación, &c. 

63. Emociones son los sentimientos súbi tos , i n 
tensos y poco duraderos, que van acompañados 
de una grande agitación en la región del corazón. 

64. Como los fenómenos afectivos consisten en 
placeres ó dolores (43), claro es que el placer j el 
dolor serán las dos determinaciones extremas de la 
sensibilidad.—No hay té rmino medio; puesto que 
la fuerza anímica siempre se halla: ó favorecida 
expansivamente por e\ placer, ó contrariada y de
primida por el dolor. 

65. Pero elpíacer y el dolor son hechos simples 
y, como tales, indefinibles lógicamente; para com
prenderlos es de absoluta necesidad experimen
tarlos personalmente. 

66. El placer y el dolor van acompañados de fe
nómenos físicos de expresión que serán tanto mas 
pronunciados cuanto mayor sea la intensidad de 
aquellos.—Esta capacidad de expresión es irresis-
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tibie en los animales y siempre sincera; solo el 
hombre tiene la facultad del disimulo , para que 
pueda usar de su libertad moral. 

LECCION 10. 

Shiiiiario. 
67. Belleza.—68. Sentimiento de lo bello y de lo sublime.—69. Formas principa

les que reviste la belleza.—70. Gusto —expontáneo, reflejo. 

67. La belleza (43) es la propiedad que tienen 
de agradarnos las cosas reales ó las creadas por 
la imaginación, inmediatamente después que las 
percibimos. 

68. Sentimiento de lo helio será, por lo tanto, un 
sentimiento eminentemente agradable nacido d é l a 
percepción de la belleza; asi como el Sentimiento 
cielo sublime será un sentimiento semejante al de 
lo bello, pero que consiste en una mezcla inespli-
cable de admiración y de terror, de alegría y de 
tristeza. 

69. La belleza reviste tres formas principales. 
—Absoluta, que es Dios: Pieal, que la encontramos 
en la naturaleza y en el hombre; é Ideal, que es un 
producto de nuestra imaginación para represen
tarse la belleza que concibe.—Esta belleza ideal es 
el objeto del arte. 

70. Á la par que hay en las cosas la propiedad 
de agradarnos, hay en nosotros una capacidad na
tural para conocer y sentir la belleza real y la ideal. 
—Esto es lo que se llama GUSTO, el cual funciona 
expoyitáneamente cuando obra sobre la belleza real, 
y refleja c) VOLUNTARIAMENTE cuando lo hace sobre 
la ideal. 
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LECCION 11. 

N 0 0 L 0 G Í A . 

De la Inteligencia y sus funciones. 

SiiíSíario. 

7-1. Inteligencia.-72. Modos de funcionar.-73. Percepción externa.—74. Su di
ferencia de la sensación.—75. División de las percepciones externas.—76. Funcio
nes mediatas é inmediatas de los sentidos. 

71. La Inteligencia es la causa en vir tud de la 
cual nos ponemos en relación con el No-Yo—á lo 
cual se llama conocer—6, lo que es lo mismo, es la 
causa de los fenómenos intelectuales (43). 

72. La Inteligencia se ejercita y funciona de on
ce maneras distintas—que son: Va. precepcion exter
na, la percepción interna, la atención, el juicio, la 
memoria, la imaginación, la abstracción, la generali
zación, la inducción, la deducción y la significación, 

73. PERCEPCIÓN EXTERNA (72) es la función i n 
telectual por la cual conocemos el mundo exterior. 
Su resultado se llama simplemente percepción. 

74. Tiene las mismas condiciones orgánicas 
que la sensación—pero se diferencia de ella en 
que: la percepción es objetiva (45) y la sensación 
subjetiva (44)=la percepción se fortalece con el 
hábito y la sensación se debil i ta=la percepción es 
recordable y la sensación n ó = y por úl t imo, la per
cepción se produce por un hecho único que es la 
idea, mientras que la sensacioriíse puede producir 
bajo los dos tipos del placer y del dolor. 
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75. Las percepciones externas se dividen en v i 

suales , auditivas, táctiles , gustuales y olfativas, se
gún el órgano que sea impresionado. 

76. En la percepción externa cada sentido sirve 
para hacernos conocer directa y exclusivamente 
una propiedad d é l o s c u e r p o s ú objetos exteriores; 
y las funciones del sentido entonces se llaman i n 
mediatas: pero también nos sirven para hacernos 
conocer indirectamente otras varias propiedades; en 
cuyo caso sus funciones se llaman mediatas, por
que se ejercen mediante la intervención del ra
ciocinio.—Apreciar el sonido, por ej., es una fun
ción inmediata del oido ; apreciar la distancia á 
que está el cuerpo sonoro, es una función mediata 
del mismo oido.—Los usos de la percepc ión son: 
conocer experimentalmente , y suministrar ante
cedentes á la razón. 

LECCION 12. 

iiiEnarao. 
77. Percepción interna.-78. Sus condiciones orgánicas y su resultado.—79. D i 

visión de las percepciones internas.—80. Importancia y usos de la percepción i n 
terna.—81. Qué es atención.-82. Sus modos de funcionar. 

77. PERCEPCIÓN INTERNA (72), llamada también 
sentido intimo ó conciencia, es la función intelectual 
por la cual conocemos el Yo y todas las modifica
ciones que experimenta. 

78. Esta función no necesita condiciones orgá
nicas; y á su resultado se le llama apercepción. 

79. Se dividen en afectivas cuando el fenómeno 
psicológico apercibido es de SENSIBILIDAD; inte-
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lectuales cuando es de INTELIGENCIA, y volitivas 
cuando es de VOLUNTAD. 

80. La percepción interna es el foco de todas las 
demás capacidades que tenemos; sin ella no ha
bría verdadera vida psicológica; sin ella no tendría
mos las nociones de unidad, de identidad y de cau
sa; y es, por consiguiente, el fundamento de la 
moralidad y del derecho. 

81. ATENCIÓN (72) es el ACTO por el cual aspi
ramos á conocer, concentrando nuestra inteligen
cia en un objeto dado . -E l hecho solo de ser un 
acto demuestra que es fenómeno actividad y no 
de inteligencia; pero le colocamos entre estos, 
porque el atenderes una condición subjetiva abso
lutamente necesaria para conocer. 

82. Guando la atención funciona espontánea
mente toma el nombre de curiosidad (1); cuando 
funciona de una manera voluntaria: conserva pro
piamente el nombre de atención ú observación ex
terna si se aplica al conocimiento de los fenómenos 
físicos ó externos; y si se aplica al conocimiento 
de los fenómenos psicológicos se llama reflexión ú 
observación interna (20). 

LECCION 13. 

Siiinnrio. 
83. Juicio.—84. Juicio directo y reflejo.—85. Importancia del juicio.—86. Cono

cimiento.—87. Noción.—88. Idea.—89. Maneras con que pueden considerarse las 
ideas.-90. División de las ideas bajo el punto de vista de sus objetos.—91. Divi
sión bajo el punto de vista de la forma de los objetos.—92. División bajo el punto 
de vista del número de los objetos.—93. Origen de las ideas. 

83. Juicio (?2) es la función intelectual por la 
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cual percibimos primero y afirmamos después una 
relación entre DOS términos. 

84. Si estos dos té rminos son: el uno la inteli
gencia y el otro el objeto del conocimiento, se 
llama directo] y entonces es sintético, puede enun
ciarse con una sola palabra y carece de reglas? 
porque es espontáneo.—Si estos dos términos son 
los dos , ideas ó conocimientos ya adquiridos, se 
llama reflejo; y entonces es analítico, debe enun
ciarse por medio de varias palabras y admite reglas, 
porque es voluntario. 

85. El Juicio se encuentra por necesidad en 
todo conocimiento, porque la inteligencia no pue
de funcionar sin que el sugeto pensante perciba 
una relación cualquiera entre dos términos , y sin 
que la afirme.—En el juicio estriba toda la racio
nalidad humana, porque es la verdadera función 
final en que todas las otras encuentran su com
plemento , y respecto de la cual todas ellas son 
preparatorias ó instrumentales. 

86. Conocimiento es el juicio formado y defini
tivamente adquirido; luego sin juzgar no hay cono
cimiento. 

87. Noción es un conocimiento elemental. 
88. Idea es cualquiera de los té rminos del j u i 

cio , resultante de la descomposic ión hecha en 
este por el ser inteligente : los objetos cognosci
bles no nos hacen adquirir ideas, sino conocimien
tos : el hombre luego , descompone estos conoci
mientos , y cada uno de los t é rminos de la des
compos ic ión , es una idea. 

89. Las ideas pueden considerarse de tres ra a-
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ñ e r a s : hajo el punto de vista de sus objetos : bajo el 
punto de vista de las diferentes formas que toman 
esos objetos al representársenos; y por el número de 
esos objetos. 

90. Consideradas del primer modo (89), se d i 
viden en ideas de Sustancia que representan algun 
ser; ideas de Modo que representan alguna pro
piedad, cualidad, accidente, modificación ó modo 
de ser; ideas de Relación que representan alguna 
relación entre dos té rminos cualesquiera. 

91. Consideradas del segundo modo (89), se d i 
viden en Concretas , cuyos objetos se nos repre
sentan como son ; y Abstractas , cuyo objeto se 
nos representa como una parte separada del todo 
al cual se halla natural é invenciblemente unido. 

92. Consideradas del tercer modo (89), se d iv i 
den en: Individuales, que representan un solo i n 
dividuo.—Particulares, que representan parte inde
terminada de los individuos de una clase] y Genera
les, que representan la clase entera. 

93. E l origen de las ideas , como hecho psico
lógico, está: en el juicio que las contenia de una 
manera concreta, y en los actos de descomposi
ción que la han separado de aquel juicio. 

LECCION 14. 

Sumario. 

94. Memoria.—95. Recuerdo.—96. Reminiscencia.—97. Dotes de la memoria.— 
98. Importancia de la memoria.—99. Asociación délas ideas.—100. División de 
la memoria fundada en la asociación. 

94. MEMORIA [de memorarij (72) es la función 
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intelectual por la que primero conservamos y des
pués reproducimos los conocimientos adquiridos. 

95. Recuerdo es el conocimiento conservado y 
reproducido con clara conciencia de estos dos ca
racteres. 

96. Reminiscencia es el recuerdo imperfecto. 
97. Para que la memoria sea huena debe tener 

por lo menos alguna de las siguientes dotes.— 
Extensa, cuando conserva y reproduce muchas 
ideas.—Tenaz , cuando conserva y reproduce las 
adquiridas mucho tiempo antes.—Fiel, cuando con
serva y reproduce exactamente las ideas tales co
mo las adquir ió la inteligencia—y Fác i l , cuando 
las reproduce sin ningún esfuerzo. 

98. ha importancia de la memoria se deduce de 
considerar que no es otra cosa mas que la conti
nuac ión y el complemento de la conciencia ó la 
conciencia de lo pasado , viniendo á constituir la 
persona humana en té rminos de que las leyes de
claran tan incapaz al desmemoriado como al loco. 

99. Si bien el cómo se verifica la conservación 
de las ideas es para nosotros un misterio , espli-
camos la reproducción por la asociación de las ideas, 
que es la propiedad que tienen nuestros conoci
mientos de llamarse ó evocarse unos á otros=de 
aquí el que la asociación se considere como la 
ley fundamental de la memoria. 

100. Fundados en esta ley , dividimos la me
moria en mecám£&, que consiste en repetir mu
chas veces seguidas unas mismas palabras por 
un orden determinado á fin de enlazar las ideas— 
y artificial que consiste en establecer entre n ú e s -
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tros conocimientos ciertas relaciones voluntarias 
para poder recordarlos con facilidad. 

LECCION 15. 

101. Imaginación.—102. Diversas manifestaciones de la imagmacion.103.—Ima
ginación reproductiva.—104. Perceptiva.—105. Creadora.—106. Tipo ideal y crea
ción.-107. Genio.—-108. Invención.—109. Importancia de la imaginación. 

101. IMAGINACIÓN (72) es la función intelectual 
por la cual reproducimos mentalmente las imá
genes de los objetos sensibles. 

102. La imaginación puede ser reproductiva, 
perceptiva y creadora , dando esta úl t ima dos re
sultados que se llaman tipo ideal y creación pro
piamente dicha. 

103. Se llama reproductiva á la imaginación 
que no hace mas que representarnos mentalmente 
la imagen de los objetos que han sido percibidos 
por los sentidos externos. 

104. Perceptiva, cuando dá cuerpo á los objetos 
que, en realidad, no le tienen. 

105. Creadora, cuando combina entre sí los 
elementos que la suministra la realidad. 

106. Esta combinac ión , hecha por la imagina
ción creadora, puede dar los siguientes resultados. 
-=Si conserva las relaciones reales que median 
entre los elementos que combina , descartando 
solo lo que haya en ellos de defectuoso, resul tará 
un tipo ideal. Si no conserva las relaciones reales 
entre los elementos que combina , y los altera y 
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los modifica á capricho, resul tará la creación pro
piamente dicha. 

107. Se llama genio á la imaginación creadora 
que produce obras que nos impresionan fuerte
mente por lo nuevo, por lo bello ó por lo perfecto 
de su conjunto. 

108. Se llama invención á la imaginación apli
cada á las artes mecán icas . 

109. La importancia de la imaginación se apre
cia observando : que ella es la que perfecciona 
las artes industriales y mecán icas , la que crea las 
bellas artes , la que templa la aridez de la razón 
pura, y la que, por medio de hipótes is y sistemas? 
da lúe ar a muchos descubrimientos. 

LECCION 16. 

Sumario. 
110. Abstracción.—111. Diferencia entre abstracción y análisis.—112. Ciencias 

abstractas.—113. Las abstracciones no tienen existencia real.—114. Su carácter.— 
115. Generalización.—116. Las ideas generales no son solo nombres.—117. Impor
tancia de la generalización. 

110. ABSTRACCIÓN (72) es la función intelectual 
por la cual separamos mentalmente una parte, del 
todo al cual se halla natural é invenciblemente 
unida. (91) 

111. No es lo mismo abstracción que análisis. 
El análisis separa físicamente partes que natural
mente pueden separarse, porque tienen en sí mis
mas una existencia real y objetiva; la abstracción 
separa mentalmente partes que no tienen existen
cia real fuera del todo á que pertenecen. 
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i\u2. En medio de que todas las ciencias son 

abstractas , porque todas versan sobre cosas abs-
traidas, se llama muy particularmente ciencias 
abstractas á las que estudian abstracciones obte
nidas sin intervención de los sentidos externos, 

413. La existencia de las abstracciones solo es 
real para la inteligencia que las forma , y por eso 
se expresan con nombres sustantivos especiales, 
inventados para determinar que son verdaderas 
entidades, no en la naturaleza, sino en la mente. 

114. La ABSTRACCIÓN es la función previa de la 
generalización. 

115. GENERALIZACIÓN (72) es la función intelec
tual, complementaria de la abs t racc ión, por la cual 
juntamos en un tipo ideal común los caracteres 
que hemos abstraído de los objetos individuales. 

116. Las ideas generales (92) se traducen por 
nombres apelativos , pero son algo mas que un 
nombre , porque suponen un hecho intelectual 
anterior á la denominación que se les dá por el 
nombre. 

117. La generalización convierte la esterilidad 
de los hechos concretos é individuales en fecundo 
manantial de ins t rucción y de saber, hac iéndoles 
servir, por la trasformacion que en ellos opera 
ayudada por la abs t racc ión , de materiales para la 
razón y la ciencia.—Por eso los talentos genera-
lizadores son los mas aptos para el conocimiento 
profundo y verdadero de las cosas. 
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LECCION 17. 

Sumario. 
118. Inducción.-119. Principio inductivo.—120. Partes de la inducción—121. 

Usos de la inducción.-122. Carácter délas leyes inducidas.—123. Carácter de la 
inducción.—124. Deducción.—125. Carácter de la deducción.-126. Significación. 
—127. Lenguaje.—128. Lenguaje natural.—129. Lenguaje artificial.—130. Subdi
visión del lenguaje vocal.—131. Importancia del lenguaje. 

118. INDUCCIÓN (72) es una función RACIONAL 
por la que, del conocimiento de los hechos, NOS 
ELEVAMOS al de sus leyes. 

119. Se llama principio inductivo ó ley general 
á la generalización de las condiciones comunes á 
los hechos singulares observados , la cual aplica
mos á todos los hechos iguales ó semejantes que 
puedan observarse. 

120. La inducción tiene dos partes : 1.a la for
mación de la ley: 2.a la afirmación de que esa ley 
se aplica á todos los hechos semejantes posibles. 

121. Por la inducción conjeturamos lo venidero 
en la vida práct ica; y , en el orden especulativo, 
nos elevamos de lo particular (hechos) ó lo gene
ral (leyes), constituyendo todas las ciencias expe
rimentales ó de hechos. 

122. Nótese sin embargo , que las leyes que 
deben su origen á la inducción no son de una 
necesidad absoluta, toda vez que se han formado 
por una inteligencia humana y l imitada, y cuyas 
observaciones son falibles (12). 

123. La inducción es el antecedente necesario 
de la deducc ión . 

124. Deducción (72) es una función RACIONAL. 
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complemento necesario de la inducción , por la 
cual DESCENDEMOS desde las leyes obtenidas por la 
inducc ión (principios) á las consecuencias; es de
cir , determinamos una verdad part icular, sacán
dola de una verdad general: 

125. De donde se infiere que nunca empeza
mos por deducir, sino que para deducir es preciso 
haber inducido antes. 

126. SIGNIFICACIÓN (72) es la capacidad que tiene 
el hombre de expresar sus hechos psicológicos 
por medio de cualquiera de los siguientes fenó
menos o rgán icos : los gestos , la voz y los" movi
mientos ó actitudes del cuerpo. 

127. De aquí el que se llame LENGUAJE á toda 
colección de fenómenos orgánicos significativos 
de hechos psicológicos. 

128. Es lenguaje NATURAL Ó mudo, aquel en el 
que los signos están relacionados por la natura
leza con la cosa significada ; como los gestos y 
los movimientos del cuerpo. 

129. ARTIFICIAL Ó VOCAL aquel en el que la re
lación entre el signo y la cosa significada es ar
bitraria y convencional; como la voz articulada ó 
la palabra. 

130. El lenguaje vocal se subdivide en inar t i 
culado que se compone de gritos , y en articulado 
que se compone de palabras. 

131. La palabra y el pensamiento están nece
saria y fatalmente unidos , enca rnándose este en 
aquella como el alma en el cuerpo: asi es que las 
palabras vienen á ser para las ideas lo que la mo
dificación es á la sustancia (5). 
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LECCION 18. 

Clasificación de los conocimientos y su origen. 

Sumario. 
132. Funciones por las cuales adquirimos conocimientos efectivos.—133. Cono

cimientos empíricos y racionales.—134. Fuentes de nuestros conocimientos.— 
185. Garactéres de la experiencia y de la razón.-136. Origen délos conocimien
tos.—137. Aspiración de la inteligencia.—138. Estamos obligados á profesar la 
verdad.—139. Certidumbre ó certeza. 

132. Las funciones intelectuales por las cuales 
adquirimos conocimientos son : la percepción ex
terna (sentidos), la percepción interna (conciencia), 
la inducción y la deducción (razón). 

133. Pero como los sentidos y la conciencia 
son las fuentes de la experiencia, de aquí el que 
llamemos conocimientos empíricos ó experimenta
les á los que adquirimos por los sentidos y la 
conciencia; y racionales á los que adquirimos por 
la razón. 

134. La EXPERIENCIA y la RAZÓN son las fuentes 
de todos nuestros conocimientos. 

135. Los hechos, lo particular, lo contingente, 
lo que es, lo conocemos por la EXPERIENCIA. Las 
causas, lo general, lo absoluto , lo que debe ser, lo 
conocemos por la RAZÓN. 

136. El origen de los conocimientos humanos 
es tá , pues, por un lado en la inteligencia humana, 
Y por otro en la evidencia particular de cada uno 
de los objetos cognoscibles.—En cuanto al origen 
de los conocimientos racionales puros, están comple
tamente divididos los filósofos, y el estudio de sus 
opiniones no es peculiar de nuestra asignatura. 
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137. La aspiración natural y constante de la 

inteligencia es la verdad; y, ai dotar Dios al hom
bre de la curiosidad ó del amor á la verdad, le do
tó de los medios necesarios para alcanzar, que son 
ios sentidos, la conciencia y la razón (132). 

138. De aquí el que estemos obligados á profe
sar IB. verdad; y el que sintamos, con razón, un pe
sar profundo, y nos demos por ofendidos cuando 
nos engañan, ó privan á nuestra inteligencia d é l a 
verdad, que es su alimento natural. La mentira es, 
pues, la mas infame violación del orden moral 
del mundo, y lamas cínica degradación de la dig
nidad humana. 

139. Certidumbre ó certeza es el asenso firme 
que damos á la verdad que poseemos. 

LECCION 19. 

Frasologia. 

liO. Modos de ejercitarse la actividad humana.—Hl. Espontaneidad.—142. Ins
tinto.—143. Caractéres del instinto.-144. Deseo.—lio. Voluntad.—146. Condicio
nes ele la voluntad.—147. Acción.—148. Caracteres de la voluntad y del poder.— 
149. La voluntad supone inteligencia.—150. "Voliciones.—151. Elementos déla vo
lición.—152. Importancia de la voluntad. 

140. La actividad humana puede ejercitarse, 
como todas las facultades y funciones (49): de una 
manera expontánea, l lamándose entonces Expon-
taneidad; y de una manera refleja, en cuyo caso 
entra á constituir el tercer atributo esencial del 
Yo (41), y toma el nombre ele Voluntad. 
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141. Expontaneidad, es la actividad humana 

obrando sin intervención del poder personal (49). 
142. La expontaneidad obra con dos fines en

teramente distintos , que nacen de la dualidad 
humana.—Toma el nombre de Instinto ó de nece
sidad orgánica cuando obra con tendencia á des
empeñar los fines de la vida orgánica;, es decir; 
de la conservación del individuo (instintos egoís
tas) ó de la reproducción de la especie (instintos 
simpáticos.) 

143. El instinto es: innato; variable según la 
organización de las especies; se trasmite de ge
neración en generación y es perfecto desde su 
origen. 

144. La expontaneidad toma el nombre de Deseo 
ó de necesidad psicológica, cuando obra para cum
plir con los fines de la vida psicológica; l lamán
dose individuales los que se refieren al hombre 
considerado en si mismo , y sociales los que se 
refieren al hombre considerado en sociedad. 

145. Voluntad es la facultad de dirigir nuestra 
actividad con conocimiento de causa. 

146. Pero nada adelantamos con querer dirigir 
nuestra actividad, si no tenemos: 1.° instrumentos 
ú órganos corporales para llevar á efecto nuestras 
resoluciones; y 2.° imperio ó poder para que esos 
instrumentos nos obedezcan. 

147. La ACCIÓN no pod rá , por consecuencia,, 
nacer sino de la reunión del querer y del poder; el 
querer manda y el poder ejecuta; y, cuando este 
últ imo no obedece, la volición queda ineficaz. 

148. Los carac té res d é l a voluntad y del poder 
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están completamente contrapuestos. La voluntad 
es una, idéntica en el mismo individuo, nativa
mente igual en todos los hombres, ilimitada y l i -
bre; el poder, por el contrario, es múltiple, vário 
en el mismo individuo según las circunstancias 
desigualmente repartido entre los diferentes ind i 
viduos, limitado y no libre. 

^ 149. La voluntad supone siempre una inteligen
cia para ilustrarla y asesorarla sugiriéndola moti
vos y comparándolos entre sí; solo en vista de 
estos informes de la inteligencia es cuando se re
suelve la voluntad. 

150. Los fenómenos psicológicos de voluntad 
se llaman VOLICIONES. 

151. En todos ellos hallamos cuatro hechos ele
mentales; Posesión de si mismo, Deliberación, Resolu
ción y Acción; los dos primeros son fenómenos in 
telectuales; el tercero es esencialmente volitivo; el 
cuarto es externo; pero todos ellos están en razón 
directa del que le antecede, según el orden con 
que los acabamos de indicar. 

152. Fáci lmente se comprenderá la importancia 
de la voluntad al considerar que esi la que dá el 
carác ter de activas á todas las otras facultades 
y funciones, y la que constituye la personalidad 
humana (47), puesto que el hombre es y vale, se
gún el uso que haga de su actividad refleja ó ele 
su voluntad. 
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LECGION 20. 

Sí i i i i ap lo . 

153. La voluntad es libre en sus determinaciones. —134. Libertad moral ó libre 
albedrio.—15b. Prueba de la existencia déla libertad moral.—136. Fatalismo y 
sus consecuencias. 

-153. Nuestra voluntad es efectivamente libre 
(148) en las determinaciones que toma, y esta l i 
bertad consiste en la facultad de elegir entre los 
varios medios que conducen á un fin. 

154. Libertad moral ó Ubre albedrio es la facul
tad que tenemos de dirigir nuestra voluntad sin 
obedecer á ninguna clase de coacción que nos 
impela á querer de una manera determinada. 

155. La prueba directa de la existencia de nues
tra libertad moral está en la conciencia, porque ella 
nos dice que no solo somos origen de nuestras 
determinaciones, sino que está en nuestra mano 
dominarlas ó producirlas con aquel grado de fuer
za que de antemano las designamos y en dirección 
de los objetos que mas queremos.==La prueba i n 
directa de la existencia de nuestra libertad moral 
está en el testimonio de todos los hombres que están 
de acuerdo en que si esta no existiera, las pala
bras: virtud, vicio, mérito y demérito no tendr ían 
significación alguna; porque no hay méri to ni de
mérito en lo que hemos hecho fatalmente ú obliga
dos por una fuerza superior. 

156. El fatalismo es el sistema filosófico que 
niega la existencia de la libertad moral ó del libre 
albedrio, suponiendo que el linaje humano es un 
conjunto de máqu inas que obedece á impulsos 
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secretos, sin darse cuenta á sí mismo del por qué 
de sus determinaciones.==Las consecuencias de 
este sistema son verdaderamente horribles; por
que, haciendo desaparecer la libertad moral, se 
hace desaparecer la responsabilidad; rompiendo de 
ese modo, no solo los lazos que deben unir siem
pre á los miembros de la sociedad civil, sino los 
que forman la integridad de la familia. 

LECCION 21. 

S u m a r i o . 

137. Hábito—158. División de los hábitos.—159. Costumbres. 160.—Somos res
ponsables de nuestros hábitos.—161. Importancia del hábito.—162. Qué es lo que 
determina el carácter del hombre—163. Aspiración déla voluntad—164. Bien 
moral—165. Felicidad absoluta.—166. Felicidad relativa. 

157. Hábito es una fuerza interior que produce 
en nosotros dos efectos: 1.° mayor inclinación á 
ejecutar un acto, y 2.° mayor aptitud para repetir
le.—Los actos habituales se convierten por el 1.° 
de estos resultados en verdaderas necesidades, lo 
cual ha hecho decir que el hábito es una segunda 
naturaleza; y por el 2." se ejecutan, al parecer, sin 
conciencia. 

158. Los hábi tos se dividen en: Espontáneos 
cuando se contraen en el estado de espontaneidad, 
y Voluntarios cuando se contraen en estado de reí le-
x i o n = y estos en Afectivos, Intelectuales y Morales 
según que se notan sus efectos en la sensibilidad, 
en la inteligencia ó en la voluntad. 

159. Los hábi tos morales reciben mas espe
cialmente el nombre de costumbres. 
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160. Los hábitos se hallan siempre bajo el i m 

perio de la voluntad, la cual es su verdadero pr in
cipio, pues ella ordenó el primer movimiento que 
después se hizo habitual. Luego somos responsa
bles de nuestros hábi tos , porque fuimos libres al 
contraerlos, somos libres al continuarlos, y siem
pre está en nuestra libertad el combatirlos ó de
sarraigarlos con mas ó menos esfuerzos. 

161. El hábito es la base de la perfectibilidad 
humana, y el. principal resorte del poder que ejer
cemos sobre nosotros mismos, sobre nuestros se
mejantes y sobre una gran parte de la naturaleza 
humana. 

162. La unión y combinac ión de los hábi tos i n 
telectuales y morales, contraidos en la juventud y 
arraigados después con la edad, son los que de
terminan el CARÁCTER del hombre; por eso con
viene no contraer ninguno irreflexivamente , y 
acordarse de que es una verdad inconcusa que 
acacia cual es hijo de sus obras». 

163. El té rmino ó la aspiración constante de la 
voluntad es el bien moral. 

164. El bien en sí está fuera del hombre ; el 
ún ico bien que le pertenece y que le es obligatorio 
es el BIEN MORAL, que es el bien hecho á sabiendas 
ó libremente; su consecuencia es la felicidad. 

165. Dios es el principio de la felicidad absoluta, 
la cual no puede hallarse en la tierra; y por eso 
es Dios el blanco de nuestros deseos, de nuestros 
afanes, de nuestro amor y de nuestras esperanzas. 

166. Felicidad humana ó relativa es la t ranqui l i 
dad de la conciencia, la paz del alma consiguiente 
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á la práct ica de la vir tud ó al cumplimiento del 
bien moral; por eso nos engañamos cuando cree
mos hallar la felicidad en los placeres físicos , en 
las riquezas, en el poder &c. 

LECCION 22, 

Síntesis de las facultades anímicas. 
Sumario. 

167. Síntesis anímica. 

167. Analizando el Yo humano, hemos encon
trado en él atributos esenciales, (38) facultades rela
cionadas (43) y modos de ejercicio simultáneo de estas 
facultades.—Ahora bien, estas facultades, aunque 
aisladas por la abstracción y clasificadas separa
damente por el análisis , son inseparables é indivisi-
bles del Yo hasta el punto de que no concebimos 
la existencia real y positiva de una facultad aisla
da.—El Yo reside, pues, en las tres facultades j u n 
tas: estas forman una s íntes is , un todo UNO, IDÉN
TICO y ACTIVO; viniendo á ser, respecto del alma, 
lo que la longitud, la latitud y la profundidad res
pecto de un cuerpo cualquiera.—El Yo que siente, 
es el mismo Yo que piensa, y el mismo Yo que 
quiere; y el sentir, pensar y querer son facultades 
que el Yo ejercita, no sucesiva, sino simultánea
mente: el enumerarlas con un orden determinado 
es una pura abs t racción de que nos valemos para 
poder comprender la s íntesis misteriosa del Yo 
humano. (Repaso general de la psicologiaj. 
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CUADRO SINÓPTICO BS LA SÍNTESIS ANÍMICA. 

Yo 
í - sus atributos esenciales 

I ^unidad 
) identidad 
[actividad 

-sus facultades 
Sensibilidad 

-sus funciones 
^-sensac ión 
i-sentimicnto 

Inteligencia 
sus funciones 

- P e r c e p c i ó n externa (Sentidos) r 1 . v i 1 ,~ • . . •Experiencia 
I - P e r c e p c i ó n interna (Conciencia) ( 
-A tenc ión (fenómeno de actividad) 
-Juicio (función final.) 
-Memoria. ¡- Imag inac ión . 
-Abs t racc ión . 
-Genera l izac ión . 

| - I n d u c c i ó n Uinc¡ones racionajeS:_ña^on. 
-Deducc ión ; 

' -Significación (capacidad natural). 

Voluntad 
-sus funciones 

voliciones 
libres. 

/ 
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LÓGICA. 

LECCION 23. 

SíiESBario. 

168. Qué es lógica; su objeto, fin y medios.—169. En qué se diferencia de !a 
Psicología.—170. Á qué facultad se dirigen las reglas lógicas.—171. Partes en que 
se estudia la Lógica.—172. Relaciones de la Lógica con las demás ciencias.— 
173. Su utilidad é importancia. 

168. Lógica (de logos, razón) (15) es la ciencia 
que expone las leyes á que obedece la inteligencia 
en la adquisición y enunciac ión de la verdad, y las 
reglas que han de dirigirla en este trabajo.—La 
Lógica tiene un objeto , que es la inteligencia en 
sus relaciones con la verdad : un fin, que es la 
acertada dirección de esa misma inteligencia ; y 
medios que la conducen á ese fin , que son las 
reglas que observa. 

169. Difiere la lógica de la psicología en que 
esta estudia la inteligencia en sí misma, y aquella 
la estudia en sus relaciones con la verdad. 

170. Las reglas lógicas no se dirigen á la inteli
gencia , que siempre y pasivamente se dirige á la 
verdad sin necesidad de es t ímulos , sino á la vo
luntad, que es la que presta á nuestros medios de 
conocer un impulso activo para obligar á esa ver
dad á mostrarse, en cuya operación cabe el error 
y el extravío. 

171. La Lógica se estudia en cuatro partes: Crí
tica, Metodología, Gramática y Dialéctica. Las dos 
primeras se refieren á la ADQUISICIÓN DE LA VER-
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DAD; las dos úl t imas á la ENUNCIACIÓN DÉLA VER
DAD por el lenguaje. 

ÍT2. La Lógica tiene relaciones muy ínt imas 
con las demás ciencias.—Las ciencias experimen
tales la deben los preceptos para observar y anali
zar debidamente, para generalizar con prudencia, 
para clasificar con orden y para inducir legít ima
mente: las ciencias racionales la deben el método 
que han menester para desenvolverse. 

173. El estudio de la Lógica es una excelente 
preparación para el de las otras ciencias, y las 
calificaciones que de ella han hecho Sócrates y 
Cicerón demuestran bien lo convencidos que es
taban de la importancia de una ciencia que for
talece el entendimiento y le aguza para penetrar en 
toda clase de investigaciones científicas. 

LECCION 24. 

Critica. 

huillín r io . 

17i. Definición de la critica.—175. Su carácter analítico.—176. Importancia de 
la crítica—177. División de la crítica.-178. Análisis del juicio.—179. Diferentes 
aspectos bajo los cuales puede analizarse. 

174. Critica (171) es aquella parte de la Lógica 
que estudia el Juicio (83) como medio de obtener la 
v erdad. 

175. La crí t ica tiene un carácter analüico, pues
to que descompone el hecho intelectual á fin de 
descubrir en él el Juicio, aislarle, estudiar las con-
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diciones de su legitimidad, y darle en seguida las 
reglas convenientes. 

176. La importancia de la crítica está cifrada en 
que ilustra la certeza natural con las luces de la 
ciencia, sumin i s t r ándonos los t í tulos que legiti
man la adquisición de nuestros conocimientos pa
ra presen tá rse los al que dude de su existencia. 

177. La crí t ica se divide en General que trata 
del Juicio, considerado en sí mismo y prescindien
do de la función intelectual en que entra como 
elemento; y Especial que trata del Juicio descubier
to en cada una de las funciones intelectuales en 
particular, señalándole regias especiales. 

178. El análisis descubre en el Juicio dos con
diciones (83): 1.° el fenómeno intelectual de la per
cepción de la relación: y 2.° el fenómeno de volun
tad de la afirmación áe que esa relación existe. 

179. El Juicio puede analizarse bajo tres aspec
tos diferentes: como hecho de conciencia (psico
lógico); por las palabras que lo expresan (gramati
cal); y considerado como una proposic ión (lógico). 
Bajo el aspecto psicológico tiene dos elementos (45): 
objetivo el uno y subjetivo el otro.-—Bajo el aspecto 
gramatical tiene otros dos: nombre que es el signo 
del objeto á quien algo se atribuye; y verbo, que 
es el que expresa la propiedad ó de terminación 
atribuida al objeto por el sugeto.—Bajo el aspecto 
lógico tiene tres: sugeto, cópula y predicado. En este 
caso el acto de juzgar no es mas que una compa
ración entre sugeto y predicado para ver el cuánta 
y el como el uno se incluye en el otro. 
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LECCION 25. 

^Mamario. 
180. Materia y forma del juicio.—181. Aspectos de la forma.—182. Cantidad.— 

18"). Clasificación de los juicios bajo el aspecto de la cantidad.—184. Cualidad.— 
185. Clasificación de los juicios bajo el aspecto de la cualidad.—186. Relación.— 
187. Clasificación délos juicios bajo el aspecto de la relación.—188. Modalidad.— 
189. Clasificación de los juicios bajo el aspecto de la modalidad. 

180. La materia ele un juicio ]a constituyen las 
ideas de que se compone. La forma de un juicio es 
la clase de relación que se establece entre las ideas. 

181. Los aspectos de esa forma son: la canti
dad, la cualidad, la relación y la modalidad. 

182. Cantidad de un juicio es la mayor ó me
nor estension del su ge lo. 

183. Según su cantidad los juicios pueden ser: 
Universales cuando el sugeto está enteramente com
prendido en la esfera del predicado; Particulares 
cuando está solo pa.rcialmente comprendido; y Sin
gulares cuando el sugeto es una unidad de las que 
contiene el predicado. 

184. Cualidad de un juicio es la conveniencia ó 
la disconveniencia entre el sugeto y el predicado. 

185. Según su cualidad los juicios pueden ser: 
Afirmativos cuando la relación es de conveniencia; 
Negativos cuando es de disconveniencia, y Limita t i 
vos cuando el sugeto se coloca en una esfera que 
es tá fuera de la esfera del predicado.—Se conoce 
á estos úl t imos gráficamente porque su part ícula 
negativa no afecta á la cópula sino al predicado. 

186. Pielacion de un juicio es la clase de depen
dencia que hay entre sugeto y predicado. 
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187. Según su relación los juicios se clasifican 

en: Categóricos que son todos aquellos en que no 
vemos mas que dos términos relacionados; Hipoté
ticos que son aquellos en que la relación que se 
establece no es entre dos t é rminos , sino entre dos 
juicios, de los cuales el primero, que va siempre 
precedido de una preposición condicional, se lla
ma antecedente, y el segundo consiguiente; y Dis
yuntivos, que son aquellos en los cuales se esta
blece la necesidad lógica de elegir entre dos ó mas 
predicados incompatibles en un mismo su goto. 

188. Modalidad es el grado de fuerz a con que 
se relacionan el sugeto y el predicado. 

189. Según su modalidad los juicios se clasifi
can en: Problemáticos ó posibles, que son aquellos 
en los cuales la relación entre el predicado y el 
sugeto es de simple posibilidad, (puede ser): Aser-
tóricos ó contingentes en los cuales esa relación se 
concibe como existente (es); y Apoclicticos ó necesa
rios, en los cuales esa relación se concibe como 
necesaria (debe ser.) 

LECCION 26. 

190. Estados del juicio.—191. Cuales son.—192. Certeza.—193. Su carácter.— 
194. Certeza metafísica.-195. Certeza física.-196. Certeza moral.—197. Eviden-. 
cia.—198. Probabilidad.-199. Su carácter.—200. Duda—201. Duda negativa.-
202. Duda positiva.—203 Carácter de la duda.—204. Fé.—20o. División de la fé.— 
206. Fé teológica.—207. Fé histórica.—208. Fé filosófica.—209. Verdad.—210. Ver
dad objetiva.—211. Verdad subjetiva.—212. Escepticismo.—213. Su división. 

190. Estados de un juicio se llaman las posicio
nes particulares en que se puede concebir á la 
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inteligencia bajo el influjo de las razones suficien
tes en que se apoya la afirmación (178), las cua
les se llaman motivos. 

191. Estas posiciones son tres: Certeza, Proha-
bilidad y Duda. 

192. Certeza es la profunda y absoluta adhesión 
que prestamos á l a verdad que nos revelan nues
tros medios de conocer (139). 

193. El carácter de la certeza es la invariabüi-
dad ó el no admitir grados; sin embargo, como po
demos estar ciertos de verdades de diferentes cla
ses, de aquí el que, fundados en esta diferencia, 
se admita la teoría de que la certeza se divide. 

194. Certeza metafísica es la que tenemos d é l a s 
verdades necesarias. 

195. Certeza física es la que tenemos de las ver
dades físicas ó inducidas, 

196. Certeza moral es la que tenemos de las 
verdades que dependen de la constitución moral de los 
hombres. 

197. La certeza es un fenómeno; y, como tal, 
tiene una causa (4) que es la evidencia , ó sea la 
claridad pura y penetrante con que la verdad se 
presenta á los ojos del alma. La piedra de toque 
de la evidencia es el principio de contradicción, que 
se formula: una cosa no puede ser y no ser al mismo 
tiempo. 

198. Probabilidad (191) es aquel estado de nues
tros juicios en el cual la afirmación no es absoluta 
como en la certeza (192), sino que lleva consigo 
algún recelo de que podamos equivocarnos. 

199. El carácter de la probabilidad es la varia-
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Mlidad, es decir, el estenderse por una serie muy 
dilatada de grados mas ó menos perceptibles. 

200. Duda (191) es aquel estado de nuestros 
juicios en que el espír i tu queda como en suspenso 
y en equilibrio por no haber razones manifiestas 
en pro ni en contra. 

201. Guando la falta de razones es por no exis
t i r absolutamente^ la duda se llama negativa. 

202. Cuando las razones existen equilibradas y 
destruidas, la duda se llama positiva. 

203. El carácter d é l a duda es la completa indi
ferencia entre el si y el no. 

204. La fé es un asentimiento firmísimo que 
prestamos á una verdad, sin evidencia personal 
alguna. 

205. La fe se divide en teológica, histórica y filo
sófica. 

206. F é teológica es el asentimiento á las verda
des reveladas por Dios. 

207. F é histórica es la persuas ión de que es 
verdad lo que otro nos refiere. 

208. F é filosófica es la confianza irresistible y 
ciega en nuestros medios de conocer. 

209. Por verdad entendemos una relación ele 
acuerdo y conformidad. 

210. Cuando esta conformidad se encuentra 
entre un conocimiento y su objeto se llama objetiva 
ó material. 

211. Cuando esta conformidad se encuentra en
tre el conocimiento y las leyes generales del entendi
miento y de la razón se llama subjetiva ó formal. 

212. Escepticismo es la opinión filosófica que 
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afirma que nuestros juicios son indiferentes, sin 
que puedan nunca tenerse por verdaderos n i falsos. 

213. El escepticismo es: Universal.cuando niega 
la posibilidad de toda certeza; Parcial cuando 
concede la posibilidad de la certeza solamente á 
alguno ó algunos de nuestros medios de conocer. 

LECCION 27. 

141111» n o . 
214. Criterios.-215. Cuál es su número.—216. Todos pueden reducirse á ¡a con

ciencia y á la razón.—217. Autoridad humana.—218. Condiciones del testimonio 
histórico.—219. Tradición.—220. Su división.—221. Sus condiciones.—222. Sentido 
común.—223. Verdades de sentido común.—224. Sus condiciones como criterio. 

214. Criterios son las fuentes de donde mana 
para nosotros el conocimiento de la verdad—y 
mas generalmente hablando , son el carácter ó 
distintivo por el cual se conoce la verdad. 

215. Los criterios deben ser tantos cuantos son 
los órdenes de verdades de que podemos estar 
ciertos; por eso se reconocen : el de ios sentidos 
externos, conciencia, r a z ó n , memoria, autoridad, y 
sentido común. 

216. Estos criterios pueden reducirse á solo 
dos: el de \& Experiencia, que nos muestra la exis
tencia, nos dice lo que es , y es el criterio de los 
hechos; y el de la R a z ó n , que nos demuestra la 
necesidad, nos dice lo que debe ser, y es el c r i 
terio de las relaciones. Efectivamente , por los 
sentidos y la conciencia experimentamos (133) y 
por la razón conocemos (35). 

217. Pero en muchos casos no podemos cono-
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cer la verdad por nosotros mismos, y nos es pre
ciso referirnos al testimonio de los hombres. 

218. Para que este testimonio sea valedero se 
necesitan dos condiciones: i.a que el testigo sea 
Capaz, es decir, que no esté engañado; porque de 
poco nos sirve la veracidad y buena fé de un 
narrador, si él está equivocado; 2.a que sea Veraz, 
es decir, que no nos quiera engañar ; porque nada 
nos aprovechan los conocimientos de uno, si nos 
dice lo contrario de lo que sabe. 

219. Tradición es la t rasmis ión sucesiva de un 
relato por una série, mas ó menos larga, de ind i 
viduos ó de generaciones. 

220. Se llama oral cuando no está escrita; his
toria cuando está escrita. 

221. Sus condiciones son : que sea universal y 
constante; en cuyo caso no pierde su valor, como 
testimonio, aun cuando haya dado muchos pasos 
en el tiempo. 

222. Sentido común es la incl inación natural á 
dar asenso á ciertas proposiciones que no nos 
constan n i por la conciencia ni por la razón; los 
que se ponen en contradicción con ese instinto* 
•universal llevan su castigo en la calificación de 
que «no tienen sentido común.D 

223. Se llaman verdades de sentido común las 
que los hombres admiten con entera confianza, 
aun cuando no puedan darse razón de su funda
mento. 

224. Para que el sentido c o m ú n alcance los 
honores de la infabilidad debe reunir las siguien
tes condiciones : 1.a que la incl inación al asenso 
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sea irresistible ; 2.a que su verdad sea absoluta
mente cierta para todo el género humano; 3.a que 
pueda sufrir sin inconveniente el examen de la 
razón ; y 4.a que satisfaga alguna gran necesidad 
de la vida sensible, intelectual ó moral. 

LECCION 28. 

imano. 
225. Critica especial.-2-26. Su objeto.-227. Funciones intelectuales constituti

vas de conocimientos.—228. Percepción externa.—229. Su análisis.—230. Juicio 
de esterioridad.-23i. Su fundamento.—2o2. Sus estados.—25.1. Su valor lógico.— 
234. Reglas para el buen uso de los sentidos.—235. Función instrumental de la 
percepción externa.—236. Efectos generales de la atención.-237. Sus condiciones' 

225. Crítica especial es (177). 
226. El objeto de la crítica especial es: 1.° ana

lizar cada una de las funciones intelectuales cons
titutivas de conocimientos (132).—2.° estudiar el 
juicio que envuelve su ejercicio;—y 3.° rectificar 
este juicio por sí mismo ó por la buena dirección 
de las funciones instrumentales que le preparan. 

227. Se consideramcomo funciones intelectuales 
empíricas (133) á la percepción externa y á la per
cepción interna; y como funciones intelectuales ra
cionales á la inducción y á la deducción , como 
fuentes que son (134) de todos nuestros conoci
mientos en el orden experimental y racional. 

228. Percepción externa (13). 
229. El análisis verificado sobre un hecho de 

percepc ión externa da siempre tres elementos: 
1.° una modificación interna del sugeto que percibe 
(elemento subjetivo); 2.° un objeto péfcihido que ha 
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hecho llegar su acción hasta el sugeto precipiente, 
obrando primero en los sentidos (elemento obje
tivo); y 3.° una relación establecida por la intel i
gencia entre aquella y este. 

230. Esta relación establecida entre los dos ele
mentos subjetivo y objetivo se llama juicio de esterio-
ridad, porque realmente constituye en nuestra in
teligencia todo lo que sabemos de la existencia y 
propiedades del mundo exterior. 

231. E l fundamento de este juicio es la aplica
ción del principio de causalidad (4). 

232. Los estados de este juicio son: la Certeza, 
cuando estamos seguros de haber empleado los 
sentidos externos convenientemente; la Probabili
dad y aun la Duda, cuando sospechamos, en mas 
ó en menos, haber dejado de cumplir alguna con
dición indispensable para su recta aplicación. 

233. Su valor lógico ó la verdad que lleva con
sigo, no es siempre infalible porque no siempre 
usamos de ellos convenientemente. 

234. Las principales condiciones que hay que 
tener presentes para dirigir bien los sentidos, de 
lo cual depende el valor lógico de las percepcio
nes externas, son: 1.a Que el órgano esté sano: — 
2.a Atender á la relación entre el órgano y el ob
jeto.—3.a Que cada sentido se ciña á su objeto 
propio:—4.a Que no estén en contradicion con las 
leyes de la naturaleza. - 5.a Que se limiten a las 
relaciones d é l o s objetos con nuestra sensibilidad. 
—6.a Que se empleen sin prevención:.—7.a Que los 
ocupemos con mucho ejercicio y bien dirigido. 

235. La función instrumental de la percepción 
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«xte rna es la atención (82) ó la observación externa. 
236. Los efectos generales de la atención sobre 

3a percepción externa son los que, en física, pro
ducen el leyite ustorio y el microscopio; y, en el gra
bado, el buril . 

237. La atención debe reunir las condiciones si
guientes: ser una, directa, enérgica y sostenida. 

LECCION 29. 

Sussaario. 
238. Percepción mtema.-239. Su aná]isis.-2i0. Juicio espontáneo de interio

ridad.-241. Su fundamento.—24-2. Sus estados.—243. Su valor lógico.—241. Sus 
reg!as.-2i5. Función instrumental de la percepción interna.-246. Sus efectos 
generales y sus condiciones. 

238. Percepción interna es (77). 
239. El análisis verificado sobre un hecho de 

percepción interna da siempre tres elementos: 1.° 
una modificación interior , 2.° un sucjeto que es el 
Yo, y 3.° una relación establecida por la inteligen
cia entre aquella y este. 

240. Esta relación establecida entre los dos 
elementos {modificación y yo) se llama juicio ex-
pontáneo de interioridad, porque se halla embebido 
y oculto en el hecho de conciencia. 

241. El fundamento de este juicio es el princi
pio de sustancialidad (5). 

242. Este juicio no tiene mas estado (190) que 
la certeza (192) porque la relación que por él afir
mamos es inmediata y directa. 

243., E l valor lógico del juicio expontáneo de 
interioridad es siempre absoluto y de hecho pro
duce una certeza absoluta. 



244. La crítica solo establece una condición 
para hacer constar la infalibilidad de la concien
cia: á saber, que se refiera solo á lo que pasa en 
nuestro interior-—sin estenderse nunca á cansas, 
efectos ú otras circunstancias del fenómeno inter
no.__Xodos los errores de la conciencia nacen 
precisamente de esta estralimitacion. 

245. La función instrumental de la percepción 
interna es la reflexionó la observación interna (82). 

246. Los efectos generales de ]a reflexión y sus 
condiciones en la percepción interna son' perfecta
mente análogas á las de la atención en la percep
ción externa (236 y 237). La diferencia está en que 
varían de medio: el movimiento de la atención es 
de dentro á fuera , y el de la reflexión es de fuera 
á dentro. 

LECCION 30. 

Sumario. 
247. Qué es razón.—2i8. Su función propia.—249. Su importancia.—250. Espe

culación.—251. Razón pura.—252. Diferentes maneras de considerar á la razón. 
-253. Intuición.—254. Principios intuitivos.—255. Sus caractéres.—256. Carecen 

-de reglas., . . r i • . ' 

247. La razón (134), precioso distinto de la es
pecie humana, es la facultad de relacionar entre 
sí los varios conocimientos que existen en la i n 
teligencia 

248. La función propia de la razón es el juicio (83) 
249. Por la razón percibe el hombre elementos 

inteligibles y los refiere unos á otros, los enlaza y 
ios sistematiza; por la razón se abre para su inte-
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ligencia un mundo puramente ideal de seres po
sibles, en el que se interna y por el cual discurre 
con agilidad sorprendente. 

250. La razón recibe el nombre de razón espe
culativa ó simplemente especulación cuando marcha 
al t ravés de las relaciones entre las concepciones 
de la inteligencia. 

251. Se llama razón pura cuando especula so
bre conceptos ó ideas que suben por cima de los 
límites de la experiencia. 

252. La razón, como todas las facultades y fun
ciones (49), se ejercita unas veces espontáneamefüe 
ó por intuición, relacionando directa y necesaria
mente ciertas ideas fundamentales; y otras veces 
refleja ó voluntariamente discurriendo, ya en as
censo ya en descenso (118 y 124), por una serie 
de relaciones. 

253. Intuición es el acto y el resultado de ver la 
razón ciertas relaciones con una evidencia inme
diata y perfecta (197.) 

254. Principios intuitivos son las relaciones ha
lladas por la razón, e jerci tándose intuitiva ó ex-
pon táneamen te (252). 

255. Los caracteres propios y distintivos de los 
principios intuitivos son: evidencia inmediata en la. 
claridad, que ni resulte de procedimiento alguno 
voluntario, n i deje lugar á la mas pequeña duda: 
=expo7itaneidad en su formación, es decir; que se 
formulen en la inteligencia por sí mismos y aun á 
pesar de nosotros mismos:^necesidad en su modo 
de ser, es decir; que los concibamos como son y 
siendo imposible que dejen de ser lo que son:=y 



universalidad en su aplicación: es decir; que n i 
se dé, ni pueda darse un solo caso de excepción. 

256. Con recordar que son expontáneos (254) 
sabremos yá que no se les puede dar regla alguna 
por lo mismo que vio somos libres en su adquisición. 

LECCION 31. 

257. Raciocinio.—258. Discurso.—259. División del raciocinio.—260. Raciocinio 
inductivo.—261. Fundamento de la inducción.—262. Fórmula del principio de in
ducción.—265. Órdenes de verdades que hay en toda inducción,—264. Solo las 
verdades generales son capaces de reglas.—265. Reglas para inducir bien.-
268. Inducción analógica. 

257. Raciocinio es la operación que practicamos 
para encontrar una relación entre dos ideas que 
no parecen directamente relacionadas. 

258. A l raciocinio se le llama también discurso 
porque en él la razón discurre por una série de 
t é rminos intermedios para referir, uno á otro, dos 
estremos distantes. 

259. El raciocinio se divide en inductivo y de
ductivo. 

260. El raciocinio inductivo es la marcha que si
gue la razón (118) cuando de la observación de un 
cierto número de hechos particulares asciende á 
establecer principios generales aplicables á todos los 
hechos de la misma especie. 

261. El fundamento de la inducción es el pr inci 
pio intuitivo, la verdad primera en cuya virtud i n 
ducimos. 

262. La fórmula del principio de inducción es: 
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ven igualdad de circunstancias, las mismas cansas 
producirán siempre los mismos efectos—ó en otros 
té rminos aen la naturaleza todo sucede en virtud de 
leyes estables y dar aderas.)) 

263. El raciocinio inductivo contiene en sí mis
mo tres órdenes de verdades: 1.° Verdades part i 
culares, que sacamos inmediatamente del estudio 
de los hechos (3), y son por su naturaleza contin-
gentes; 2.° Verdades generales á que llegamos pol
la inducción (118), que suelen llamarse principios 
empír icos y que son hipotéticamente necesarios, es 
decir , necesarios con necesidad dependiente de 
la estabilidad y generalidad de las leyes de la na
turaleza; y 3.° Un principio intuitivo (262) que sirve 
de fundamento al raciocinio. 

264. De las tres ciases de verdades contenidas 
en el raciocinio inductivo, solo las generales son 
capaces de reglas; las cuales no tienen otro objeto 
que procurar que la generalidad, que libremente 
les atribuimos, sea racional y legítima. 

265. Las reglas criticas para inducir son: 1.a reu
nir todas cuantas observaciones exija la naturale
za de los hechos observados.—2.a no comprender 
en una ley mas que hechos de naturaleza idéntica. 
—3.^considerar siempre los hechos bajo el mismo 
aspecto y sometidos á circunstancias idénticas. 

266. Se llama inducción analógica, la que no se 
funda en la identidad de los hechos observados, 
sino en semejanzas esenciales y comprobadas. Las i n 
ducciones analógicas son el principio y el comple
mento de la const i tución de las generalidades cien
tíficas. 
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LECCION 32. 

Su Bisarlo. 

267. Raciocinio deductivo —268. Órdenes de verdades que hay en toda deduc-
«ion.—269. Fundamento del raciocinio deductivo.-270. Fórmula del principio in 
tuitivo en que se apoya la deducción.—271. Reglas de !a materia de la deducción. 

267. Raciocinio deductivo (124) es la marcha de 
la razón coando, poseedora de ciertos principios 
generales, obtenidos por intuición ó por inducción, 
desciende á las consecuencias particulares que con
tienen. 

268. El raciocinio deductivo contiene en sí mis
mo tres órdenes de verdades:—i.0 Verdades genera
les, que son el punto de partida:—2.° Verdades par
ticulares, que son las consecuencias ó t é rmino del 
procedimiento:—y 3.° Principios intuitivos, que sir
ven de fundamento al raciocinio. 

269. El fundamento del raciocinio deductivo es 
el principio intuitivo ó la verdad primera en que 
nos apoyamos para deducir. 

270. El principio intuitivo en que descansa la 
deducción es el principio d,e contradicion, «es impo
sible que una cosa sea y no sea al mismo tiempo, (197) 
del cual se derivan los tres siguientes:—i.0 Dos 
cosas idénticas á una tercera son idénticas entre s í -
este principio nos sirve para saber que al caso 
particular son aplicables las mismas propiedades ó 
circunstancias que atribuimos á la generalidad: — 
2.° i3os cosas, de las cuales launa es idéntica con una 
tercera y la otra no, no son idénticas entre si—este 
principio nos sirve, cuando relacionamos el caso 
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particular con la generalidad, y tenemos qoe ne
garle necesariamente las propiedades que hemos 
negado á lo general:—3.° Cuando ninguna de dos 
cosas es idéntica con una tercera, no puede decirse 
que sean ó que no sean idénticas entre si; cuyo prin
cipio nos sirve para determinar uno de los casos 
de deducción ilegítima. 

271. Las reglas criticas de la materia de la deduc
ción son: 1.aLos principios generales á que refira
mos los casos particulares han de ser legí t imos. 
—2.a Procuremos profundizar en el conocimiento 
de lo particular , á fin de obtener el número de 
datos que basten para referirlo legí t imamente á 
la generalidad conocida. 

LECCION 33. 

Suiíaaa*i<>. 

272. Funciones intelectuales representativas y regulativas.—27o! Análisis del 
recuerdo.—274. Importancia de la buena dirección del juicio que va envuelto en 
todo recuerdo.-275. Estados de este juicio.—276. Su valor lógico.-277. Reglas, de 
la memoria.-278. Regla de la asociación de las ideas. 

272. Además de las funciones empíricas y ra
cionales (227) hay otras que ha analizado la psico
logía y que examinadas á la luz de la crítica me
recen el nombre, unas de REPRESENTATIVAS como 
la memoria y la imaginación (94 y 101), y otras de 
REGULATIVAS como la abstracción y la generaliza
ción (110 y 115).—Ninguna de estas cuatro nos 
dan conocimientos efectivos (227) (132). 

273. Analizando el recuerdo (95) hallamos en 
é l : = l . 0 un hecho de concieacia anterior; 2.° una 
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aparición actual del hecho que es objeto del re
cuerdo ; y 3.° un re-conocimiento de que este ob
jeto no aparece por primera vez á los ojos del 
alma, sino que ha sido anteriormente conocido.— 
Este reconocimiento es un verdadero juicio en el 
cual percibimos y afirmamos que el objeto apare
cido en el recuerdo no es nuevo para nosotros. 

274. La importancia de dirigir bien este juicio 
aparece indudable con solo pensar que el Uen 
recordar importa tanto como el bien conocer. 

275. El juicio del recuerdo será Cierto, cuando 
la serie de actos intermedios sea muy corta; cuan
do sea muy viva la aparición de ambos hechos, 
ó cuando haya un gran hábito de reproducir. Será 
Probable, cuando se debiliten en algún punto es
tas tres condiciones; y será Dudoso, cuando des
aparezca toda filiación entre las ideas pasada y 
actual: ó por muy distantes, ó por muy oscuras, 
ó por falta de hábito de reproducir. 

276. El valor lógico de este juicio consiste en 
ta exacta conformidad entre la representac ión pa
sada y la representación actual. 

277. Las reglas crí t icas para la perfección de 
la memoria son : 4.a Cultivarla con el ejercicio. 
2.a Prestar una atención enérgica al acto de la 
primera percepción , y reiterarla siempre que se 
pueda. 3.a Procurar que la sensibilidad tome parte 
vivamente en el recuerdo : y 4.a Asociar las ideas 
que se retienen mal como las que se retienen bien. 

278. La regla crítica para la asociación de las 
ideas (99) es, estudiar, al asociar entre sí las ideas, 
sus relaciones naturales: de coexistencia en el espa-
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do, sucesión en el tiempo, causa con efecto y efecto 
con causa; y establecer, precisamente en esas rela
ciones, elfQDdamento de su reunión , despreciando 
las conexiones arbitrarias sugeridas por el capri
cho.—De este modo la asociación ele las ideas es un 
verdadero instrumento que regulariza la memoria. 

LECCION 34. 

279. La imaginación influye en las percepciones externas.—280. También influ
ye en la percepción interna.—281. También influye sóbre la razón.—282. Regla 
crítica para el buen uso de la imaginación. -283. Regla crítica para la abstracción 
como procedimiento que prepara la generalización de las ideas. 

^79. La imaginación (101) influye é interviene 
en la PERCEPCIÓN EXTERNA exteriorizando, en los 
objetos percibidos , determinaciones que son pura
mente subjetivas; de donde se produce una causa 
notoria de error , puesto que no vemos y afirma
mos cada cosa en su lugar, es decir, las determi
naciones del objeto en el objeto y las modificaciones 
del sugeto en el sugeto. 

280. También toma la imaginación mucha parte 
en la PERCEPCIÓN INTERNA por su tendencia á dar 
cuerpo , figura y aun movimiento á los fenómenos 
que , por lo mismo que son modos de un ser es
piritual, estamos convencidos de que son incapa
ces de revestir esas formas. 

281. La RAZÓN toma también á veces por com
pañera á la imaginación para especular con mas 
placer en la región de las nociones abstractas y 
puras ; pero esto es origen de muchos errores; 
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porque, si no hay un gran cuidado , las abstrac
ciones se desnaturalizan cuando la fantasía les 
presta formas ext rañas . 

282. La regla para evitar los inconvenientes 
que podria producir el excesivo y preponderante 
influjo de la imaginación está reducida á la si
guiente: «La razón debe siempre dominar á la ima
ginación^ por lo mismo que la razón es la que 
constituye las verdades abstractas, y la imagina
ción no debe tener mas encargo que engalanarlas 
y hacerlas agradables. 

283. La regla critica en materia de abstracción 
(110) es: Debemos dar siempre la preferencia á la 
abs t racc ión de aquellos elementos que , generali
zados en seguida , pueden tener una aplicación 
inmediata al conocimiento científico del objeto. 

LECCION 35. 

SsiiaiariíOi 
284. Aspiración del tx'abajo de la generalización.—285. Medio dé determinar con 

exactitud el valor de las ideas generales.-286. Comprensión de una idea.—287. 
Extensión de una idea.—288. Antagonismo entre la comprensión y la extensión.— 
289. Género.—290. Especie.—291. Relaciones entre el'género y la especie.—292. 
Diferencia.—293. Género próximo y remoto.—294. Última diferencia.-295. Regla 
crítica para generalizar. 

284. El trabajo de la generalización (115) no 
aspira á mas que á dar una distr ibución regular 
y metódica á todas nuestras ideas. 

285. Para determinar con exactitud el valor de 
las ideas generales hay que atender á su com
prensión y á su extensión. 

286. La comprensión de una idea la forman el 
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número de atributos ó caracteres que la constituyen. 
287. La extensión de una idea la forma el nú

mero de individuos á quienes la idea es aplicable. 
288. Entre la comprensión y la extensión hay 

cierto antagonismo, en vir tud del cual tanto men
gua la extensión cuanto crece la comprens ión y 
vice-versa, viniendo á estar la una en razón i n 
versa de la otra. 

c289. Género es una idea general (92), en cuanto 
comprende á otra , menos general, que la es tá 
subordinada. 

290. Especie es una idea menos general, en 
cuanto está comprendida en otra mas general 
que ella. 

291. Las dos palabras género y especie son pu
ramente relativas; de donde resulta que todos los 
té rminos de una serie (menos el primero que 
siempre será género, y el últ imo que siempre será 
especié) pueden ser género ó especie, según se les 
compare: ó con el inmediato que comprenden, ó 
con el en que están comprendidos. 

292. La clasificación 7de un género en varias es
pecies no se puede hacer sin fundarla en algo; este 
algo es lo que se llama diferencia; que, definida ló
gicamente, será aquel carácter ó suma de caracte
res que, añadidos á la comprens ión de un género, 
limitan su extensión con virtiéndole en especie. 

293. Un género se llama próximo cuando no 
se Je hay: añadido mas que una diferencia para 
convertirle en la especie que examinamos; y será 
mas 6 menos remoto cuando las diferencias sean dos 
ó mas. 



—63— 
294. Última diferencia es el carác te r que, aña

dido á un género próximo, constituye la especie 
que le está inmediatamente subordinada. 

295. La regia crít ica para generalizar es la si
guiente:—Antes de generalizar (115) debemos: ob
servar atenta, detenida é imparcialmente los obje
tos; experimentarlos variada y ampliamente; y com
parar exacta y excrupulosamente sus cualidades y 
circunstancias. 

LECCION 36. 

Sumarlo. 

296. Error.—297. Causas del error.—298. Causa general del error.—299. Causas 
especiales del error.—300. Remedios contra el error. 

296. El error es un estado positivo de nuestra 
inteligencia que supone cierto número de juicios 
contrarios á la verdad. 

297. El error tiene una causa general y varias 
especiales. 

298. La causa general del error se halla en la 
actividad que libremente aplicamos á la dirección 
de la inteligencia (170). 

299. Las causas especiales son tantas cuantas son 
las maneras defectuosas de aplicar la di rección de 
la actividad á la inteligencia (170).—Las mas pr in
cipales son: i * Ignorar las leyes de la inteligencia; 
porque mal podremos poner en ejercicio las facul
tades intelectuales sin conocerlas.—2.a La pereza 
intelectual; porque si no hacemos por nuestra par
te nada para lograr la verdad, sobre permanecer 
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en la ignorancia, estaremos dispuestos á dar fácil 
entrada al error. -3.a La precipitación en juzgar; 
porque sin precauciones y comprobaciones pre
vias, no podemos asegurarnos ni aun de los cono
cimientos meramente sensibles.-4.a La curiosidad 
imprudente; porque la verdadera sabiduría está en 
conocerlos límites de nuestra capacidad intelec
tual, que no puede abarcarlo todo (12).—5.a Las 
preocupaciones de la inteligencia; porque, como que 
ocupan previamente la inteligencia, no dejan lugar 
éi ningún otro pensamiento.—6.a La excesiva defe
rencia á la autoridad; porque siempre debemos te
ner presente aque l la -máxima: «Amieus Sócrates, 
amicus Plato; sed magis árnica ver Has. 7.a Los 
deseos y pasiones dominantes; porque nos ciegan y 
extravian, toda vez que siempre ha sido cierto que 
nQuod volwmus, fucile credimus.y) 

300. Los remedios contra estos males son per
fectamente correlativos y ant i té t icos, y el sentido 
común los comprende sin necesidad de esplica-
ciones. 

LECCION 37. 

[etodoloffía. 

SBSSÍÍÍ rio. 

301. Metodología.—502. Su carácter sintético.—503. Su importancia.—oOi. Méto
do científico.-305. División del método.—306. Método analítico.—307. Método sin
tético.—308. El método científico no es exclusivamente analítico ni sintético.— 
309. Regías del método científico. 

301. Metodología (171) es aquella parte de la 
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Lógica que trata de la ordenada dirección de las 
funciones intelectuales (72) en la adquisición y 
enunciación de la verdad. 

302. La Metodología tiene un carácter sintético 
puesto que recompone, por decirlo as í , las fun
ciones intelectuales, descompuestas y analizadas 
por la critica, y todo con el fin de que concurran 
metódicamente á la obra de la ciencia. 

303. La importancia de la metodología se funda 
en que el progreso de las ciencias depende en 
gran manera del método que se adopte para cons
tituirlas y exponerlas. 

304. Método científico es el orden que observa
mos para evitar el error y encontrar la verdad el 
cual consiste en o b s t a r mucho y en experimentar 
siempre que se pueda. 

305 Desde muy antiguo viene dividiéndose el 
método en analítico y-sintético. 

306. Método analüico es el que procede de lo 
compuesto á lo simple, elevándose poco á poco de 
o particular y determinado á lo universal é inde

terminado; y tiene su origen en el proceder i n -
auctivo de la razón (260). 

• 307. Método sintético es el que procede de lo 
simple a lo compuesto, descendiendo por grados 
desde los principios mas altos y fundamentales á 
a cuest ión particular y determinada que se trata 

de esolver-y tiene su origen en el proceder de
ductivo de la razón (267). 

308 El método científico no es exclusivamente 
el anahüco o el sintét ico, sino que se compone de 
ambos, los cuales se completan mutuamente, su-

3 
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cediéndoles exactamente lo mismo que á los pro
cederes inductivo y deductivo que no se conciben 
solos y aislados, sino que son el uno complemen
to del otro. 

309. Las reglas del método científico son:—-1.a 
Principiar siempre por lo mas fácil y conocido.— 
2.a Mantener en la serie de juicios qne vayamos 
formando, el mismo grado de certeza con que se 
dieron los primeros pasos—3.a Emplear solo las 
palabras necesarias para expresarse con exactitud 
ó hacer concebir con claridad.—4.a Fijar bien el 
significado de las voces por medio de la defini
c ión , y conservarlas siempre el valor mismo.—Y 
5.a Dividir el asunto en los miembros que puedan 
distinguirse buenamente , tratando de cada uno 
por separado. 

LECCION 38. 

Sumario. 
510. Funciones integrantes del método.—311. Observación.—312. Actos que per

feccionan la observación.—313. Experimentación.—314 Su objeto.-315. Modos de 
verificarla.—516. Hipótesis y su utilidad.—317. Condiciones á que debe ajustarse. 

310. Se llaman operaciones integrantes del mé
todo científico los procedimientos que se emplean, 
asi para el analítico (que son la observación, la 
experimentación y la hipótesis ) como para el sinté
tico (que son la definición, la división , la clasifica
ción, la teoría y el sistema.} 

314. La observación (82) es la inspección del i 
berada de un hecho ú objeto con el fin de cono
cerle CIENTÍFICAMENTE. (304) 
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342. Por eso la observación no es un procedi

miento simple , sino que necesita perfeccionarse 
por actos: de atención que aclaren la intuición del 
objeto; de distinción que le aislen; de análisis que 
le descompongan para registrar sus partes; y de 
síntesis que restablezcan la totalidad objetiva. 

313. La experimentación es una observación 
activa que opera ^sobre los fenómenos y los mo
difica para conocer mejor su naturaleza y sus 
leyes (304). 

3d4. Su objeto es completar los resultados de 
la simple observacioD, profundizando en lo ínt imo 
de los fenómenos hasta un punto al cual no l le -
garian nunca los ojos del espíri tu humano=por 
eso se dice que el experimento confirma á veces lo 
que la observación sospecha, lo mismo en las i n 
vestigaciones físicas que en las que se dirijen á 
los hechos psicológicos. 

315. El experimento puede v e r i ñ c a r s e = v a r i á n -
dole, es tendiéndole , t ras ladándole , invirt iéndole, 
obligándole, aplicándole y uniéndole á otros. 

316. La hipótesis es un juicio prolable ó dudoso, 
admitido provisionalmente como cierto para ex
plicar un hecho ó una série de hechos.— Esta 
operación intelectual es sumamente útil y además 
es natural y leg í t ima, pues muchas veces no po
demos satisfacer nuestra curiosidad sino haciendo 
suposiciones mas ó menos probables ; y como en 
toda investigación es menester principiar por 
algo, este algo debe ser muchas veces una con
jetura, es decir, una hipótesis. 

317. Para que la hipótesis sea provechosa para 



la ciencia debe cumplir con las siguientes condi
ciones:—1.a Que no sea absurda.—2.a Que no sea 
hija del capricho , sino exigida por la necesidad. 
—3.a Que la apliquemos incesantemente á la so
lución respectiva. 

LECCION 39. 

Sumario. 

318. Definición.—319. Es una ecuación.—520. Método de comprobación.—311. 
Reglas de la definición.-322. División de la definición.—323. Definición esencial. 
—324. Definición descriptiva.—525. División.—326. Diversas clases de divisiones. 
—527. Ejemplos de estas diversas clases.—528. Reglas de la división.—529. Godi-
visiones.—530. Miembros de división.—331. Subdivisión.—532. Divisiones dicotó-
micas, y politómicas. 

318. Definir (310) es explicar con palabras la 
comprensión de una idea (286). 

319. La definición es una ecuación entre una 
especie por un lado, y un género mas una diferencia 
por otro (289, 290, 292). 

320. Para cerciorarse de que una definición es 
perfecta conviene hacer la prueba invirtiendo sus 
términos. í.̂ Ao^o • r-.r- ' ' • 

321. Las reglas que debe cumplir s o n : = l . a ( ) i ^ 
sea mas clara que lo definido, porque si su objeto 
es explicar (318) debe aclarar lo que explica.— 
2.a Lo definido no debe entrar en la definición, por
que faltará la claridad que se busca y la explica
ción que se desea.—3.a Que convenga á TODO y á 
SOLO lo definido, porque si no conviene á todor 
será incompleta ; y si no conviene á solo lo defi
nido, se confundirá con cosas distintas.—4.s Dele 
constar de género próximo y última diferencia (319). 
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322. La definición puede ser esencial ó descrip-

üva. 
323. La esencial es la que esplica la naturaleza 

int ima de la cosa.—Son muy contadas las defini
ciones de este género . 

324. La descriptiva es la que nos dá á conocer 
la cosa por algunas propiedades distintivas, pero 
no esenciales. 

325. División (SÍO) es la distr ibución de un todo 
en sus partes; ó la esplicacion con palabras de la 
estension de una idea (287). 

326. La división será real cuando las partes 
sean reales ó existan en la realidad , siendo ade
más seperables:==será metafísica cuando las partes 
no son separables, sino ún icamente propiedades 
radicadas en un mismo sugeto;==será lógica cuan
do las partes solo existan en nuestro entendi
miento aunque con fundamento en la cosa. 

327. Si dividimos el tr iángulo rectil íneo en sus 
tres lineas , la división será real , porque estas 
líneas son partes distintas y separables : Si le d i 
vidimos en las dos partes: 1.a figura cerrada, y 
2.a tres lineas , la división será metafísica porque 
aunque estas dos propiedades sean constitutivas 
del t r iángulo, no son separables de manera que 
la figura cerrada se pueda separar de las tres 
l íneas.—Diciendo, por fin, que el tr iángulo se d i 
vide en equilátero , isósceles y escaleno , la d iv i 
sión será lógica; porque, aunque no existan n i 
puedan existir en ningún tr iángulo estas cosas 
juntas , hay la idea general de tr iángulo aplicable 
á estas diferentes especies del mismo género. 
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328. Las reglas de la división son:=l .a Que se 

enumeren TODAS las partes.—2.a Que la una parte 
no contenga á la otra.—3.a Que las partes sean de 
una misma especie.—4.a No alterar el orden na
tural de las cosas ó de las ideas.—Y 5.a No hacer 
demasiadas subdivisiones. 

329. Codivisiones se llaman las divisiones para
lelas y colaterales que pueden hacerse de una 
idea, mirada bajo distintos puntos de vista. 

330. Miembro de división se llama á cada una 
de las partes en que ha quedado dividida la cosa. 
(325). 

331. Subdivisión es una nueva división de un 
miembro de una división anterior. 

332. Lo mismo las divisiones que las subdivi
siones y las codivisiones son dicotómicas cuando 
solo constan de dos miembros, y politómicas 
cuando constan de mas de dos. 

LECCION 40. 

Sumario. 

333. Clasificación.-334. Su división.—335. Clasificación espontánea.—336. Cla
sificación voluntaria.—337. Subdivisión de las voluntarias.—338. Clasificación ar
tificial.—339. Clasificación natural.—340. Reglas de la clasificación artificial.-341. 
Teoría.—342. Discusión.—343. Carácter de la teoría.—344. Sistema.—345. Dife
rencia entre la teoría y el sistema. 

333. Clasificación es la ordenada distr ibución 
de las ideas generales en clases. 

334. Se divide en expontánea y voluntaria ó 
científica. 

335. La clasificación expontánea es un mecanis
mo instintivo de la inteligencia que ordena los 
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conocimientos al paso que los va adquiriendo y 
generalizando. 

336. La clasificación voluntaria ó científica, que 
es posterior á la expontánea, es la ordenación de 
las ideas en vista de su valor comprensivo y exten
sivo. (286 y 287.) 

337. Las clasificaciones voluntarias pueden ser 
artificiales ó naturales. 

338. La clasificación artificial consiste en esco
ger de antemano un carácter importante y bien 
determinado, prescindiendo de todos los demás . 
—Estas son facilísimas y pueden ser tantas cuan
tos sean los puntos de vista ó los carac téres que 
puedan escogerse. 

339. La clasificación natural es la que forma 
sus grupos copiando exactamente las relaciones 
y analogías que la naturaleza ha establecido entre 
los seres.—Esta no puede ser mas que una y ex
traordinariamente penosa. 

340. Las reglas de la clasificación artificial, 
que es el único recurso de las ciencias descrip
tivas, son:—1.a Escojer el carácter mas importante 
y el mas sencillo y fácil de percibir.—2.a Ordenar 
los grupos con perfecta simetría , en lo que sea 
compatible con la perfección lógica. 

341. La teoría (310) es un cierto n ú m e r o de 
verdades relativas á un mismo objeto y ordenadas 
entre sí. 

342. El acto de presentar en su verdadero or
den todas las verdades que se refieren á una ma
teria dada, es lo que se llama discusión, y este es. 
el proceder que realiza la teor ía . 
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343. E l carácter de la teoría es especulativo 

hasta el punto de que una verdad no puede ser 
elemento de t eo r í a , sino en cuanto puede recaer 
sobre su enunciado una demost rac ión especula
tiva y racional. 

344. El sistema (310) es m i todo construido de 
varios elementos dispersos, para realizar una uni
dad preconcebida.—Lo que la teoría hace con un 
número limitado de verdades que resultan de una 
discusión , lo verifica el sistema con las teor ías 
enteras. 

345. El sistema se diferencia de la teoría , en 
que esta es como un todo homogéneo y compacto, 
y aquel puede encerrar verdades mezcladas con 
errores. 

LECCION 41. 

Sumario. 

346;—Fin del método.—347. Ciencia.—348. División dalos principios de una 
ciencia.—349. Principios lundamentales y sus caractéres.—350. Principios forma
les y sus caractéres.—351. Datos.—352. El método constituye las ciencias.—353. 
Cuestión.—354. Demosrracion.—355. Demostración inmediata.—356. Demostra
ción [mediata.—357. Demostración directa.—358. Demostración indirecta.—359. 
Demostración á priori.—360. Demostración á posteriori.—861. Diferencias entre 
las ciencias racionales y las empíricas. 

346. El método (304) tiene por fin la ciencia. 
347. Ciencia es una serie de verdades generales y 

abstractas, dependientes unas de otras, y subordina
das todas á un principio que es como el último anillo 
del cual pende la serie. 

248. Los principios de una ciencia son unos 
fundamentales y otros formales. 
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349. Los principios fundamentales son aquellos 

en que estriba toda la série de verdades y tienen 
los caracteres siguientes: ser fecundos ; referirse á 
la materia de la ciencia; ser constituidos ó por la 
inducción en las ciencias físicas, ó por la construc
ción en las matemát icas , ó por la imaginación en 
casi todas las hipótesis; y por últ imo ser especia
les para cada ciencia. 

350. Los principios formales son aquellos que 
solo sirven para la explicación y desarrollo siste
mático de los fundamentales , y tienen los carac
teres s iguientesser estéri les á fuerza de ser abs
tractos ; referirse á la forma de la ciencia; residir 
habitualmente en la inteligencia sin que nos hayan 
sido dados ; y , por último , ser los mismos para 
todas las ciencias , puesto que no SOD mas que 
las leyes de la razón en su marcha inductiva y 
deductiva. 

351. Además de los principios necesita la cien
cia de datos que son las verdades que vamos re
lacionando con los principios por medio de algu
nas propiedades conocidas. 

352. El método constituye las ciencias de hecho 
y experimentales por la anál is is ; las ciencias es
peculativas y racionales por la sistesis; pero cuan
do se trata de exponerlas, emplea siempre la síntesis, 
cualquiera que haya sido el método de su cons
titución . 

353. Cuestión es aquel enunciado particular que 
se propone para ser demostrado. 

354. Demostración es todo raciocinio que re
suelve una cuestión por principios evidentes. 
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355. Si la demost rac ión resuelve la cuestien 

relacionándola con un principio , se llama directa. 
356. Si la demostración parte de una verdad 

evidente por sí misma, se llama inmediata. 
357. Si parte de una verdad que á su vez se 

hizo evidente por otro ú otros principios, se llama 
mediata. 

358. Si, no viendo la cuest ión relacionada con 
un principio, la resuelve sin embargo en un sen
tido determinado, haciendo notar el absurdo que 
se seguirla de resolverla de un modo contrario, 
se llama indirecta. 

359. Si la demost rac ión procede de las causas 
á los efectos, se llama d pr ior i . 

260. Si procede de los efectos á las causas, á 
posteriori. 

361. Las diferencias capitales que hay entre 
las ciencias racionales y las empíricas son las si
guientes: Las racionales proceden de lo simple y 
general á lo compuesto y determinado; emplean 
con preferencia la deducc ión; demuestran lo que 
ha de ser de una manera necesaria ; y se cons
tituyen por el método sintét ico.—Las empíricas, 
por el contrario, proceden de lo compuesto y de
terminado á lo simple y general; emplean con 
preferencia la inducción; muestran lo que es de 
una manera contingente; y se constituyen por el 
método analít ico. 
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LECCION 42. 

Gramática general. 

fus i lar lo . 

362. Qué es gramática general.—363. Su utilidad.—364. Signo—365. Signos na
turales y artificiales.—366. Signos del pensamiento.—367. Lenguajs.—368. Len
guaje natural.—369. Lenguaje artificial.—370. Sonido, voz.—371. Letras vocales y 
consonantes. 

El lenguaje (131) es la expresión del pen
samiento por medio de la palabra—esta expresión 
se halla sujeta á principios comunes á todas las 
lenguas y la Gramática general ó filosofía del len
guaje (171) tiene por objeto descubrir y examinar 
esos principios. 

363. La utilidad de este estudio se compren
derá recordando: 1.° Que estudiar el lenguaje es 
estudiar el pensamiento: 2.° Que es una excelente 
preparac ión para el estudio científico de las len
guas: y 3.° Que no es menos importante para el 
de la historia del género humano. 

364. Signo es un objeto cualquiera, considera
do como medio que nos conduce al conocimiento 
de otro diferente. 

365. Dado por supuesto que la relación entre 
el signo y lo significado se necesita siempre., si 
esa relación es natural , el signo se llama natural: 
tal es la del humo con el fuego; si esa relación es 
arbitraria, el signo se llama artificial: tales son las 
insignias de ciertas dignidades, &c. 

366. Se llaman signos del pensamiento los signos 
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que traducen hechos psicológicos de cualquier 
orden. 

367. Lenguaje (127). 
368. El lenguaje natural ó mudo (128) es el len

guaje de la sensibilidad, y tiene una significación 
comprensible para todos los que lo oyen ó pre
sencian. 

369. El lenguaje artificial (129) ó la palabra, es 
el lenguaje de la r azón , y necesita que el hombre 
le fije una significación, y que esta sea aprendida 
por los que la escuchan. 

370. El aire, arrojado con cierta fuerza por la 
garganta, produce un sonido; y este, modificándo
se de varias maneras, constituye la voz humana, 
que es una sonoridad que resulta del movimiento 
vibratorio dado al aire arrojado de los pulmones, 
al pasar por los cartí lagos elásticos de la laringe. 

371. La simple emisión del sonido constituye 
lo que llamamos letras vocales, porque por sí solas 
forman la voz; cuando se modifica el sonido sim
ple por la diversa posición del aparato vocal se 
producen las articulaciones ó consonantes porque 
no suenan sino con las vocales. 

LECCION 43. 

«aninrio. 
372. Oración—373. Objeto de la grámatica.—374. Pactes déla oración.-375. Cla

ses de palabras.—376. Palabras absolutamente necesarias.—377. Palabras hipoté
ticamente necesarias.-378. Accidentes gramaticales.. 

372. Oración, gramaticalmente considerada, es 
la expresión oral de un pensamiento. 

373. La gramática se propone: 1.° hacer el and-
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íisis de la oración estudiando sus elementos aisla
dos; y 2.° hacer su síntesis ó estudiar la oración 
considerada como un todo. 

374. Se llaman partes de la oración las palabras 
con que los idiomas expresan el pensamiento. 

375. Se reconocen dos clases de palabras: ah-
solutarnente necesarias é hipotéticamente necesarias. 

376. Las absolutamente necesarias son aquellas 
sin las cuales seria imposible la expresión del 
pensamiento; tales son: el nombre que expresa el 
sugeto de la oración, ó sea el elemento objetivo 
(179) y el verbo que expresa la atribución ó sea el 
elemento subjetivo (179). Son nombre y verbo de tan 
absoluta necesidad, que no hay ni se concibe len
gua alguna que pueda prescindir de ellos, ni enun
ciación completa del pensamiento que en ellos no 
se resuelva. 

377. Las hipotéticamente necesarias son aquellas 
que dependen respectivamente del sugeto y del 
atributo, y sirven para completar todos los aspec
tos que pueden tener—tales son: el artículo, el 
pronombre, el participio,1% preposición Y el adverbio. 

378. Como para expresar las infinitas formas y 
aspectos del pensamiento se necesitaba además , 
que muchas de estas partes cambiasen algo en su 
estructura, de aquí el que se dé el nombre de ac
cidentes gramaticales á esas alteraciones que sufren 
las palabras originarias para prestarse á las exi
gencias ideológicas, y traducir los mas delicados 
matices del pensamiento. Los accidentes grama
ticales no tienen mas objeto que ampliar el alcan
ce significativo ele las palabras. 
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LECCION 44. 

Sumario. 
379. Nombre.—380. Su clasificación.—381. Nombre sustantivo.—382. Nombre 

adjetivo.—383. Subdivisión del sustantivo.-384. Nombre propio.—385. Nombre 
apelativo.—386. Su importancia y sus usos.—387. Divisiones del nombre adjetivo. 
—388. Accidentes gramaticales del nombre.—389. Género.—390. Del género, en r i 
gor filosóflco.—391. Número.—892. Cuándo tienep plural los nombres propios.— 
393. Plural de los adjetivos.—394. Caso ó declinación—395. Clasificación de los 
casos.—396. Maneras de declinación. 

379. Nombre (376) es la palabra con que se ex
presan las ideas (88) que intervienen en el juicio. 

380. Su clasificación es análoga á la de las 
ideas, por lo tanto su primera división es en sus* 
tantivo y adjetivo (90). 

381. Nombre sustantivo es el que expresa una 
idea de sustancia (90) real ó abstraída (113). 

382. Nombre adjetivo (aliquid adjectum) es el 
que (90) expresa una idea de cualidad, accidente^ 
modificación ó modo de ser. 

383. Como las ideas se dividen también en i n 
dividuales y generales (92), el nombre sustantivo 
se subdivide también en individual ó propio y ge
neral ó apelativo. 

384. Nombre -propio es el que designa un solo 
objeto por su propio nombre. 

385. Nombre apelativo es el que expresa la idea 
de una naturaleza común á todos los individuos 
de la misma especie. 

386. Los Nombres apelativos expresan casi todo 
el caudal de la inteligencia; y su número es inf i 
nitamente mayor que el de los propios, por muy 
grande que fuera el número de objetos individua
les primitivamente percibidos. 
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387. Las divisiones mas radicales del nombre 

adjetivo soiv.^Posüivos los que expresan simple
mente la cualidad, como hueno; comparativos los 
que expresan comparación, como mejor] superlati
vos los que expresan cualidad en sumo grado, 
como huenísimo; aumentativos los que aumentan, 
como comilón; diminutivos los que disminuyen, 
como chiquitin; y ahundanciates que son los ex
presan abundancia de una cualidad, como pedre
goso. ; 

388. Los accidentales gramaticales del nombre 
son, género, número y caso ó declinación. 

389. Género es la expresión del s^o—masculi
no si significa macho; femenino si significa hem-
b r a = n m i r o si designa cosas inciertas é indeter-
minadas=epiceno si comprende los animales que 
tienen el mismo nombre para el macho que para 
la hembra==co?mm==si se aplica á los dos sexos 
pero con distinto zviicxúo^ambiguo si unas veces 
se usa en masculino y otras en femenino. 

390. Si las lenguas siguiesen el rigor filosófico, 
todos los nombres que expresan objetos incapa
ces de sexo, serian neutros; sin embargo, la in 
clinación que tiene el hombre á dar animación á 
los objetos, le ha hecho aplicar con preferencia 
el masculino á los objetos que ofrecían ideas de 
fuerza ó superioridad; y el femenino á los que ofre
cían ideas de debilidad ó delicada belleza; en 
esta materia no hay mas juez que el uso. 

391. El número es la expresión de la unidad ó 
de la multiplicidad en los objetos: singular cuando 
s ign i f icado; plural cuando significa mas de uno. 
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El griego y el hebreo admiten también el dual 
al tratar de objetos dobles: ojos, orejas, pies, manos. 

393. Los nombres propios solo tienen plural en 
locución figurada; por ej., los Cicerones; pues en
tonces se trata de Cicerón- no como individuo 
sino como representante de la clase de los ora
dores. 

393. Los nombres adjetivos, por su dependencia 
con los sustantivos (5) toman también el acci
dente del n ú m e r o , menos en el inglés que deja 
sin plurales á los adjetivos. 

394. Caso ó declinación es la modificación que 
recibe el nombre para expresar la relación que 
su significado tiene con otra idea;—Se llama caso 
porque el nombre cae ó termina de diferentes 
maneras. —Se llama declinación porque declina 
tomando varias terminaciones ó acompañándose 
con ciertas par t ículas . 

395. En la imposibilidad de poner un caso para 
cada especie de modificación de las ideas, se los 
ha clasificado del modo siguiente.—Gemíwo, que 
expresa pertenencia .—Daíwo, daño ó provecho.— 
Acusativo, el término de la acción. —Focado, lla
mamiento,—y Ablativo, origen, medio, instrumento 
y otros semejantes. 

396. La declinación del nombre puede hacerse 
de dos modos: variando la terminación como las 
lenguas muertas; y acompañándole de preposiciones 
que designen el caso, como el castellano y las 
lenguas vivas. —El primer método es mas senci
llo y permite mas libertad á las trasposiciones, 
sm dañar á la claridad. 
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LECCION 45. 

Sumarlo. 

197. Artículo.—398. NO es parte indispensable.—399. Divisiones del artículo.— 
400. Artículos demostrativos conjuntivos.—401. Accidentes gramaticales del artí
culo.—402. Pronombre.—403. Pronombres personales.—404. Accidentes grama
ticales del pronombre.—405. Consideraciones sobre el género de los. pronombres. 
—406. Consideraciones sobre el número de los pronombres. 

397. ARTÍCULO (de articolus^ diminutivo de ar-
tus) (377) es aquella parte de la oración que sir
ve para expresar la determinación ó indetermina
ción de los nombres apelativos, con lo cual se con
cibe que los nombres propios, que están determi
nados por sí mismos, no llevan ar t ículos, y que, 
cuando lo llevan, es porque se sobreentiende un 
nombre apelativo. 

398. El articulo no es parte indispensable de la 
oración (377) toda vez que el sentido de la ora
ción puede expresar la determinación ó indetermi
nación de la palabra—el latín, por ej., no le tiene. 

399. Los articulos se dividen en especificativos 
que conservan al nombre toda su extensión, ó 
individuativos que la res t r ingen—llamándose i n 
definidos cuando no señalan el n ú m e r o de indivi 
duos que se toman de la especie, y definidos 
cuando señalan ese número ; en cuyo caso se lla
man numerales, si determinan cuantos son; pose
sivos, si dicen de quien son; y demostrativos, si di
cen donde están respecto del que habla ó del que 
escucha. 

400. Artículos demostrativos conjuntivos son los 
que los antiguos gramáticos llamaban pronombres 
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relativos, y se los dá esta calificación porque no 
son mas que formas elípticas que pueden resol
verse por un demostrativo y una conjimcion. 

401 El articulo remeda, en las lenguas que de
clinan sus nombres, los accidentes gramaticales 
del mismo , y tienen por lo tanto género , número 
y declinación. 

402. El PRONOMBRE (377) es aquella parte de 
la oración que expresa la relación de los interlo
cutores entre sí. 

403. Los pronombres personales son tres: porque 
tres son las personas que intervienen en el colo
quio—?/o para designar el que habla , tú para de
signar el que escucha , él para designar aquello 
de que se habla—de donde se infiere que no 
pueden faltar en ninguna lengua , pues que para 
las relaciones mas comunes es necesario saber 
quien habla, y de quien ó á quien se habla. 

404. El pronombre tiene los mismos accidentes 
gramaticales que el nombre , es decir , género , 
n ú m e r o y caso. 

405. Es de notar que el género es accidente solo 
de la tercera persona; y esto es, porque la presen
cia necesaria de la primera y la segunda en el 
acto de hablar , ahorra el determinar en ellas la 
circunstancia del sexo á que pertenezcan. 

406. También es notable en el accidente de 
número, que es tan radical en la primera y segunda 
persona, que en nada se parecen el singular (yo-tüj 
y el plural [nosotros-vosotrosj en casi todas las len
guas ; lo cual se explica porque el t ránsi to de la 
unidad psicológica (Yo) á la pluralidad de sugetos 
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que hablan ó escuchan , es mucho mas violento 
que el paso de uno á muchos objetos del pen
samiento. 

LECCION 46. 

Susiaario. 

407. Diferentes opiniones sobre la teoría del verbo.—408. Razones porque no les 
admitimos.—400. Nuestra teoría acerca del verbo.—410. Divisiones del verbo. 

V07. Los filósofos no están de acuerdo en la 
definición del verbo. Unos, los ideólogos, sostienen 
que el verbo (376) representante de la cópula del 
juicio, es la parte de la oración expresiva de la afir
mación racional—y que no hay , por lo tanto , mas 
que UN VERBO ÚNICO (la palabra indeclinable ES) 
al cual todos pueden reducirse por el análisis.—• 
Otros, los preceptistas , admiten pluralidad de ver
bos originalmente simples ; y observando que el 
análisis de los ideólogos destruye la primitiva sig
nificación de muchos verbos , le definen diciendo 
que es la palabra destinada á significar la existen
cia , esencia , acción , estado , designio ó pasión 
de los seres vivientes y de las cosas inanimadas. 
—Otros le definen diciendo que es una forma 
gramatical que expresa una idea tajo la forma va
riable de tiempo. 

408. Ninguna de estas opiniones nos parece 
exacta=nd la de los ideólogos porque las formas 
intelectuales no pueden reducirse todas al j u i 
cio, único caso en que el verbo podria ser UNO — 
nó la de los preceptistas porque con sus opiniones 
se hallan imposibilitados de dar una definición 
que consigne un carácter común á todos los ver-
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bos; nó la de los que opinan que significa tiempo, 
porque hay lenguas del Oriente que expresan esta 
circunstancia por palabras especiales que no son 
verbos. 

409. Nuestra teoría acerca del verbo consiste 
en reconocer en el verbo un elemento correspon
diente al elemento subjetivo del j u i c io , asi como re
conocemos en el nombre un elemento correspon
diente al elemento objetivo del mismo.—Para no
sotros, asi como las ideas, objeto de la atr ibución, 
se expresan por nombres, asi la atribución misma 
se expresa por el verbo ; y de aqui deducimos que 
VERBO es una palabra que significa la atribución de 
un juicio (179). 

410. Sabida nuestra definición , para distinguir 
las varias especies de verbos que admiten los 
gramát icos , no hay sino añadir á su carácter ge
nér ico (atribuir) otro carácter diferencial para 
constituir la especie.—Asi será sustantivo el que 
atribuya á un sugeto la idea abstracta de ser; 
adjetivo el que añada á esta idea algún connotado 
particular; y este será activo si atribuye una ac
ción; pasivo si atribuye una pas ión ; neutro si solo 
atribuye alguna propiedad , cualidad ú otra cir
cunstancia. 

LECCION 47. 

M I . Tipo radical.-412. Accidentes gramaticales del verbo.—413. Qué es conju
gar.—414. Personas.—415. Números.—416. Tiempos.—417. Tiempos absolutos y 
compuestos.—418. Modos y sus clases.—4Í9. Voces y sus clases. 

411. Se llama tipo radical á las letras constan-
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tes que hay en una palabra , cualesquiera que 
sean las transformaciones que sobre ella operen 
los accidentes gramaticales (378). 

412. Los accidentes gramaticales del verbo son: 
las personas, los iiúmeros, los tiempos, los modos y 
las voces. 

413. Conjugar es conducir un tipo radical por 
todas las transformaciones que imprimen estos 
accidentes. 

414. Las personas (412) son las inflexiones que 
se dan á su estructura para significar si el sugeto 
es primera, segunda ó tercera persona (403).—El 
pronombre de la primera y segunda pueden su
primirse; no asi el de la tercera. 

415. Números (413) son las inflexiones encar
gadas de expresar si el sugeto de la a t r ibución es 
uno ó mas de uno.—No es necesario este acci
dente , como sucede en el inglés . • 

416. Tiempo (412) es el accidente con que se 
expresa el punto de la duración á que se refiere 
la atribución que el verbo significa. 

417. Se distinguen tres tiempos absolutos: pre
sente, hablo; pretérito ó pasado , hab lé ; futuro , ha
b l a r é - y seis relativos ó compuestos , que no son 
mas que uno simple referido á otro simple : tres 
al pretér i to y tres al futuro. Un ejemplo facilitará 
la comprens ión de esta teoría. 
HABÍA ESTUDIADO mucho; PASEÉ después, ESTABA cansado cuando VOLVÍ á casa. 

Plusquam- P re t é r i t o P r e t é r i t o P r e t é r i t o 
perfecto. perfecto. imperfecto. actual . 

En este ejemplo se percibe bien que todo lo 
expresado por los verbos es pasado ó pretér i to 
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cón relación al momento en que estoy hablando; 
pero, en medio de eso , fijándome en el momento 
en que volví á casa, por lo cual le llamo pre tér i to 
actual, vemos perfectamente marcado, por el em
pleo de los tiempos , el orden de las operaciones 
que ejecuté. Lo primero fué estudiar, (plusquam-
perfecto); lo segundo fué pasear, [pretérito perfecto]; 
y lo tercero fué cansarme, [pretérito imperfecto). 
Lo que hice en cuarto y últ imo lugar fué volver á 
casa; pero , cuando lo hice , ya hablan sucedido 
las tres primeras cosas—y para cuando lo digo ya 
son pasado las cuatro con relación al presente en 
que lo digo. 

HABRÉ ESTUDIADO la lección para CUAIÍEO VUELVA Pedro, y le ÍJCOMPAÑARÉ á comer. 

Futu ro perfecto. Fu turo actual. Fu tu ro imperfecto. 

En este ejemplo se vé lo mismo que en el an
terior, pero en el tiempo futuro.—'Nada de lo ex
presado por los verbos ha sucedido todav ía ; su
cederá en el tiempo venidero con relación al mo
mento en que estoy hablando=pero en medio de 
eso, fijándome en el momento en que venga Pe
dro , mañana ó cuando sea , por lo cual le llamo 
futuro actual, vemos perfectamente marcado , por 
el empleo de los tiempos, el orden de las opera
ciones que ejecutaré . 

Lo primero será estudiar—figuro perfecto. 
Lo segundo venir Pedro—futuro actual. 
Lo tercero acompañarle—futuro imperfecto. 

Pero ninguna de las tres cosas ha sucedido 
todavía en el momento que lo digo; luego las tres 
son futuro con relación al presente. 
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418. Modos (412) son las alteraciones que su

fre la estructura del verbo para significar la ma
nera con que se hace la atribución ; si se hace de 
una manera dependiente y subordinada se llama 
subjuntivo; si esa dependencia depende dê  una 
condición se llama condicional; si se subordina á 
un deseo ó á cualquier acto de la voluntad se 
llama optativo. 

419. Voces (412) son las inflexiones que deno
tan si el sugeto del juicio es origen ó es término 
de la acción atribuida por el verbo ; en el primer 
caso se la llama activa, en el segundo pasiva. 

LECCION 48. 

S m t i t w ' i í i . 

420. Participio.-421. Su división.-422. Participios de la lengua castellana.-
423. No son mdispensables.-424. Nombres verbales.-425. Preposicion.-426. No 
tiene accidentes gramaticales..-427. Cada una sirve para expresar varias relacio
nes-428. Preposiciones inseparables.-429. Adverbio. 430.—Sus clases.—4S1. 
Frases adverbiales.-432.Conjuncion.-433. Su carácter.-434. No es parte déla 
oración.—435. No tienen accidentes gramaticales.-436. Son de varias clases.— 
437. Interjección.—438. Son oraciones enteras. 

420. PARTICIPIO (377) es una parte de la oración 
que participa de la forma del nombre y de la sig
nificación del verbo. 

421. Son activos aquellos en que la cualidad 
atribuida es una acción ; pasivos aquellos en que 
la cualidad atribuida es una p a s i ó n , y de presente 
de pretérito y de futuro según que la atr ibución 
se refiere á alguno de estos momentos absolutos 
del tiempo. 

422. La lengua castellana tiene participios pa-

http://adverbiales.-432.Conjuncion.-433


swos de pretérito, como amado; pues sus activos de 
presente denotan nó actualidad, sino hábito , ocu
pación ú oficio ; no tienen el régimen del verbo, 
y son simples adjetivos con formas de participio: 
—decimos, el hombre ama á su familia, mas no 
decimos: el hombre es amante á su familia, sino 
de su familia. 

423. No son parte indispensable (377), pues 
pueden suplirse con giros especiales, ó coinciden 
con el adjetivo. 

424. Nombres verbales son aquellas formas que 
participan mas ó menos de la naturaleza del verbo 
—como por ej., el infinitivo , el supino y el gerun
dio, el cual en castellano expresa la idea general 
de la acción del verbo, como ejecutándose actual
mente : entró cantando ~ está escribiendo—saldrá 
corriendo. 

425. PREPOSICIÓN (377) es aquella parte de la 
oración que sirve para aclarar el sentido , expre
sando las relaciones que existen entre las ideas 
que concurren á formar un pensamiento. 

426. No tienen accidentes gramaticales , pues 
antes bien se emplean para evitarlos. 

427. Como seria imposible que hubiera una 
preposición diferente para cada relación que tie
nen que expresar, con una sola de aquellas se 
expresan muchas de estas.—Cuchillo de plata, de 
mesa, de punta, de 20 rs., de Antonio; donde se 
vé que la misma preposición de, significa las re
cién es de materia, uso, forma, precio y propiedad. 

428. Se llaman inseparables las que entran en 
composición con los nombres y con los verbos 



y modifican su significación=«tes-aplicado., in se 
parable • 

429. ADVERBIO (377) es aquella parte indecli
nable de la oración que sirve para modificar la 
acción del verbo ó de cualquiera otra palabra que 
tenga un carácter atributivo. 

430. Los adverbios son de modo, perfectamente; 
de tiempo, luego; de lugar, cerca; de orden, antes; 
según las relaciones que expresan. 

431. Se llaman frases adverbiales las frases en
teras que sirven para representar una circunstan
cia modificante. 

432. CONJUNCIÓN es la palabra que expresa las 
relaciones que hay entre las oraciones. 

433. Su carácter es abreviar el discurso, su
pliendo á otras partes de la oración. 

434. Está entre las oraciones y fuera de ellas, 
y por lo tanto es un importante elemento del dis
curso, pero no es parte de la oración (377). 

435. Carece de accidentes, pues sirve para 
ahorrarlos, como las preposiciones. 

436. Las hay de varias clases según la relación 
de las oraciones. 

437. INTERJECCIÓN es la parte del discurso que 
sirve para expresar los efectos del án imo. 

438. Su carácter sintético y conceptuoso hace 
que se las mire como oraciones enteras, y no se las 
admita entre las partes de la oración (377). 
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LEGGION 49. 

Síntesis de la oración. 
Sumario. 

439. Síntesis de la oración.—440. Sintaxis —441. Principios filosóficos de la Sin-
táxie,—442. Concordancia.—443. Sus clases.—444. Fundamento de la concordan
cia entre sustantivo y adjetivo.—445. Fundamento de la concordancia entre nom
bre y verbo.—446. Fundamento déla concordancia entre relativo y antecedente. 
- 447. Régimen.—US. Oríjen de esta dependencia.—449. Construcción.-450. Sus 
clases.—461. Construcción lógica.—452. Construcción oratoria.—453. Ambas son. 
igualmente naturales. 

439. Hacer la Síntesis de la oración (373) es 
estudiar la oración como un conjunto de partes 
relacionadas. 

440. Estudiar la Sintaxis es añadir á la síntesis 
la debida ordenación de cada una de aquellas par
tes que forman el conjunto. 

441. Los principios verdaderamente filosóficos 
de la sintaxis, que son por lo mismo universal ís i-
mos y comunes á todas las lenguas , son : la con
cordancia, el régimen y la construcción. 

442. Concordancia es la identidad de los acci
dentes gramaticales (378) de las palabras que con
curren á formar un concepto. 

443. La concordancia es de tres clases: de sus
tantivo y adjetivo, de nombre y verho , y de relativo^ 
y antecedente. 

444. El fundamento de la concordancia, en gé
nero , número y caso , que tienen los sustantivos 
con los adjetivos, está fundada en la unión de los 
modos con las sustancias , proclamada por (5) e l 
principio filosófico de sustancialidad, unión que el 



—91— 
lenguaje no podia prescindir de retratar al exterior. 

445. El fundamento de la concordancia del 
nombre y verbo, en número y persona, es también 
el mismo principio de sustancialidad; porque la atri
bución (verbo) es con respecto al sugeto (nombre) 
lo que la idea de un modo á la de una sustancia. 

446. El mismo es el fundamento de la concor
dancia , en género y n ú m e r o , del relativo con el 
antecedente; puesto que toda la oración relativa 
es para su antecedente lo que un adjetivo es para 
su sustantivo. 

447. Régimen es la dependencia mútua que tie
nen las palabras, como significación de la depen
dencia que tienen los ideas. 

448. Esta dependencia puede nacer de inf ini 
dad de aspectos, que todos coinciden en ser una 
idea principal con respecto á otra que se consi
dera como accesoria, y que se traducen por una 
palabra que se llama regente, y por otra que se 
llama regida. 

449. Construcción es la material colocación de 
las palabras en la oración. 

450. Se distinguen dos clases de cons t rucc ión: 
la lógica y la oratoria. 

451. Construcción lógica es la que coloca las 
partes de la oración por el mismo orden en que 
se conciben las ideas en la inteligencia. 

452. Construcción oratoria es la que dá lugar 
preferente á las que mas se relacionan con la 
sensibilidad. 

453. Ambas construcciones son igualmente na
turales, siempre que se empleen con oportunidad; 
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paes si la lógica sirve á la facultad de la intel i 
gencia, la oratoria sirve á la no menos importante 
facultad de la sensibilidad. 

LECCION 50. 

Sumarlo. 
454. Escritura.—455. Pintura y sus defectos.—456. Símbolo y sus defectos.—457. 

Escritura fonética.—458. Sus géneros.—459. Preferencia de la alfabética sobre la 
silábica. 

454. Escritura es todo conjunto de signos pro
pios para dar permanencia á la enunciac ión del 
pensamiento. 

455. El primer paso que dieron los hombres 
en este camino fué la p in tura ; pero este género 
de escritura, que podrémos llamar ideográfica, 
porque pinta las ideas , adolecía de los siguientes 
defectos^l .0 Incapacidad de expresar los objetos 
que no pertenecen á la vista: —2.° Imposibilidad 
de representar la variedad de las relaciones de 
los objetos:—3.° La mucha extensión de sus ex
presiones:—y 4.° La necesidad de mucho tiempo 
para su ejecución. 

456. A la pintura siguió como un verdadero 
adelanto el símbolo, que es también escritura ideo
gráfica, y que consiste en significar las cosas abs
tractas por objetos sensibles, con los cuales t ie
nen cierta analogía—por ej., representando la pro
videncia por un ojo, y la feracidad por una espiga; 
pero este sistema adolecía también del defecto de 
necesitar un signo para cada objeto ; y , siendo 
estos en tanto número , se hacia poco menos que 



—93-
imposible retener en la memoria sus signos res
pectivos. 

457. Vistos los inconvenientes de los dos gé
neros de escritura ideográfica, tuvo el hombre que 
pensar en pintar sonidos en vez de pintar ideas, 
y creó la escritura fonética ó fonográfica, cuyo 
méri to está en que , para expresar todas las pala
bras, se vale solo de las cinco vocales y de las diez 
y oeho consonantes—haciendo andar la escritura 
como paralela á la palabra , y no siendo posible 
pronunciar nada que no se pueda escribir con 
las solas letras del alfabeto, 

558. Hay dos géneros de escritura fonética: 
silábico el uno, porque pinta sílabas; y atfabético el 
otro, porque pinta letras. 

459. No es posible dudar de la preferencia que 
merece el alfabético sobre el silábico , toda vez 
que este necesita, en la mayoría de los casos, de 
dos letras y aun de tres y de cuatro, mientras que 
el alfabético lleva la descomposic ión hasta los 
elementos primitivos de todos los sonidos—dis
tinguiendo cuidadosamente las vocales de las con
sonantes ó articulaciones. 

LECCION 51. 

Dialéctica. 
Sumario. 

460. Dialéctica.—461. Su fundamento.—562. Qué es lo que busca la perfección 
dialéctica.—463. Diferencia entre la dialéctica y la retórica.—464. Elemento in 
tegrante de toda forma dialéctica. 

460. Dialéctica (171) es aquella parte de la ló -
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gica que se propone el estudio de la forma del 
lenguaje como demostración científica de la verdad. 

46J. Su fundamento estriba en que no siempre 
nos contentamos con esteriorizar simplemente 
nuestro pensamiento , sino que hay ocasiones en 
que aspiramos á introducir en la inteligencia 
ageria las que la nuestra considera como verda
des, demostrando que la razón, que en nosotros 
las admite , no puede rechazarlas en los demás 
sin contradecirse á sí misma.—Para esto se ne
cesita que la palabra , que ha de desenvolver el 
raciocinio deductivo, se ponga al servicio de la ra
zón de una manera mas absoluta que en la gra
mát ica . 

462. La perfección dialéctica no busca mas 
que consecuencia entre los diversos juicios que 
entran en el procedimiento , prescindiendo de. lo 
que valgan estos juicios considerados cr í t icamen
te. L a critica (171) en efecto asegura el valor de 
lo que ha de ser materia del raciocinio; la dialéc
tica (171) dá forma á esa materia disponiéndola 
para sacar de ella resultados concluyentes. 

463. Entre la Dialéctica y la Retórica hay la d i 
ferencia de que esta amplifica y deslíe en palabras 
el nervio de la o r ac ión , engalanando la desapaci
ble aridez del razonamiento ; y aquella concentra 
y encierra el nervio de la oración en breves tér
minos , á fin de vencer toda resistencia al con
vencimiento. 

464. El elemento integrante de toda forma dia
léct ica es la proposic ión. 
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LECCION 52. 

Sumario. 
465. Proposición.—466. De cuántos modos puede considerarse.—467. Proposi

ción considerada en si misma y su clasificación.-468. Diferencias entre, la cla
sificación del juicio y la de la proposicion.-469. Fórmula dialéctica de la cantidad 
y cualidad. 

465. Proposiciones la enunciac ión oral de un 
juicio reflejo (84 y 178). 

466. La proposición puede considerarse : en si 
misma, ó comparada con otras proposiciones. 

467. Considerada en si misma, hay que atender 
á los mismos aspectos que se reconocen en el 
juicio que traduce (181); y en su clasificación do
mina el mismo principio que sirvió de base para 
la de los juicios (Lección 25). 

468. Solo hay que observar las siguientes d i 
ferencias : l.8 Que los juicios singulares (187) se 
traducen siempre en dialéctica por proposiciones uni
versales; 2.a Que cuando la extensión del sugeto no 
se fija por el articulo, la proposición toma el nombre 
de INDEFINIDA y habrá de reducirse: Á LA UNIVER
SAL, cuando el predicado sea esencial en el sugeto; á 
la PARTICULAR , cuando el predicado sea incidental 
en él; 3.a Que los juicios lioiitativos (185) se tradu
cen por proposiciones afirmativas ; 4.a Que las pro
posiciones condicionales y las disyuntivas se conside
ran como verdaderas PROPOSICIONES SIMPLES , por
que no enuncian sino UN SOLO ACTO AFIRMATIVO; 
5.a Que la cantidad (182) y la cualidad (184) son 
los puntos de vista mas importantes en la dialéctica. 

469. Los dialécticos, para ahorrar palabras, se-
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ñalan á la universal afirmativa con la letra A; á la 
universal negativa con la letra E ; á la particular 
afirmativa con la letra I ; y á la particular negativa 
con la O; cuyo uso se consigna en los versos 
siguientes: 

Asserit A, negat E, verüm UNIVERSALITER ambo: 
Asserit I , negat O, verüm PARTICULARITER ambo. 

LECCION 53. 

mmario. 
470. Reglas para la estension del predicado.—471. División de las proposiciones 

por su materia.-472. Proposiciones simples.-473. Proposiciones compuestas.-
474. Puntos de vista que dan de sí las proposiciones comparadas unas con otras.— 
475. Conversión de las proposiciones.-476. Sus clases.-477. Conversión simple. 
—478. Conversión per accidens.-479. Conversión per contra positionem.—480. 
Fórmula de la conversión. 

470. Las reglas para fijar la extensión del pre
dicado de una 'proposición son las siguientes:—1.a 
E n las definiciones (319) es TÉRMINO UNIVERSAL.— 

En las afirmativas , que no sean definiciones, 
es TÉRMINO PARTICULAR y se aplica al sugeto en 
toda su comprensiones * E n los negativas es TÉR
MINO UNIVERSAL y no se niega del sugeto en toda 
su comprensión. 

471. Con respecto á su materia se dividen las 
proposiciones en simples y compuestas. 

472. Simples son las que constan de un solo 
sugeto y un solo predicado. 

473. Compuestas son aquellas que , ó constan 
de mas de un sugeto , ó de mas de un predicado; 
en cuyo caso contendrán tantas simples cuantos 
sean los sugetos ó los predicados—ó constan de 
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mas de un sugeto y de mas de un predicado á la 
vez; en cuyo caso equivaldrán á tantas simples-
cuantas resulten del producto de la multiplicación 
de los sugetos por los predicados. 

474. Comparadas entre sí las proposiciones dan 
tres puntos de vista principales , que son la con
versión, la oposición y la equivalencia. 

475. Se llama, conversión de las proposiciones 
el cambio de lugar entre sugeto y predicado , sin 
alterar nunca la cualidad. 

476. La convers ión (474) puede ser: simple, por 
accidente, y por contraposición. 

477. E n la simple los t é rminos cambian de l u 
gar, sin alterar la cantidad. 

478. En la por accidente se muda la cantidad 
de los t é rminos al cambiarlos de lugar. 

479. En la por contraposición los t é rminos cam
bian de lugar y se hacen infinitos, para lo cual se 
los toma en sentido uegativo , en contraposición 
al que antes tenian. 

480. También hay una fórmula que comprende 
las reglas de la convers ión de toda clase de pro
posiciones: 

E, I simpliciter convertitur: E, A per accidens. 
O, A per contra: Sic fit conversio tota. 

(Ejercicios en el encerado). 
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LEGGION 54. 

Sumario. 
481. Oposición de las proposiciones.—482. Casos de oposición.—483. Reglas de 

as contradictorias, contrarias y subcontrarias.—484. Fórmula de estas reglas. 

481. Se llama oposición de las proposiciones (¥14;) 
la relación que entre ellas existe cuando, teniendo 
un mismo sugeto y un mismo predicado, difieren no 
obstante : en cantidad , en cualidad, ó en ambas 
cosas á la vez. 

482. Los casos de oposición son cuatro: Con
tradictorias , que difieren en cantidad y en cuali
dad, como A O: E l.=Contrarias, que difieren en 
cualidad siendo universales, como A E.=Su&con-
trarias, que difieren en cualidad siendo particula
res, como I 0.=Suhalternas, \ M Q difieren en can
tidad siendo afirmativas , como A I: ó siendo ne
gativas, como E O. 

Contrarias 

I Subcontrarias. O 

483. Las contradictorias no pueden ser á un 
tiempo verdaderas ni falsas; las contrarias no pue-
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den ser d un tiempo verdaderas , pero si ptueden ser 
á un tiempo falsas; las subcontrarias pueden ser 
verdaderas á un mismo tiempo , pero no pueden ser 
d un tiempo falsas. 

484. Llamando ahora V á las verdaderas y F á 
las falsas, y aplicando los signos 4- — á la afir
mación y á l a negación, la fórmula de estas reglas 
será: 

Contradictorias^ —V.—F. 
Contrarias....... = — V . + F . 
Subcontrarias,.= + V . — F . 

LECCION 55. 

Sumario. 

485. Reglas de las subalternas.—486. Equivalencia. -487. Fórmula dialéctica de 
la equivalencia. 

485. Como la oposición de las subalternas 
no es de incompatibilidad sino de continencia de 
lo particular en lo universal, sus reglas serán:— 
1.a De la verdad de ta universal se infiere la verdad 
de la particular.—2.a De la verdad de la particular 
no se infiere la de la universal.—3.a De la false
dad de la universal no se infiere la falsedad de la 
particular:—y 4.a De la falsedad de la particular se 
infiere la falsedad de la universal. 

486. Equivalencia (474) es la igualdad de sig
nificación á que pueden reducirse dos proposi
ciones opuestas, según se coloque en una de ellas 
ia par t ícula negativa antes ó después del sugeto. 

487- El siguiente verso señala los casos en que 
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esta reducción es posible y los varios modos de 
hacerla: 

Prce contradic: Post contra: Proe-postque subalter. 
La siguiente fórmula determina el resultado de 

las operaciones de anteposición y posposición de 
las negaciones. 

Non oMNis=quidam non: OMNIS non=quasi nullus. 
Non NULLUS==quidam: sed NULLUS non=valet omnis. 
Non QuiDAM=nullLis: Non QUÍDAM non=valet omnis. 
Non alter=neuter: Neuter non=prestat uterque. 

Es decir: Todo=A. 
No Todo==alguno no=0 . 

Todo no=Ningano=E. 
Ninguno^E. 

No Ninguno=Alguno==Y. 
Ninguno no-=Todo=A, 
Alguno=Y. 

No alguno=Ninguno=E. 
Alguno no=0 . 

No alguno nOí=Todofc=A. 
Luego A=>Todo=Ninguno no=alguno no. 

E=Nii]gunot=Todo no=No alguno. 
Y=Alguno = No ninguno. 
O^Alguno no=No todo. 

Ejercicios prácticos en ei encerado. 

LECCION 56. 

Sumario. 
488. Argumentación.-489. Deque consta.—490. Condiciones para argüirícon 

fundamento.—491. Silogismo.—492. Ejemplo de un silogismo.—493. Qué son tér
minos.-494. Cuántas son.—495. Premisa mayor.—496. Premisa menor.—497. Re
glas del silogismo. 

488. Argumentación es la enunciac ión oral de 
un raciocinio (257). 
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489. Siempre consta de un antecedente, que es 

el punto de partida del cual se deriva toda la fuer
za del argumento, y un consiguiente que es la pro
posición en la cual se consigna la verdad que nos 
p ropon íamos probar. 

490. Para argüir con fundamento se necesitan 
dos condiciones : 1.a Poseer principios generales 
(271) á los cuales se pueda referir una cues t ión 
(353) propuesta; y 2.a Saber producir esta relación 
en una serie de proposiciones, á la que llamamos 
argumento. 

491. Entre la variedad de formas que ofrecen 
ios argumentos dialécticos , hay una simple que 
es el tipo constante á que todas las demás se re
fieren y que se llama silogismo , que se define: 
una argumentac ión que consta de tres proposicio
nes , dispuestas de modo que de las dos primeras, 
llamadas PREMISAS , se infiere la tercera llamada 
CONCLUSION. 

492. A s í , por ejemplo , al formular el silogis-
mo=Toda vir tud es laudable 

la prudencia es vir tud 
Luego la prudencia es laudable ; de las dos 

primeras proposiciones se infiere la tercera , y 
comparados los dos extremos prudencia y lauda
ble con un tercero, virtud , se deduce que el atr i 
buto, laudable, conviene á la prudencia. 

493. Se llaman términos en el silogismo á las 
ideas que entran en sus proposiciones. 

494. Los té rminos son tres: el sugeto de la con
clusión ( término menor), el predicado de la conclu
sión ( término mayor) y el tercer término con que 
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se comparan el mayor y el menor ( término medio). 

495. E l término mayor entra en la conclus ión 
y en una premisa que , solo por eso , se llama 
premisa mayor. 

496. E l término menor entra también en la con
clusión y en la otra premisa que , solo por eso, 
se llama premisa menor, cualquiera que sea la 
colocación que se la dé . 

497. Las reglas del silogismo son ocho, cuatro 
de los t é rminos (493) y cuatro de las proposicio
nes. Son las siguientes: 

Los t é rminos son tres=mayor, medio y me-
! ñor (494). 
12.a Los t é rminos no han de tomarse mas un i -

É\ versalmente en la conclus ión que en las pre-
a •{ misas. 

]3.a El té rmino medio nunca debe entrar en la 
f conclus ión. 
;4.a El té rmino medio ha de ser universal por 
\ lo menos en una de las dos premisas. 
5.'1 De dos premisas particulares nada se con-

Á C l U y e - • . A A 

gl6.a De dos premisas negativas nada se deduce. 
•|l7.a Dos premisas afirmativas no pueden con-
aJ cluir negativamente. 
¿ Í8 .a La conclusión sigue siempre á la parte mas 

\ débil. 
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LECCION 57. 

Suiiiario. 

498. Figuras del silogismo.—499. Cuántas son.—500. Qué clase de conclusiones 
dan.—501. Modos del silogismo.—502. Cuántos son.—503. Explicación de la fór
mula de los modos. 

498. Figuras del silogismo son las varias mane
ras que tienen estos de concluir según el lugar 
que puede ocupar el término medio en las premisas. 

499. Estas posiciones son cuatro, que también 
se contienen en el siguiente verso: 

1.a 2.a 3.a 4.a 
Sub-prae—tum prse prse—tuin sub sub—denique prse sub, 
es decir, que en la 1.a el t é rmino medio es sugeto 
en la mayor y predicado en la menor: 

en la 2.a » » » es predicado en ambas: 
en la 3.a » » » es sugeto en ambas; 

y en la 4.a » » » es predicado en la ma
yor y sugeto en la menor. 

500. La 1.a figura de conclusiones afirmativas, 
negativas, universales y particulares;—la 2.a solo 
concluye legí t imamente negando;—la 3.a concluye 
particularmente,—y la 4.a si la menor es afirma
tiva, la conclus ión es particular. 

501. Motóos del silogismo son las varias maneras 
con que puedan estar dispuestas sus proposicio
nes por razón de su cantidad y calidad. 

502. Combinando , de tres en tres , las cuatro 
letras capitales A, E, I , O, que representan la can
tidad y calidad de las proposiciones , pueden for
marse sesenta y cuatro combinaciones, pero solo 
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resultan diez y nueve legít imas que suelen expre
sarse en los siguientes versos: 

BARBARA, CELAREN!, DARIT, FERIO, Baralipton, 
Celantes, Dabitis, Fapesmo, Frisesomorum, 
CESARE, GAMESTRES, FESTIÑO, BAROCO, Darapti, 
Felapton, Disamis, Datisi, Bocardo, Ferison. 

503. Estos versos tienen una explicación muy 
sencilla, que se contiene en las siguientes obser
vaciones; 1.a Las tres primeras vocales de cada pa
labra designan, por su orden, la cantidad y calidad 
de cada una de las tres proposiciones del silogis
mo. 2.a Las cuatro primeras palabras indican los 
cuatro modos directos de la 1.a figura; las cinco si
guientes, que van en letra cursiva, denotan los 
cinco modos con que Galeno formó su cuarta 
figura; las cuatro siguientes son de la segunda y 
las seis últimas de la tercera: 3.a Los quince úl t imos 
modos son reducibles á los de la 1.a figura, aten
diendo á las sigalentes regias: 1.a Todos los que 
empiezan con B se reducen á Barbara: los que 
con G á Celarent: los que con D á Dar i i : los que 
con F á Ferio: 2.a La consonante que sigue á c a d a 
vocal caracter ís t ica significa la clase de operación 
que, para conseguir este resultado, ha de hacerse 
en cada proposición; y este significado le dicen 
los siguientes versos: 

S vult simpUcitér verti: P vero per accidens: 
M vult transponi: C per imposibiie duci. 
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LECCION 58. 

Sumario. 
504. División de los silogismos por razón de su forma.—505. Silogismo categóri

co.—506. Silogismo condicional.—507. Sus reglas.—508. Silogismo disyuntivo.— 
509. Sus reglas.—510. Silogismo copulativo.—511. Sus reglas.—512. Silogismo com
plexo.—513. Su comprobación. 

504. Los silogismos se dividen, por razón de 
su forma en categóricos , hipotéticos, disyuntivos, 
copulativos y complexos. 

505. Categórico es el que concluye con la ayu
da de un té rmino medio. 

506. Condicional ó hipotético el que tiene por 
premisa mayor una proposic ión hipotét ica (187 
—467). 

507. En el silogismo condicional , negado el 
consecuente se debe negar el antecedente, y afir
mado el antecedente se debe afirmar el conse
cuente. 

508. Silogismo disyuntivo es el que tiene por 
premisa mayor una proposic ión disyuntiva (187 
—467). 

509. En el silogismo disyuntivo no debe haber 
medio entre los t é rminos de la d isyunción; y ade
m á s , si la conclus ión es afirmativa, necesita para 
su legitimidad la negación de todos los demás 
miembros en la menor; y si la conclus ión es ne
gativa, es preciso afirmar un miembro en la menor. 

510. Silogismo copulativo es el que consta de 
unaproposicion copulativa negativa , de una sim
ple y de la conclus ión . 

511. En el silogismo copulativo los miembros 
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de la copulativa deben ser incompatibles ; de la 
afirmación de un miembro , se puede pasar á la 
negación del otro; pero de la negación del uno, 
no se sigue la afirmación del otro. 

512. Silogismos complejos son aquellos en los 
que desaparece el llamado predicado dialéctico, y 
con la cópula y otros complementos directos ó 
indirectos se forma la atr ibución total que enun
cia la proposición. 

513. Para comprobar estos silogismos, que por 
cierto son los mas comunes, conviene reducirlos 
á simples y aplicarles las regias del pár . 497. 

LECCION 59. 

S u n j j a r i í ü . 

514. Argumentaciones no silogísticas.—515. Indicar las principales.-516. Efati-
mema.-517. Epiquerema.-518. Sorites.-519. De qué depende su legitimidad.— 
520. Dilema.-521, Sus reglas..—522. Inducción.—523. Sus reglas.—524. Analogía 
y sus especies. 

514. Argumentaciones no silogísticas son las 
que no se presentan con la forma de silogismos, 
por mas que le en t rañen y puedan reducirse á él. 

515. Las principales clases son: entimcma, epi-
querema, prosilogismo, sorites, dilema, inducción y 
ejemplo. 

516. Entimema es un silogismo en el cual se 
omite una de las premisas por demasiado clara ó 
sobreentendida. - A r i s t ó t e l e s le llama el silogismo 
del orador, porque tiene mucho mas nervio que el 
silogismo. 

517. Epiquerema ó probanza es un silogismo 
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cuyas premisas van acompañadas de prueba.—To
da la oración pro Milone es un epiquerema. 

51-8. Sorites es un amontonamiento de propo
siciones dispuestas con tal arte que el predicado 
de la primera es el sugeto de la segunda; el pre
dicado de la segunda sugeto de la tercera, y así 
sucesivamente hasta la úl t ima, cuyo sugeto ha de 
ser el sugeto de la primera, y cuyo predicado ha 
de ser el mismo de la que le antecede. 

519. La legitimidad de este argumento depende 
del exacto encadenamiento de las proposiciones 
del cual resulta que si una sola fuese falsa, aunque 
las demás fuesen evidentes, la conclusión seria fal
sa también. 

520. Dilema es una a rgumentac ión que consta 
de una mayor disyuntiva y de dos condicionales, 
que hacen de menores y conducen ambas á una 
misma conclus ión . 

521. La legitimidad del dilema depende de que 
no haya medio entre los t é rminos de la disyun
ción; de que las condicionales sean verdaderas y 
de que no quepa la re tors ión dilemática. 

522. Inducción es una a rgumentac ión en que, 
enumerando todas las partes y viendo que á cada 
una de ellas le conviene un predicado, inferimos 
que conviene á todas. 

523. Esta a rgumentac ión no admite mas que 
una regla: que se enumeren tocias las partes y no 
se proceda de ligero de una ó pocas á todas. 

524. Analogía es la a rgumentac ión por seme
janza—es de tres especies: d pari , si realmente se 
funda en una razón de semejanza—« contrario, s i 
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se parte de la oposición entre dos hechos, para 
concluir del uno lo que se sabe del o t ro ; y á 
fort iori , que se funda en que el hecho alegado 
está mas fuertemente relacionado con una ley co
m ú n , que el que sirve de ejemplo. 

LECCION 60. 

De los sofismas. 
Sumario. 

525. Paralogismos y sofismas.—526. Su número.—527. Sofismas gramaticales. 
— 528. Sofismas dialécticos.—529. Medios de evitar los paralogismo.—530. Regla 
para combatir los sofismas. 

525. Toda argumentac ión viciosa se llama pa
ralogismo cuando está empleada de buena fe—y 
sofisma cuando procede de malicia ó de sutileza. 

526. Los sofismas son trece: seis de dicción ó 
gramaticales, y siete de cosa ó dialéct icos. 

527. Los gramaticales son:=l .a Homonimia , ó 
equivocación producida por la pluralidad de signi
ficaciones de una palabra; como el clima es dulce, 
luego es grato al paladar:=2.a Anfibología, ó am
bigüedad que hacen reunidas ciertas palabras que, 
separadas, es tán bien determinadas; como: el que 
exponga sus capitales en tal empresa es loco; lue
go hay que encerrarle en un manicomio=3.a acento, 
que consiste en jugar con el significado que pro
duce en la palabra su colocación ó supres ión— 
como: sí, es justo (absoluto): si es justo (condi
cional): 4.a Figura de dicción, que consiste en pre
sentar como s inónimas palabras de diverso sig
nificado solo por tener la misma forma, como: la 
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existencia de Marte es fabulosa , luego no existe 
el planeta Marte: =5.a Composición, que afirma reu
nidas cosas que no son verdaderas sino separa
das ; como : el que está despierto puede dormir, 
luego puede al mismo tiempo estar despierto y 
dormir:=6.a División, que afirma separadas cosas 
que no son verdaderas sino reunidas ; como : lo 
blanco no puede ser azul , luego el percal blanco 
no puede teñi rse de azul. 

528. Los dialécticos son:—1.° De accidente—Al
gunos sabios han sido viciosos , luego la ciencia 
es d a ñ o s a = s e condena la ciencia por un accidente 
de ella.—2.° Tránsito de lo dicho SIMPLICITER á lo 
dicho SECUNDUM QUID ó vice-versa=eugaTm , luego 
miente. No sabemos donde está la causa de don
de procede el calor terrestre , luego no sabemos 
que exista.—3.° Ignorancia de la cuestion=el hom
bre no puede pensar sin sangre, luego la sangre 
piensa.—4.° De consecuente.—Si es sabio , es labo
rioso; es laborioso, luego es sábio (507).—5.° Pe
tición de principio; la hay cuando se supone lo 
mismo que se ha de probar.—El humo silbe por
que no tiene gravedad , pues que es de la clase 
de los cuerpos ]eves=precisamente esto últ imo 
es lo que se ha de probar ; y , sin embargo , se 
aduce como prueba.—6.° De una causa por otra 
causa: el enfermo se halla peor, luego la medi
cina le ha dañado.—7.° De pregunta complexa como 
simple.=Los mejicanos, los bras i leños , los espa
ñoles , los franceses son europeos?—Sí. —Luego 
los mejicanos son europeos?—No.—Luego los 
franceses no son europeos. 
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529. Para evitar los paralogismos observemos 

extrictamente las reglas del silogismo (497). 
530. Para combatir los sofismas hagámonos car

go de las palabras que se emplean , fijemos bien 
su valor , y no consintamos que se altere en todo 
el curso de la a rgumentac ión . 

"M:i"i'- 1 ÉTICA. i ; : ' : ; : ; ' ! 

LECCION 61. 

S u m a r i o . 

531. Qué es Etica?-532. La Etica es ciencia?—533. La Ética es arte?~534. Eti
mología de la ¡voz Ética.-535. De dónde saca la Ética los principios en que funda 
sus reglas?—536. Relaciones de la Ética con las demás ciencias.—537. No puede 
concebirse una religión sin moral ni una moral sin religión?—538. Importancia 
de la Ética.—539. División de la Ética. 

531. Ética ó Filosofía moral (15) es la ciencia 
que expone las leyes de la voluntad y las reglas 
que han de dirigirla á obrar el bien. 

532. La Et ica, como ciencia , tiene principios 
fijos ; y ai definirla «ciencia de las cos tumbres» 
«ciencia del bien y del mal» «ciencia de los dere
chos y de los deberes» no se ha querido expre
sar otra cosa que su carácter especulativo ó teórico. 

533. La Etica es arte; y , como t a l , prescribe 
reglas: y al definirla Cicerón: «arte de bien vivir;» 
Séneca: «regla de la vida;» y otros filósofos: «arte 
de ser buenos y felices,» no se ha hecho otra 
cosa que considerar á la Ética por su lado práctico 
ó de aplicación. 

534. La voz Ética viene de una voz griega que 
significa costumbre; igual significado tiene la voz 
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«moral» que se deriva de ia latina [«mos=mom.)) 

535. La filosofía moral saca los principios en 
que funda sus reglas de dos fuentes igualmente 
copiosas, que son : la observación de la naturaleza 
humana y la r azón , es decir ; la esperiencia y la 
razan (134). 

536. La Ética no es una ciencia independiente, 
sino que está intimamente ligada con las demás , 
y necesita el apoyo de muchas de ellas. 

537. La moral y la religión son como dos cien
cias hermanas; porque no puede concebirse una 
religión sin que exija á los hombres la práct ica 
de ciertos actos como buenos , que es en lo que 
consiste la moral] n i se concibe tampoco una moral 
en que se prescinda de toda creencia en Dios, en 
su providencia, en su bondad y en su justicia, 
que es en lo que consiste la religión. 

538. El estudio de la Ética es impor tan t í s imo, 
porque el pensamiento de ser buenos y felices 
domina sobre todos los pensamientos , deseos y 
acciones del hombre; y la felicidad (164) está ne
cesariamente ligada con el bien de una conducta 
sábia y virtuosa. 

539. La Ética se divide en general 6 moral es
peculativa , y en particular ó moral práctica. La 
primera establece los principios de la moralidad 
y examina lo que hay de general en su constitu
ción. La segunda saca las consecuencias de los 
principios de la moralidad en la forma de reglas, 
y propone los deberes especiales que deben ar
reglar la conducta del hombre en sus varias re
laciones. 
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ÉTICA GENERAL, 

LECCION 62. 

Sumario. 

540. Qué es Ética general?—541. División de la Ética general entres secciones. 
—-542. Necesidad de conocer la naturaleza moral del hombre como objeto de la 
Etica.-543. En cuál de los dos principios constitutivos del, hombre (28) tiene su 
asiento la naturaleza moral?—544. División natural de la sección que trata de la 
naturaleza moral del hombre. 

540. Ética general (539). 
541. La Ética general se divide en tres seccio

nes: la primera examina la naturaleza moral del 
hombre: la segunda esplica las ideas constitutivas 
de la moralidad: la tercera discute el criterio de 
moralidad. 

SECCION PRIMERA. 

De la naturaleza moral del hombre. 

, 542. A l investigar los fundamentos de las re
glas de la moral no se puede prescindir de reco
nocer que, en el hombre hay ciertas aptitudes ó 
disposiciones que entran necesariamente en todo 
sistema moral, sin las cuales seria absolutamente 
imposible que apreciara las reglas que á la mora
lidad conducen , y que constituyen su naturaleza 
moral. 

543. La naturaleza moral del hombre no puede 
hallarse en su constitución orgánica; porque , como 
de esta ni tenemos conciencia, n i ejercemos un 



— l i s -
dominio personal sobre sus funciones , no se po
drían deducir de ella reglas que tuviesen un ca
rác ter absoluto , universal y obligatorio que es el 
carác ter de la naturaleza moral. Las condiciones 
humanas de la moralidad han de buscarse en la 
vida interna, en la vida del alma, que es donde 
reside la fuerza personal y l ib re , que es el origen 
y raiz de toda acción moral. 

544. Para comprender la naturaleza moral del 
hombre , y , aceptando la clasificación y la teoría 
de las facultades anímicas que establece la psico
logía (43) examinaremos estas tres facultades bajo 
su aspecto puramente moral. 

LECCION 63. 

De la sensibilidad moral, 
Stimarlo. 

545. De la sensación.—546. Del sentimiento.—547. Del sentimiento moral.--548,. 
Sensibilidad moral.—549. Armonía de la sensibilidad moral con la inteligencia.— 
550. Las razones Anales de la sensibilidad moral y d é l a física son diferentes?— 
551. De la simpatía.—552. De la antipatía.—553. Carácter moral de la sensibilidad.:. 

545. Es un hecho notorio que el hombre espe-
rimenta placer ó dolor, es decir; una sensación 
agradable ó desagradable, cuando los objetos ma
teriales obran de cierta manera en nuestros órga
nos (53). 

546. Es otro hecho psicológico incontestable 
que, siempre que somos autores de una acción 
huena, nace en nuestra alma una afección agra
dable, ó sea, un sentimiento de placer, que es per
fectamente distinto del placer de los sentidos; y 
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que, si cometemos una mala acción, el alma se 
afecta de una manera penosa ó hay un sentimiento 
de dolor, independiente de toda modificación or
gánica. (60) 

547. Pues bien; el placero el dolor que se es
cita en nosotros al ejecutar ó presenciar los actos 
buenos ó los actos malos, es lo que se llama senti
miento moral. (62) 

548. La sensibilidad moral es, por lo tanto, la 
capacidad que tiene el hombre de esperimentar 
sentimientos morales. 

549. La sensibilidad está en perfecta a rmonía 
con la inteligencia que es la facultad que califica 
de buenas ó de malas las acciones; y la intensidad 
del placer ó del dolor moral que sentimos^ crece 
al compás que aumentan las razones de bien ó de 
mal que la inteligencia considera en los actos; 
así las virtudes comunes ú ordinarias nos agra
dan, pero las heróicas nos arrebatan; así una ac
ción mala nos causa pena, pero un crimen nos 
estremece. Por eso se ha dicho siempre que la 
sensibilidad moral es el eco de la inteligencia , así 
como la sensibilidad física es el eco de las impresio
nes de los órganos. 

550. Dios ha querido que-el mundo moral fuese 
accesible á la sensibilidad humana por medio de 
la inteligencia, como quiso que el mundo físico lo 
fuese por medio de los sentidos. Por eso, si el 
placer del cuerpo premia la satisfacción de sus ne
cesidades físicas, el placer y el contentamiento del 
alma coronan el triunfo del que lucha y vence en 
la práctica del bien moral. 
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551. La simpatía consiste en la a rmonía y con

sonancia de afecciones entre dos seres sensibles. 
552. La antipatía es la discordancia y contra

riedad de afecciones entre dos seres sensibles. 
553. Del hecho de la simpatía se deduce el ca

rác ter moral de la sensibilidad, porque ella nos 
dá á entender, no solo que el bien moral es el 
té rmino de las aspiraciones de la sensibilidad hu
mana, sino que estas aspiraciones no deben que
dar aisladas en un individuo, sino que, por el 
contrario, debe trascender y comunicarse á los 
demás hombres, por lo cual observamos que el 
merecimiento es de cada uno, pero la satisfacción 
es de todos. 

LECCION 64. 

De la inteligencia moral. 
Sumarlo. 

554. Ideas marales.—555. Importancia de las ideas morales.—556. El origen de 
las ideas morales hay que buscarle en la razón.—557. En qué sentido son inna
tas las ideas morales?—558. Sentido moral.—559. Carácter del sentido moral.— 
560. Conciencia moral.—561. Cuántos momentos se distinguen en la conciencia 
moral.—562. Distinción entre la conciencia moral y la conciencia psicológica.— 
563. Falibilidad de la conciencia moral.—564. División de la conciencia moral.— 
565. Carácter moral de la inteligencia. 

554. La inteligencia humana atesora una gran 
copia de ideas que llamamos morales porque se 
aplican de un. modo inmediato á la dirección de 
las costumbres y de la conducta de la vida. Estas 
ideas son las de bueno y knalo, vir tud y vicio, ho
nesto é inhonesto, lícito é ilícito, obligación y dere
cho, responsabilidad y culpa, mérito y demérito etc. 
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555. Las ideas morales tienen tan profundas 

raices en la inteligencia humana que sin ellas 
quedarla desorientado y á oscuras el entendi
miento, y sin significación el lenguaje en todo lo 
concerniente á la calificación moral de las acciones 
del hombre. 

556. E l origen de las ideas morales hay que bus
carle en una facultad superior capaz de conocer 
lo infinito con ocasión de lo finito, lo necesario 
con ocasión de lo contingente, lo absoluto por lo 
relativo, la sustancia p e r l a s modificaciones, la 
causa por los efectos. Esta facultad nobil ís ima 
es la razón (247), origen común de cuanto hay 
en la inteligencia que lleve el sello de necesidad 
incondicionada, de evidencia inmediata y perfec
ta, y de universalidad que no sufra [ninguna es-
cepcion (255). 

557. Las ideas morales son innatas, en el sen
tido de que la razón las concibe de una manera 
espontánea , cuando la esperiencia viene á fecundar, 
siquiera sea una sola vez, su capacidad conceptiva. 

558. La razón humana, considerada como or i 
gen de las ideas morales, se llama sentido moral. 

559. El sentido moral es el privilegio del hom
bre por lo mismo que solo el hombre tiene una 
razan para concebir lo bueno y lo malo , y una 
esquisita sensibilidad para gozar del placer que 
escita el bien y sufrir la pena que escita el mal. 
He aquí por que se ha dicho siempre que el SEN
TIDO MORAL se resuelve: por una parle en una con
cepción de la razón , y por otra en una afección 
de la sensibilidad. 
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560. La conciencia moral es la luz interior que 

nos ilumina acerca de nuestros deberes, y declara 
nuestros actos buenos ó malos en el orden moral. 

561. En la conciencia moral deben distinguirse 
dos momentos; uno especulativo que no es mas 
que la concepción de nuestros deberes en gene
ral , y toma el nombre de sindéresis; y otro esen
cialmente práctico que es el juicio que formamos 
acerca de si una acción es buena ó mala, tenien
do en cuenta todas las circunstancias del agente. 

562. La conciencia moral no debe confundirse 
con el sentido intimo ó sea con la conciencia psico
lógica, porque esta percibe interiormente todo lo 
que acontece en nuestra alma , y examina todos 
los órdenes de fenómenos sin calificarlos j amás ; 
mientras que aquella se l imita á la calificación de 
los actos como buenos ó como malos. 

563. La conciencia moral, al formular sus dic
t á m e n e s respecto de los actos en particular , es 
capaz de error ; y la razón es , porque puede ser 
conducida á él por una ignorancia invencible. 

564. No solo ^pueden ser erróneos los juicios 
de la conciencia moral , sino que también pueden 
carecer de la seguridad y de la certeza que cons
tituye la certidumbre. Esto precisamente es lo 
que dá origen á la tan sabida dist inción de la 
conciencia moral en cierta, probable y dudosa. 

565. En la conciencia moral está impreso el ca
rácter moral de la inteligencia humana. 
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LECCION 65. 

Teoría de la voluntad moral. 

s i smarlo . 

566. Teoría de la voluntad.—567. Diferencia entre actividad y voluntad.—568. 
Grados por que pásala actividad para llegar á ser voluntad perfecta.—569. Ins
tintos.—570. Apetitos.—571. Deseos.-572. Pasiones.—573. Yoluntad.—574. Deter
minación y finalidad de la voluntad.—575. Objeto de la voluntad.—576. La volun
tad es libre en su determinación.—577. Prueba directa de nuestra libertad moral. 
—578. Prueba indirecta de nuestra libertad moral.—579. Sin la libertad moral no 
hay moralidad en las acciones.—580. Existencia del mundo moral.—581. El hom
bre es un ser moral. 

566. Sin voluntad no hay actos propios que 
puedan llamarse buenos ó malos; de aquí el que 
en la voluntad es donde principalmente brilla la na
turaleza moral del hombre. 

567. Para ser activo basta ser origen de actos; 
mas para ser voluntario, ó para querer, se necesita, 
además de la actividad, el conocimiento (145). 

568. La actividad antes de ser voluntad reviste 
las siguientes formas ; instintos , apetitos , deseos, 
pasiones, voluntad propiamente dicha. 

669. La forma primera y mas inferior de la 
actividad es el instinto (142) , que nos es común 
con los animales , y , en general, con todos los 
seres que tienen vida: pero el instinto no es moral, 
ni los actos que produce pueden llamarse buenos 
ó malos, porque falta en ellos la inteligencia, que 
es condic ión necesaria de la moralidad. 

670. La segunda forma de la actividad son los 
apetitos, en los cuales además de tener conciencia 
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de una necesidad que nos aqueja, y que , por me
dio del dolor , nos estimula á llenarla , se conoce 
el objeto á que tiende la actividad estimulada. Los 
apetitos son periódicos y se acallan luego que se 
consuma el acto apetecido. El apetito no es tam
poco moral. 

571. La tercera forma de la actividad son los 
deseos , los cuales no vienen del cuerpo sino del 
alma misma. Los deseos son, por lo tanto, propios 
del hombre , pues los animales irracionales no 
conocen este nuevo orden de necesidades aními
cas, descubiertas por la reflexión (144). 

572. Las pasiones son deseos intensos y vivos 
que arrastran á la actividad hacia determinados 
objetos , haciéndola propender á ellos con todas 
sus fuerzas. Las pasiones tienen un fin moral ma
nifiesto] no son malas en sí, no son siquiera ind i 
ferentes, sino que son buenas y necesarias para la 
vida. El mal podrá estar, y está en efecto, en que 
la razón abandone el gobierno de las pasiones. 

573. La voluntad es un principio interno de 
acción con conocimiento de causa , es decir , con 
conocimiento del fin á que tiende el acto querido. 
(145). 

574. Para que haya voluntad no basta que haya 
un conocimiento cualquiera del objeto querido, 
porque este conocimiento objetivo le hay en la 
pasión , en el deseo y hasta en los apetitos. Es 
menester que el objeto, además de percibido, sea 
conocido como fin de la acción. 

575. El objeto de la voluntad es lo bueno (163), 
s iéndole imposible á esta facultad dirigirse á lo 
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malo conocido como malo, n i repugnar el bien bajo 
la razón ele hien. 

576. Nuestra voluntad es , sin embargo , libre 
en su determinación, y esta libertad consiste en la 
facultad ele elegir entre varios medios que conducen 
á un -fin (153). 

577. La prueba directa de nuestra libertad mo
ral está en la conciencia (155). 

578. Esta prueba consiste en que nada serian, 
n i nada significarían nuestras nociones de bien y 
de mal mora l , de obligación, de mérito , de penay 
de alabanza y de vituperio, si no cons ide rásemos 
ó juzgásemos á los hombres dueños de sus pro
pias acciones. 

579. La libertad moral es condición necesaria 
de la moralidad, y solo por la libertad imprime el 
hombre á todos sus movimientos un carác ter de 
finalidad y de in tención de que carecen todos las 
otras fuerzas de la naturaleza; pues^ mientras es
tas producen actos quo no les pertenecen, la vo
luntad humana siempre responde de los suyos por lo 
mismo que le son imputables en bien ó en mal. 

580. La voluntad humana produce actos que 
pertenecen á un orden de cosas mucho mas ele
vado que los meros movimientos en que se re
suelven las fuerzas fatales de la naturaleza. Los 
actos humanos constituyen una especie de mun
do, el mundo moral, que está mas elevado que el 
mundo físico. 

581. El hombre es, por lo tanto, un SER MORAL 
porque conoce el bien, porque se mueve LIBREMENTE 
hácia él y porque se interesa en su cumplimiento. 
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LECCION 66. 

SECCION SEGUNDA. 

De las ideas constitutivas de la moralidad. 

Su su a r i o . 

582. Órdenes de elementos que entrañen todo sistema de moralidad.-583. Cua
lidades de los objetos de las ideas morales.—584. Definición de la idea de bien. -
585. Se concibe el bien aisladamente?—586. División del bien.—587. Fin deles 
seres._588. Qué se entenderá por bien de un ser cualquiera?—589. Subdivision-
<iel bien relativo.—590. Bien humano.—591. Es único el bien humano?—592. Bien 
moral.-593. Diferencia entre las acciones buenas ó malas y las moralmente bue
nas ó moralmente malas. 

582. Un sistema de moralidad debe constituirse 
con unos elementos que reconozcan por base del 
sistema las facultades morales del sugeto hombre, 
los cuales por eso se llaman elementos subjetivos; 
y con otros que , e levándose sobre la naturaleza 
del hombre , desenvuelvan el objeto de las ideas 
morales que alumbran al espíri tu humano , y que 
por eso se llaman elementos objetivos. 

583. Los objetos de las ideas morales, aunque 
no son sensibles , son reales con realidad mas 
fundamental que la de las cosas sensibles , y son 
doblemente interesantes , porque su interés es 
práct ico y la conducta práct ica es el gran negocio 
de la vida. 

De la idea de bien. 

584. El bien es indefinible (164) porque es un 
concepto primordial del espír i tu y no alcanza has-
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ta él el análisis que necesita la definición lógica. 
Esto no quita para que comprendamos fácilmente 
lo que significa esta idea. 

585. Todas las cosas que llamamos buenas las 
concebimos referidas unas á otras de tal modo 
que toda la bondad que las ;atribuimos , la con
templamos como pendiente de esta relación. Lue
go la existencia de bienes relativos , que son los 
ún icos que nosotros podemos apreciar, supone 
por necesidad un bien absoluto que ha de existir 
necesariamente so pena de que desaparezca del 
mundo toda bondad. 

586. El bien se divide, por lo tanto, en absoluto 
y relativo. Bien absoluto es el bien en s í , sin rela
ción á otro ser, es decir , Dios. Bien relativo es el 
que no se concibe sin relación á otro bien. Todo» 
los bienes creados son bienes relativos. 

587- Todo ser creado tiene un destino ó un fin 
preconcebido por Dios, y medios para cumplir d i 
cho fin, llegando asi á su bien. 

588. E l bien de los seres consiste en el cumpli
miento de su fin y en el logro de su destino por 
aquellas propiedades naturales que recibió de la 
Providencia como medios para cumplir AQUEL y 
lograr ESTE. 

589. Hay un bien cosmológico ó universal que 
consiste en la realización del plan seña lado al 
mundo desde la eternidad; y hay otro bien, llama
do particular, que es el logro del fin propio de 
cada ser ó de cada especie de seres. 

590. Entre los bienes particulares el mas esce-
lente es el bien humano como que es cumplido-
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por el ser mas perfecto de la creación, que es el 
hombre. 

591. El hien humano, resulta de un concurso 
de bienes del cuerpo y del alma, que son los ele
mentos de la doble const i tución humana (28). Por 
eso son hienes humanos fisiológicos la fuerza, la 
salud, la belleza; y son bienes humanos psicológicos 
el placer del puro sentimiento, la verdad y la 
ciencia. 

592. Entre los bienes humanos debe llamar la 
a tención sobre todo el bien moral (163) que con
siste en el ordenado movimiento de la voluntad, 
ó, como le definimos en psicología, el bien hecho 
á sabiendas ó libremente por el hombre. 

593. Toda acción voluntaria, según realiza ó no 
el fin de la humanidad, es buena ó mala; pero si, 
al realizarle ú oponerse á él, lo hace con el doble 
carác te r de razón y de libertad, entonces toma el 
nombre de moralmente buena ó moralmente mala. 

LECCION 67. 

De la idea de orden. 
Suss^ario. 

594. De la idea de orden.-595.! Definición de la idea orden.—596. Demostración 
de la existencia del orden en todo lo creado. -597. Orden físico.—598. La sensibi
lidad y la inteligencia están hechas para el orden?—599. Orden moral.—600 Or
den universal: su representante. 

594. Tan fundamental como la idea de bien 
(584) es la idea de orden; porque ni habria bondad 
en las cosas, ni moralidad en las acciones, si no 
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hubiese un orden preconcebido é impuesto á las 
cosas y acciones mismas. 

595. Ent iéndese por ó r d e n : = i . 0 La acertada y 
sabia distr ibución de todas partes de una obra: = 
2.° La permanente regularidad d é l o s movimientos 
de un ser: = 3 . ° La adecuada relación entre los fi
nes y los medios de una naturaleza. 

596, El orden resplandece de la naturaleza en
tera. La Providencia lleva las cosas todas á su 
destino con eflcácia, pero sin violentar su natura
leza y empleando los medios mas en armonía 
con su const i tución; asi es que, en el mundo, ocu
pa cada parte su puesto, y ninguna deja de verifi
car la porción de movimiento que la toca realizar. 
Luego existe el orden. 

592. Los seres de la naturaleza física tienen un 
fin y unos medios adecuados para alcanzarle (587); 
de suerte que su vida es una constante aspiración 
á su fin por el empleo de los medios y el desarrollo 
completo de sus [fuerzas. Hay, pues, en el mundo 
un orden admirable, y este orden se llama orden 
físico. 

598. También la sensibilidad y la inteligencia 
están hechas para el orden; por eso gusta tanto la 
simetría, que no es mas que un orden de locali
dad; y por eso la inteligencia, fundada en la exis
tencia del orden, se eleva, por medio de la induc
ción (118) á la generalidad de las leyes. 

599. No cabe tampoco en lo posible que la vo
luntad, que es facultad esencialmente determinati
va y final, se sustraiga al orden. La naturaleza 
del hombre seria un verdadero enigma si su vo-
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luntad no toviera un carácter moral ó verdadera
mente libre. De aquí se deduce que hay un orden 
moral para las acciones voluntarias, como hay un 
órden físico para los movimientos de los seres. 

600. E l órden físico y el órden moral constitu
yen, en su conjunto, el órden universal; y el único 
representante de este órden es el hombre. En la 
DUALIDAD HUMANA (30) está el nudo misterioso 
que ata el órden moral con el órden físico. La na
turaleza moral es como el punto de contacto en
tre dos esferas ó dos mundos; el uno la esfera ó 
el mundo del espíritu, el otro la esfera ó el mun
do de la materia. E l cuerpo del hombre queda aquí 
abajo en la esfera del orden físico; su alma se ele
va hasta entrar en la esfera del órden moral. 

LECCION 68. 

De la idea de obligación. 
Sumario. 

601. Relaciones entre las ideas de bien y órden y la idea de obligación.—602. La 
obligación no denota una necesidad metafísica ó absoluta.—603. La obligación no 
denota una necesidad física.—604. La obligación denota una necesidad moral . -
605. El órden moral es obligatorio.-606. Qué debe entenderse por linea de con
ducta?—607. Carácter de la obligación.—608. En dónde está el fundamento de toda 
obligación?—609. Qué se entiende por deberes?—610. Cuál es la idea correlativa al 
deber? 

601. Un bien (584) y un órden moral (594) que 
no fuesen obligatorios serian estraños á la natura
leza humana; por consecuencia la idea de obliga
ción es el complemento necesario de las ideas de bien 
y de órden moral. 
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602. Pero la obligación no denota una necesidad 

metafísica ó absoluta, porque las cosas que se d i 
cen metafís icamente necesarias son las que de 
tal manera son ó se conciben que su opuesto es 
imposible ó absurdo; y las acciones voluntarias 
son contingentes en el sentido de que nunca es 
absurdo concebirlas como no siendo, ó tomando 
una dirección contraria á la prescr ipción obliga-
toria. ' ^ j ,,, • '., : l ' i f.^; • • 

603. Tampoco denota una necesidad física; por
que nosotros, al sentirnos 'obligados, no sentimos 
el yugo de una potencia superior á nuestra propia 
personalidad. 

604. La obligación es una NECESIDAD MORAL 
que se refiere á ser un racional y libre, como mo
tivo de la determinación de sus actos. La obliga
ción ejerce su saludable influjo dejándose oir por 
la voz de la razón en el tribunal de la conciencia; 
pero esto lo hace sin tomar parte en la acción co
mo causa eficiente ó coordinada con la causa vo
luntaria. El orden moral y la libertad humana con
servan, por lo tanto^ sus derechos esenciales, y 
se concillan admirablemente en esta necesidad 
tan singular de la obligación. NECESIDAD MORAL: 
no hay otro nombre para caracterizarla. 

605. Pero no solo es obligatorio el orden moral, 
sino que además tiene un carácter imperativo, 
porque no se concibe el que haya, como hay, un 
designio y un plan superior respecto á las accio
nes voluntarias, y que estas no se liguen ó de al
gún modo se refieran á su realización. 

606. Se llama linea de conducta á los medios ó 
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fines próximos que la voluntad se propone seguir, 
como si caminase sobre una recta invariable, fue
ra de la cual no hay nada que conduzca al bien. 

607. Como la obligación viene de la razón, par
ticipa de todos sus caracteres, y es, por lo tanto, 
universal é inmutable, desempeñando en la moral 
el mismo papel que los axiomas ó verdades ne
cesarias desempeñan en la ciencia. 

608. El fundamento de toda obligación está en 
Dios, porque sus atributos son la razón úl t ima y 
el fundamento supremo de la moralidad. 

609. Se llama deher toda acción humana con
siderada hajo el influjo de la obligación. 

610. Correlativa á la idea de deber es la de de
recho. No hay deberes sin derechos, como no hay 
derechos sin deberes: ambas nociones se encierran 
en la idea superior de obligación moral. 

LECCION 69. 

De la idea de ley. 

Susuarlo. 
611. De la idea de ley.—612. Ley moral.—613. Elementos constituyentes déla 

iey._6l4. Relaciones .de estos elementos con las facultades del alma.-615. Qué es 
premio?—616. Qué es pena?—617. Cuál es el fin esencial de la pena?-618. Cuáles 
son los fines secundarios de la pena?—619. Ley natural.—620. Dónde tienen su 
sanción los preceptos naturales?-621. Qué es lo que realiza y completa un siste
ma de moral? 

611. El orden moral no puede tener un ca rác 
ter obligatorio (601) ni ejercer un influjo imperativo 
sobre la voluntad libre, (605) si no desciende á la 
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conciencia humana bajo la forma de LEY para 
servir allí de regla de acción. 

612. Ley moral es la obligación dejándose oir 
en la conciencia y reclamando su cumplimiento. 

613. La obligación, la promulgación y la sanción 
son los elementos constituyentes de toda ley i m 
puesta á un ser voluntario, inteligente y sensible. 

614. La obligación es el vínculo por el cual la 
ley se hace regla práct ica de la VOLUNTAD; la pro
mulgación se dirige á la INTELIGENCIA como sufi
ciente int imación del orden obligatorio; y la san
ción busca en las afecciones de placer ó dolor que 
la SENSIBILIDAD envuelve, motivos eficaces para la 
prác t ica del bien. 

615. El premio es un bien sensible que está al 
fin, pero que no es el fin de las acciones virtuosas. 

616. La pena es un mal aflictivo aplicado al 
culpable. 

617. El fin esencial de la pena es la espiacion 
de la culpa como reparación del desorden. 

618. Los fines secundarios de la pena son: la 
corrección del delincuente y el escarmiento de los 
d e m á s . 

619. La ley naiural es la misma ley moral, 
pero,;considerada como código de nuestros debe
res interpretado por el tribunal de la conciencia. 

620. La ley natural no tiene una sanción sufi
ciente en esta vida, porque no pueden constituir 
esa sanción n i las consecuencias naturales de los 
actos, n i los premios y penas impuestos por las 
leyes civiles, n i la op in ión , ni los juicios huma
nos, ni el buen ó mal testimonio de la conciencia, 
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toda vez que todos estos movimientos son relati
vos, variables y personales. Hay, pues, mas allá de 
la vida en que vivimos, otra vida perdurable, otro 
orden de cosas en que serán reparadas todas las i n 
justicias de aquí abajo, y en la que hal larán su san
ción los preceptos de la ley natural. 

621. Todo sistema de moral se realiza y com
pleta por el orden obligatorio, promulgado y sancio
nado en formando ley. 

LECCION 70. 

De la idea de imputabilidad y responsa
bilidad moral. 

Sumario. 
622. Cuál es la consecuencia de existir leyes que obligan, y libertad en el sujeto 

obligado?—623. Qué es imputabilidad?—624. Qué es imputación?-625. De parte de 
Quié11 está la iimputacion?—626. Qué es responsabilidad?—627. De parte de quién 
está la responsabilidad?—628. Relación entre la imputabilidad y la responsabili
dad.-629. Condiciones de la responsabilidad moral.—630. Qué cosas son las que 
disminuyen la responsabilidad, ó la quitan del todo?—631. Qué es ignorancia?-
€32. Diferencia entre la ignorancia y el error.-633. En qué se divide la ignoran
cia?—634. Qué es ignorancia vencible?-635. Ignorancia invencible.—636. Cómo 
se relaciona la responsabilidad con la ignorancia?—637. Qué se entiende por po
sesión de si mismo?-638. Diferencia éntrelos movimientos primeros de las pa
siones y los movimientos pasionales.—639. Qué se entiende por violencia?—640. Á 
qué se llaman actos elicitos?—641. Á que se llaman actos imperados.?—642. Qué 
es miedo?—643. División del miedo.—644. Medios de apreciar debidamente la gra
vedad del miedo.—645. Efectos del miedo grave. 

622. La primera consecuencia de existir leyes 
que obliguen (691) y libertad en el sugeto obli
gado (576) es que sus actos le sean imputables en 
bien ó en m a l , y que responda de ellos como de 
cosa propia. De aquí el que la imputabilidad y la 

5 
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responsabilidad son también elementos necesarios, 
aunque derivativos de un sistema moral. 

623. Llamamos imputahilidad á la capacidad que 
tienen los actos libres y morales de ser atribuidos 
á un sugeto. 

624. La impatacion es el hecho de atribuir á 
un sugeto los actos libres y morales. 

625. La imputación está de parte del autor de la 
ley, porque la imputación es un derecho que el 
autor de la ley ejerce sobre el sugeto obligado, 
anotándole en cuenta así los actos que cumplen 
la ley, como los actos que la infringen. 

626. Responsabilidad es la sujeción á la impu-
tabilidad (623) y á todas sus consecuencias. 

627. La responsabilidad está de parte del sugeto 
obligado, porque este debe responder de sus pro
pias obras como conformes ó como contrarias á 
la ley que le obliga. 

628. L a responsabilidad es correlativa de la i m -
putabilidad, porque ún icamen te podemos ser res
ponsables de aquello que se nos imputa con de
recho; así como no se concibe imputación legíti
ma que no nos haga responsables de lo que se 
nos atribuye. 

629. Las condiciones indispensables para que 
se nos repute dueños de los actos practicados , y 
por consiguiente verdaderos agentes libres y mo
rales son: el conocimiento (573) y la posesión de si 
mismo (15d). 

630. Las circunstancias que disminuyen ó exi
men de responsabilidad son, por lo tanto, la igno
rancia, la pasión, la violencia y el miedo. 
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631. Ignorancia es la falta de conocimiento en 

materia de obligaciones y deberes , ya sean gene
rales ya particulares. 

632. La ignorancia se diferencia del error en 
que el error (296) supone juicios falsos sobre una 
materia; y la ignorancia significa falta de ideas y 
por lo tanto de toda especie de juicios. 

633. La ignorancia se divide en : vencible é i n 
vencible. 

634. Ignorancia vencible es la falta de conoci
mientos que se hubieran podido adquirir con solo 
poner la aplicación que exigen las circunstancias 
particulares del que ignora. 

635. Ignorancia invencible es la que procede de 
una impotencia física ó moral de adquirir el cono
cimiento. 

636. La ignorancia invencible nos exime de toda 
responsabilidad en los actos que de ella proceden, 
porque no pueden considerarse como morales n i 
como imputables los actos que no nacen de la 
voluntad; y, sabido es, que no hay voluntad doiide 
no hay conocimiento (573). Lo contrario sucede 
con la ignorancia vencible; porque siendo, como 
eŝ  querida, se supone también querida la acción 
que se ejecuta, y no nos exime de responsabilidad. 

637. « Posesión de si mismo es el dominio de los 
actos por el dominio de las facultades de nuestro 
ser. Por falta de este dominio no son responsa
bles de sus actos el loco, el maniá t ico , el sonám
bulo^ el ébrio y el que se halla dominado por una 
fuerte pas ión. 

638. Los movimientos primeros de las pasiones 
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no nos son imputables porque no son voluntarios^ 
en ellos la pasión se anticipa á toda deliberación 
y previene el ju ic io : pero los movimientos pasiona
les, consentidos por la voluntad, nos son imputables 
con todas sus consecuencias naturales , porque , ha
b iéndonos sido dadas las pasiones con la carga 
de encaminarlas según el deber por una razón 
ilustrada (572), y dominarlas por una voluntad fir
me , siempre se rémos responsables s i , por des
cuido de la dirección racional , nos precipitan en 
el mal esas grandes fuerzas que se nos dieron 
para hacer el bien. 

639. Se dá el nombre de violencia á la fuerza 
material ó física que se hace á nuestros órganos, 
ya para arrancarnos voliciones interiores, ya para 
producir en ellos determinados movimientos. 

640. Se llama actos elícitos á los actos que se 
consuman en la voluntad y no pueden ser deter
minados por la violencia. 

641. Se llama actos imperados á los ejecutados 
por movimientos de los órganos, que pueden caer 
bajo el influjo de la violencia. 

642. El miedo es una coacción que perturba 
nuestra alma por la presencia de un mal que nos 
amenaza. 

643. El miedo se divide en grave y leve: 
644. Para apreciar debidamente la gravedad del 

miedo es menester: 1.° atender á la magnitud del 
mal que se teme, al grado de probabilidad de que 
el mal sobrevenga , y á la mayor ó menor proxi
midad con que el mal amenaza : 2.° tener en 
cuenta las circunstancias , la si tuación , la edad, 
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el c a r á c t e r , el temperamento y el sexo de las 
personas. 

645. El miedo grave (circunstancia que suele 
expresarse diciendo «miedo que cae en varón cons
tante») puede privar al hombre de la posesión de 
sí mismo y del conocimiento (629)., razón por la cual 
los actos que de este miedo proceden no nos son 
imputables , porque no son nuestros; al contrario 
de los actos que proceden del miedo leve, en los 
cuales , al observar que hay un conflicto de ma
les, preferimos, j^or^ue queremos, un mal que juz
gamos menor, para librarnos del mal que nos 
amenaza y que juzgamos de mayor gravedad. 

LECCION 71. 

De la idea de mérito y de demérito. 
Sumario. 

646. De la idea de mérito y de demérito.—647. Qué es mérito?-648. Qué es de-
mérito?-649. Guál es el principio del merecimiento, ó en qué descansa el princi
pio de qué unos actos tengan mérito y otros demérito?—650. Aparecen en oposi
ción alguna vez los hechos con el principio de merecimieríio?—651. El deber és 
desinteresado. 

646. Otra de las consecuencias de la ley obliga
toria (601) es que los actos tengan mérito ó demérito. 

647. Mérito es la relación que concebimos en
tre un acto contrario d la ley y un bien que le 
sirve de recompensa. 

648. Demérito es la relación que concebimos 
entre un un acto contrario d la ley y un m a l , que 
es un castigo. 

649. El principio del merecimiento descansa en el 
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hecho de que la conciencia ve con claridad suma 
que toda acción moralmente huena pide amor, esti
mación y elogio; y que el crimen es y ha sido siem
pre objeto propio de aversión, desprecio y vituperio. 

650. No es posible dudar de que muchas veces 
aparecen los hechos en contradicc ión con este 
pr incipio; pero nada importa que los hechos se 
opongan alguna vez á lo que no puede menos de 
ser un derecho , porque la razón restablece el 
orden y el derecho declarando en alta voz que la 
virtud debe ser recompensada en proporción á los 
quilates de su mérito , y que nunca puede llegar á 
los mismos fines que aguardan al vicio. 

651. Si asi no fuera, la buena conducta no se
ria otra cosa que un cálculo bien hecho; y el mal 
moral solo demostrarla una equivocación en el 
cálculo. Pero no es a s í , porque el deber es desin
teresado por esencia ; y , cuando obliga , obliga sin 
consideración á ios resultados ; pues la felicidad, 
como el premio, (615) está al fin , pero no es el 
fin de las acciones virtuosas. 

LECCION 72. 

De la idea de virtud y de vicio. 
Sumario. 

652. De la idea de virtud y de la idea del vicio.-653. Definición de la virtud.— 
654. Definición del vicio.—655. Cómo mereceremos el nombre de virtuosos?—556. 
Unidad de la virtud.—657. Clasificación de las virtudes.-658. Relación entre las 
virtudes cardinales y las facultades del alma humana.-659. Virtudes teologales. 

652. La virtud , que es el grado mas alto de 
perfección moral, supone en el virtuoso una dis-



-135— 
posición constante que le inclina á querer el bien. 

653. La virtud es el hábito (157) de regular las 
acciones según el sentimiento del deber, ó, coma 
decian los antiguos Pitagóricos , es el háli to de 
todo lo que es honesto y conveniente. Así es que U7ia 
buena obra , aunque tenga el méri to de acción 
heroica, no hace al hombre virtuoso. 

654. El vicio es el hábito (157) de no regular 
las acciones según el sentimiento del deber. Una 
falta, sola, aunque llegara á ser un crimen, no es 
bastante para que se califique al hombre de vicioso. 

655. Aunque sabemos (652) que en el virtuoso 
se supone una disposición constante, no basta esta 
para merecer el título de virtuoso en el sentido 
superior que vamos dando á la palabra. El verda
dero ideal de la vir tud, comprende y domina iodos 
los actos y todas las disposiciones del individuo, co
mo una misma conciencia comprende y domina 
todos los deberes, sanc ionándolos con una misma 
autoridad. 

656. Todo nos revela unidad y encadenamiento 
en el orden moral de un modo tan perceptible como 
en el orden fisico. Las prescripciones de la tem
planza son precauciones de la prudencia, equitativa 
distr ibución de goces que hace 1% justicia y condi
ciones saludables para el ejercicio de la fortaleza. 

657. Las virtudes se clasifican en cardinales é 
inferiores, llevando el primer nombre aquellas que 
contienen en sí y sobre las cuales giran y se apo
yan todas las demás ; y son prudencia, justicia, for
taleza y templanza; y el segundo las que se derivan 
de estas cuatro. 
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Platón admite para el régimen de los sen

tidos (sensibilidad) la templanza ó moderación: 
para alentar el corazón (voluntad) la fortaleza ó 
el valor: para ilustrar el espíri tu (inteligencia) la 
prudencia que es la ciencia del bien; y luego, como 
coronando á las otras tres virtudes, la justicia. 

659. El cristianismo ha embellecido el gran 
cuadro de las virtudes pintando en él otras tres, 
bajadas del cielo, que son un don de Dios; á sa
ber, la fé, la esperanza y la caridad, que por eso 
se llaman TEOLOGALES. 

LECCION 73. 

De la idea de ia felicidad. 
Sumario. 

660. Déla idea de felicidad.—661. Definición de la felicidad en abstracto.—662. 
En qué se divide la felicidad?—663. Felicidad absoluta.—664. Felicidad relativa— 
665. Principal ventaja de la virtud. 

660. Entre la vir tud y la felicidad (164) hay una 
conexión necesaria , que se comprende bien en 
cuanto se recuerda que el méri to (647) establece 
esa misma conexión entre una acción buena y el 
premio que es su recompensa. 

661. Por felicidad debe entenderse un placer 
tan intenso como delicioso, puro y sin mezcla de 
malestar, duradero y sin fin, inalterable é inami
sible . 

662. La felicidad se divide en absoluta y relativa. 
663. El té rmino á que está destinada la natu

raleza humana y el objeto úl t imo y definitivo de 
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la aspiración de sus facultades ha de ser necesa
riamente infinito, porque estas facultades se des
envuelven de una manera ascendente é indefinida. 
Este objeto infinito y como tal ún ico , es Dios , y 
en Dios consiste la felicidad absoluta del hombre 
(465). 

664. Siendo una verdad indudable que dentro 
de la vida humana no cabe la satisfacción plena 
y s imul tánea de todos los apetitos y de todos los 
deseos de que aquella es capaz , por lo mismo 
que es incompatible con las leyes de la vida un 
estado de perfecto bien , sin estar nunca turbado 
por necesidades , debemos sacar la consecuencia 
de que, si en este mundo no puede n i debe bus
carse la felicidad en el goce de todos los placeres 
y en la exención de toda necesidad ó motivo de 
dolor, hay que buscarla en la paz de nuestra alma 
y en aquella inefable alegría que nace de nuestra 
perfección moral , que es la primera y la mas es
celen te de todas las perfecciones. Luego la feli
cidad relativa (166) única que podemos gozar en 
este mundo, consiste en el cumplimiento de nues
tros deberes y en la práct ica de la virtud. 

665. Nada importa al hombre el haber ganado 
y tener en su mano todos los bienes del mundo, 
si su alma se sale fuera del camino del deber y, 
apar tándose del orden, se aleja del objeto de las 
mas nobles aspiraciones de su naturaleza: por el 
contrario, cuando nos dejamos conducir por el 
sentimiento del deber, resolvemos con valor todos 
las negocios y situaciones de la vida y obramos 
con dignidad y consecuencia, porque estamos 
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ciertos de llegar al t é rmino de nuestro camino, 
cualesquiera que sean los obstáculos , las pruebas 
y los padecimientos que encontremos. Esta es 
precisamente la gran ventaja de la vir tud. 

LECCION 74. 

SÉCCION TERCERA. 

Del criterio de ia moralidad. 

666. Hay moraliclad en las acciones humanas?—667. Qué se entiende por criterio^ 
de la moralidad?- 668. Comparación del escepticismo moral y del escepticismo 
lógico.—669. Comparación del criterio lógico y del criterio moral.—670. Indicación 
de las principales opiniones de los escépticos moralistas. 

666. En las acciones humanas hay indudable
mente moralidad: 1.° porque asi lo exigen las dis
posiciones subjetivas del hombre; y 2.° porque la 
razón, que concibe el bien, el orden, la obligación 
y el méri to , aplica necesariamente estas nociones 
á los actos voluntarios. 

667. Aquella razón últ ima en que se funda la 
calificación de los actos corno buenos ó como 
malos es lo que se entiende por criterio de mora
lidad. 

668. E n moral hay un ESCEPTICISMO parecido 
al que refuta la Lógica (212) y que consiste en 
negar á las acciones humanas toda la razón de bon
dad 6 de malicia intrínsecas , de la misma manera 
que aquel niega á los juicios toda verdad ó false
dad, declarándolos indiferentes. 

669. Siendo indudable que la bondad ó la ma-
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licia de una acción no es cualidad perceptible en 
los elementos estemos de la acción misma , sino 
que esa misma bondad ó esa malicia consisten en 
una relación, es indispensable que haya principios 
que determinen esa relación , asi como hay crite
rios lógicos para apreciar la verdad ó la falsedad 
de los juicios. 

670. 1.a Piensan unos que las leyes é inst i tu
ciones civiles son la ún ica base de la calificación 
mora l , porque todo es de suyo indiferente hasta 
que la ley, el pacto ó la opinión dan el nombre 
de buenos ó de malos á los actos sin tener mas 
razón para hacerlo que las conveniencias sociales* 
El jefe de esta escuela es el filósofo TOMÁS HOBBES. 
2.a Otros , atendiendo á la sensibilidad humana, 
creen hallar en sus afecciones s impát icas ó anti
pát icas el criterio del bien ó del m a l : El sostene
dor mas principal de esta doctrina es el econo
mista ADAM SMITH. 3.a Otros proclaman el in te rés 
y la utilidad como norma de sus calificaciones 
morales, y no llaman bueno sino á lo provechoso, 
n i califican de malo sino aquello que tiene conse
cuencias dañosas ó perjudiciales: El jurisconsulto 
BENTHAN está al frente de esta escuela. 4.a Otros, 
por últ imo , se elevan algo mas y ponen en la 
voluntad de Dios la razón úl t ima de la bondad ó 
de la malicia mora l : El defensor de esta teoría es 
el catedrático de derecho SAMUEL POUFENDORF. 
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LECCION 75. 

Verdadero criterio de la moralidad. 
Sumario. 

671. Cuál es el verdadero criterio de la moralidad?—672. Las acciones humanas 
son morales?—673. Qué es la moralidad en las acciones humanas?—674. Cuál es 
el término de la relación que la moralidad encierra?—675. Qué será, pues, la mo
ralidad?—676. Qué es bondad moral?—677. Qué es malicia moral?—678. Carácter 
de la moralidad.—679. Fundamento de la moralidad.—680. És lo mismo el princi
pio de ser de la moralidad,, que el principio de conocer la moralidad, ó sea el cri
terio de la moralidad? 

671. El verdadero criterio de moralidad es la 
razón. 

672. Que las acciones humanas son induda
blemente morales, es un hecho que el sentido co
m ú n acredita, que la ciencia demuestra y cuya 
esplicacion es el objeto de la Ética.. 

673. La moralidad no es una cualidad sensible 
(669), no es tampoco una mera denominac ión que 
los actos reciban del arbitrio de nadie , es una 
cualidad que se concibe como una RELACIÓN que 
tiene su fundamento en la determinación voluntaria, 
que es libre. 

674. Los t é rminos de la relación que la mora
lidad encierra son:—la acción libre—y el orden 
moral obligatorio (605) para todas las criaturas 
racionales. 

675. La moralidad será , pues , la relación de 
una acción con el orden que la razón concibe como 
invariable y eterno. 

676. La conformidad de una acción con el or
den moral, se llama bondad moral. 
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677. La contrariedad de una acción con el or

den moral, se llama malicia moral. 
678. Luego el carácter de la moralidad consis

tirá en ser una CUALIDAD INTRÍNSECA y ESENCIAL 
en los actos que emanan de una voluntad libre. 

679. A l observar la indefectibilidad del orden 
moral no podemos menos de atribuirle un origen 
también necesario; y la razón no descansa hasta 
que le halla en los atributos de Dios , en cuya 
sublime combinación encuentra el últ imo .principio 
de ser de la moralidad. 

680. Pero el principio de ser de la moralidad 
no es lo mismo que el principio de conocer la mo
ralidad. Lejos de eso , acabamos de ver que el 
principio de ser está en Dios , y que el principio 
de conocer y de calificar como buenas ó como 
malas las acciones está en la r a z ó n , ún ica facul
tad del espíritu humano que es capaz de com
prender el orden con el carác ter obligatorio que 
le distingue, é imponerlo á la conciencia humana 
como ley de nuestra conducta y como regia de 
nuestra vida. 
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LECCION 76. 

ÉTICA P A R T I C U L A R , 

Samarlo. 
681. Qué es ética particular?—682. División de la ética particular.—683. Cuáles 

son nuestras obligaciones para con Dios?—684. Primera de nuestras obligaciones 
con Dios.—683. Dorqué debemos á Dios este amor tan sin limites?—686. Senti
mientos que despierta en nuestra alma la consideración de los atributos divinos. 
—687. Qué es veneración?—688. Qué es temor?—689. Qué és devoción? 

681. Ética particular es (539). 
682. La ética particular se divide en tres sec

ciones: I a que espone nuestras obligaciones para 
con Dios: 2.a que e n s é ñ a l a s que tenemos respecto 
de nosotros mismos; y 3.a que trata de las que de
bemos cumplir con nuestros semejantes. 

SECCION PRIMERA. 

De nuestras obligaciones para con Dios. 
683. De todas las relaciones que pueden con

cebirse, no hay ninguna n i mas fundamental n i 
por lo tanto mas racional que la relación del hom
bre, que es el efecto, con Dios que es la causa. 
De esa relación nacen obligaciones varias y senti
mientos religiosos inefables, compendiados todos 
en las sublimes palabras de AMOR, ESPERANZA, y 
FE en Dios. 

684. La primera y mas principal de nuestras 
obligaciones para con Dios es la CARIDAD, Ó sea el 
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amor á Dios sohre todas las cosas, con todo nuestro 
corazón y con todas nuestras fuerzas. 

685. Debemos á Dios este amor: en primer l u 
gar, porque, siendo Dios un bien esencial y sin 
l ími t e s , debe nuestra alma reservar para él su 
amor mas intenso: en segundo lugar, porque Dios 
no solo es la suma bondad en sí, sino que tam
bién es infinitamente benévolo para con sus cria
turas. 

686. Los sentimientos que despierta en nuestra 
alma el amor á Dios son: VENERACIÓN, TEMOR y 
DEVOCION. 

687. Debemos á Dios VENERACIÓN porque nues
tra alma está hecha para admirar y respetar lo 
grande, lo poderoso y lo fuerte; y por eso defini
mos la veneración diciendo que es una emoción que 
nace en el alma cuando contempla la infinitud de la 
esencia de Dios. 

688. Debemos también temer áDios ; y este TE
MOR DE Dios ha de provenir de considerar la de
pendencia que nuestro bien ó nuestro daño tiene 
de la justicia divina. Pero en este temor debe 
mezclarse mucho del amor; ha de ser un temor f i 
l ia l , un deseo vivísimo de no incurr ir en el desa
grado del objeto amado. El temor puramente ser
v i l , que es el que se tiene á Dios por el castigo, 
no es homenage que honra, sino un don que ofen
de cá la justicia divina. 

689. La DEVOCIÓN también nace del amor, por
que es verdaderamente un amor rendido que se 
despoja de stt voluntad y se somete gustoso á la de 
Dios. Es un deber y hasta una conveniencia nues> 
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tra el someter á la voluntad benéfica y providente 
de Dios las veleidosas determinaciones de nuestra 
voluntad. 

LECCION 77. 

De la esperanza en Dios . 

Mamario. 

690. Segundo de nuestros deberes para • con Dios.—691. Qué es esperanza en 
Dios?-692. En qué se funda esa confianza?-693. Relaciones de la esperanza con 
la caridad.—994. Efectos qué produce la esperanza en Dios.-695. Cómo espre
samos nuestra esperanza en Dios?-696. Qué es oracion?-697. Cuál es el tercero 
de nuestros deberes para con Dios?-698. Qué entendemos por fé enDios?-699. 
Porqué debe el hombre hallarse dispuesto á creer en Dios?—700. La fé en Dios 
no escluye el examen de nuestra razon.-701. La razón y la fé no son enemigas— 
702. La fé no está contra la razón. 

690. El segundo de nuestros deberes para con 
Dios es la ESPERANZA. 

691. La esperanza en Dios es la racional con
fianza que tenemos en su benevolencia. 

692. La infinita escelencia moral de Dios es la 
razón de esta confianza, porque debemos tener 
una fundada seguridad de que el gobierno moral 
del mundo se encamina á nuestra perfección y 
felicidad. 

693. La CARIDAD y la ESPERANZA son virtudes 
inseparables, porque las mismas razones que nos 
inducen á amar, imponen también la obligación 
de esperar en Dios, que es nuestro bien. 

694. La esperanza en Dios produce muy saluda
bles efectos en la conducta de los hombres; ella 
es la madre de la fortaleza y ella nos conduce, por 
la espiacion y el arrepentimiento, al orden de don-
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de voluntariamente nos apartamos, reconci l iándo
nos con Dios. 

695. Por medio de la oración espresamos nues
tra esperanza en Dios. 

696. Por oración entendemos un levantamiento 
del corazón hacia Dios y como un coloquio en que la 
criatura le hace presentes sus necesidades é implora 
su auxilio. 

De la fé en Dios. 
697. El tercero de nuestros deberes para con 

Dios es tener en él una FÉ viva. 
698. Entendemos por fé. en Dios un asentimien

to á las verdades que se digna revelarnos (206). 
699. El hombre debe hallarse dispuesto á creer 

en Dios: 1.° Porque Dios es la verdad esencial y 
absoluta de donde emana toda bondad; 2.° Porque 
la inteligencia infinita de Dios es inacesible al 
error; 3.° porque su santidad y su justicia reprue-
ban el engaño; y 4.° porque su bondad para con 
los hombres escluye todo propósi to de hacer mal. 
Dios no puede engañarse n i engañarnos es la frase que 
espresa, con admirable sencillez, el fundamento 
de nuestra fé, y la razón filosófica de la obligación 
que tenemos de creer en su testimonio infalible. 

700. Aunque el hombre debe estar dispuesto á 
someter su razón á la voluntad de Dios, no por 
eso la razón humana queda anulada ni entera
mente escluida de todo examen. Es verdad que á 
la razón no le es lícito investigar en las cosas d i 
chas por Dios, con la arrogante intención de bus
car en ellas un motivo de asentimiento ó de ne-
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gativa; pero esto no quita para que conserve el 
derecho de examinar, discutir y criticar el hecho 
de que tales cosas son ó fueron dichas por Dios, 
cuando este hecho no cae bajo la jur isdicción de 
nuestros medios perceptivos y tenemos que reci
birlo por el testimonio tradicional de otros hom
bres. La verdadera revelación no teme este exa
men, sino que lo desea; y ella misma aconseja á 
la razón humana, que antes de creer, averigüe si 
es Dios quien nos revela sus voluntades y sus 
misterios, ó si, con el augusto nombre de Dios, 
trata acaso de autorizarse la supercher ía . De este 
modo la fé es un obsequio racional, un homenaje 
que la razón hace á Dios , y que es tan propio de 
la criatura inteligente que le tributa, como digno 
del Dios que lo recibe. 

701. La razón y la fé no son enemigas. Esto se 
comprende perfectamente recordando que la ra
zón y la fé no son mas que dos caminos distintos 
por donde una misma verdad eterna se comunica 
á los hombres. 

702. La fé no está CONTRA la razón, sino SOBRE 
la razón; porque las verdades sublimes que la fé 
propone no pueden ser comprendidas por una fa
cultad que, si bien es la mas escelente de la eco
nomía intelectual del hombre, tiene al cabo sus 
límites y sus imperfecciones. La fé en los miste
rios mas incomprensibles nada tiene de irracional, 
porque la misma profundidad de las cosas creídas 
es ya un carácter que nos demuestra su origen 
divino; y esto en vez de sublevar, debe tranquili
zar á la razón humana. 
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LECCION 78. 

Del cuito. 

S u m a r l o . 
703. Qué es culto ó adoración?—704. Es obligatorio el culto á Dios?—705. Divi

sión del culto—706. El culto interno debe ir acompañado del externo?—707. Con
veniencia y beneficios del culto que tributamos á Dios.-708. Qué es religión.— 
709. Beneficios de la religión.—710. Cuántas especies de religión pueden distin
guirse?—711. Qué es religión natural?—712. Qué es religión revelada?-713. Nece
sidad de la revelación.—7U. La razón demuestra la necesidad de la revelación? 

703. CULTO Ó adoración es el homenaje que 
nuestro corazón tributa á Dios como resultado de 
sus sentimientos de amor, esperanza y fé. 

704. Estamos obligados á dar culto á Dios por 
las mismas razones que nos solicitan á amarle, 
esperar en él y creerle (683). Nada son, en efecto, 
estos deberes s i n o se realizan , s i n o inspiran 
sentimientos efectivos y si no se manifiestan y 
traducen en actos. La t raducción de estos senti
mientos es el culto. 

705. El culto en divide en esterno é interno; lo 
cual indica que los sentimientos y afectos que 
forman el culto del corazón debe tener un lengua
je que los manifieste. 

706. El culto interno debe i r acompañado del 
esterno: i.0 porque as i lo está pidiendo la doble 
const i tución espiritual y corpórea de la naturaleza 
humana: (28) 2.° porque es muy justo que el cuer
po concurra á hacer mas completa y como mas 
solemne la adoración que tributamos á Dios con 
nuestra alma; y 3.° porque los s ímbolos del culto 
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esterno tienen la vir tud de fijar é inculcar en no
sotros los sentimientos de piedad que nacen en 
el alma. 

707. No se conoce ninguna religión que sea 
puramente mental; y, en medio de ios errores y 
estravagancias de muchas, todas tienen n íos , p r á c . 
ticas y ceremonias. El culto celebrado en común es 
un deber tan evidente que n ingún pueblo ha deja
do de colocarle entre sus instituciones públicas^ 
no dándose una sola religión que carezca de m i 
nistros, templos, altares y sacrificios. Pero, además , 
el culto esterno debe ser también público, porque la 
pompa de las ceremonias, la magestuosa capaci
dad de los templos y la gravedad solemne de los 
cánt icos religiosos convidan á los pensamientos 
serios y disponen el alma, libre del. peso de afec
ciones terrenas, á levantarse con mas facilidad 
hacia Dios y saborear mejor las dulzuras de la de
voción con el recogimiento que allí reina. 

De la religión. 

708. La RELIGIÓN es una sociedad entre Dios y 
el hombre (683): es decir, la espresion de las rela
ciones que median entre Dios y el hombre, en 
medio de la gran distancia que los separa. 

709. Los beneficios de la religión son: 1.° La 
religión enseña lo que es Dios para con el hombre, 
y lo que es el hombre para con Dios, mostrando 
á aquel lo que á Dios plugo revelar, prometer, 
mandar y prohibir, lo que el hombre le debe y lo 
que puede esperar de la bondad infinita de Dios. 
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= 2 . ° La religión verdadera es la ún ica que con
serva el depósito de las verdades saludables y 
eternas; la ún ica que sabe los caminos para d i r i 
girse y llegar hasta Dios; y la ún ica que descubre 
al hombre lo que son los otros seres y el uso que 
puede hacer deel los:=y 3.° Sin la religión el hom
bre vivirla á la ventura; no conocerla su dignidad 
n i sus obligaciones, ni el verdadero goce que de
be sacarse de las cosas. 

710. Dos clases de religiones suelen distinguir
se: una natural y otra relevada. 

711. Se llama religión natural la que alcanza
mos sin mas auxilios que las luces de la razón. 

712. Se llama religión revelada la colección de 
verdades que Dios nos comunica por otros me
dios distintos que las luces de la razón. 

713. La REVELACIÓN ES NECESARIA; porque la 
razón no hasta para conocer la estension de los de
beres que nos ligan d Dios, n i todo lo que exige de 
nosotros para que le agrademos y cooperemos á la 
realización de sus propósitos. 

714. La razón demuestra al hombre la necesi
dad de la revelación; le inclina á desearla; y le su
giere el propósi to de averiguar su paradero, y de 
buscarla por todos los medios si ya no tuviera la 
dicha de poseerla; y esto lo hace la razón aleccio
nada por la historia, que nos muestra los errores 
de los hombres y de los pueblos que no tuvieron 
mas guia que las luces de su entendimiento, n i 
mas auxilio que los sentimientos de su naturaleza. 
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LEGCION 79. 

SECCIÓN SEGUNDA. 

Be las obligaciones del hombre 
para consigo mismo. 

Snauarlo. 
715. Cuál es la segunda clase de deberes que el hombre tiene?—716. En qué se 

fundan estas obligaciones que tiene el hombre respeto de si mismo-717. Que se ' 
entiende por obligaciones para con nosotros mismos?-718. No es verdaderamen-
te contradictorio decir que el hombre se obliga á sí mismo-719. En que se divi
den las obligaciones que tiene el hombre para consigo mismo?-720. Cuál es la 
primera obligación del hombre para consigo mismo?-721. Qué se entiende por 
amor de si mismo?-7-22. Era necesario que nos amásemos á nosotros mismos?-
72o. Cual es la consecuencia del amor que nos tenemos?-724. El amor propio es 
regla absoluta de bondad?~725. Cuándo será el amor propio bueno y moral?-
/26. Cuando será el amor propio malo moralmente?—727. Qué es egoísmo' '-
728. Es todo necesidad en el amor de si mismo, ó hay también algo de precepto? 

715. Después de las obligaciones para con 
Dios, vienen las obligaciones del hombre para consi
go mismo. 

716. Estas obligaciones del hombre respecto 
de sí mismo se fundan en qae, estando el hom
bre dotado de razón y de libertad, es dueño de 
sus facultades, y puede conducirlas de una manera 
ó conforme ó contraria al orden moral. 

717. Nuestras obligaciones para con nosotros 
mismos serán , pues, las reglas morales de conducta 
d que debe sujetarse el desarrollo y la perfección de 
nuestro ser. 

718. A primera vista parece contradictorio que 
el hombre se obligue á sí mismo; pero la contra
dicción desaparece al 'considerar que no es el 
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hombre el que se obliga á s í mismo por su volun
tad, sino que es la razón la que obliga á la volun
tad á hacer ú omitir cierta cosas con ocasión de no
sotros mismos. De esta manera desaparece la con
tradicción en suponer verdaderas obligaciones re
flexivas en el hombre; porque si la doble pos ic ión 
de obligante y de obligado es incompatible con la 
unidad de la persona, esa incompatibilidad no 
existe en el momento en que es la RAZÓN la que 
obliga y la VOLUNTAD la que decide. 

719. Estas obligaciones (715) se dividen en dos 
series; unas que se refieren á su alma , y otras 
que se refieren á su cuerpo. 

720. La primera obligación general que el hom
bre tiene es el amor de si mismo, que es la obliga
ción primera que la razón impone al hombre, y la 
mas imperiosa necesidad que esperimenta la na
turaleza. 

721. El amor de si mismo es una solicitud per
manente, inspirada por Dios, hacia los medios de 
realizar nuestra felicidad y perfección. 

722. Era hasta cierto punto necesario que nos 
a m á s e m o s á nosotros mismos , porque sin este 
amor nada nos moverla á desenvolver n i á per
feccionar los elementos que la const i tución hu
mana encierra. 

723. La natural consecuencia del amor que 
nos tenemos á nosotros mismos es la afición que 
nos lleva y nos une á las demás cosas; porque 
no son las cosas en sí lo que amamos en ellas, 
sino la relación de conveniencia que guardan con 
nosotros. 



— d 5 2 — 

724. El amor propio es un motivo permanente 
de de t e rminac ión ; pero no siempre es una regla 
absoluta de bondad , pues si bien es cierto que 
nos amamos por necesidad , no es menos cierto 
que no siempre nos amamos como debemos 
amarnos. 

725. El amor propio será hueno y moral, cuando 
vaya dirigido por la razón, en cuyo caso, la parte 
que en él tiene nuestra conveniencia y utilidad 
no lo afea ni lo envilece. 

726. El amor propio será malo moralmente cuan
do desprecie el orden , y cuando , en la elección 
de sus objetos, no consulte las prescripciones de 
la razón. 

727. El amor propio irracional que produce en 
nuestra conducta el efecto de apartarnos de nues
tros semejantes, y de sacrificar sus legít imos i n 
tereses á los nuestros—es lo que se llama EGOÍSMO. 

728. El amor á nosotros lo dá por supuesto el 
precepto evangélico , cuando dice que los diez 
mandamientos se encierran en dos: el 1.° amar á 
Dios; y el 2.° amar al prójimo como Á sí MISMO. 
Fundados en este precepto es como decimos que 
la primera obligación para consigo mismo (720) 
es la de amarse , es decir , la de saberse amar se
gún el orden. 



—153-

LECCION 80. 

De las obligaciones del h o m b r e 
para c o n su alma (719). 

Sumario. 
729. Cuál es la segunda obligación del hombre para consigo mismo?—730. Cómo 

se llama el estudio especial que el hombre hace con relación á sus facultades? 
—731. Qué se propone la cultura estética?—732. Para qué nos ha sido dado el 
placer?—733. Para que nos ha sido dada la vida?—734. División de los placeres-
—73S. Naturaleza de los placeres físicos ó sensuales.—736. Diferencia entre los 
placeres sensuales en el hombre y en los animales irracionales.-737. Cuál es el 
principal inconveniente del abuso de los placeres físicos ó sensuales?—738. Pla
ceres de la ciencia y de la virtud, ó sea placeres intelectuales y morales.—739. 
Ventajas que llevan los placeres morales á los intelectuales. 

729. Después del amor á sí mismo (720) la obli
gación mas importante del hombre es conocer el 
verdadero objeto de las facultades de su alma , y 
la manera de conservarlas , desenvolverlas y for
tificarlas , que es lo que constituye la cultura en 
general. 

730. El estudio especial que el hombre hace 
con relación á sus facultades se l lama: cultura 
estética cuanda trata de la sensibilidad; cultura 
intelectual cuando trata de la inteligencia; y cultura 
moral cuando trata de la voluntad. 

731. La CULTURA ESTÉTICA se propone: dar re
glas para saber apreciar el sentimiento , y encami
narlo á los verdaderos fines de nuestra natura
leza , calificando los placeres según su nobleza y 
dignidad, y usándolos con medida y con templanza. 

732. El placer nos ha sido dado para que sirva 
de est ímulo á la satisfacción de nuestras necesi
dades de todo género . 



—154— 
733. La vida nos ha sido concedida para mar

char sin descanso en el camino de la perfección;, 
excitados de continuo por el doble aguijón del 
goce y del sufrimiento; asi es que nunca debemos 
considerar los placeres como fines , sino como 
medios, n i debemos nunca gozarlos sino en pro
porc ión de las necesidades á cuya satisfacción se 
encaminan. 

734. Los placeres se dividen en físicos ó sen
suales , en científicos ó intelectuales y en morales 
6 de la vir tud. 

735. Los placeres físicos ó sensuales son aque
llos en los que la vir tud de la templanza encuen
tra un criterio mas fijo para poder moderarlos, 
puesto que nunca pueden prolongarse impune
mente, mas allá de lo que permite la necesidad 
orgánica que los provoca. La naturaleza ha tra
zado á estos placeres un límite que nunca se 
salva sin peligro y sin deterioro de los ó rganos ; 
pero como este límite no siempre se percibe bien, 
n i este deterioro se sigue inmediatamente como 
castigo de la infracción, debemos estar muy pre
venidos para impedir á tiempo que el apetito se 
estienda á mas que la necesidad, y para reducir 
el placer á los l ímites del apetito , que son bien 
perceptibles. 

736. Entre los placeres sensuales del hombre y 
los de los animales irracionales hay la siguiente 
diferencia: Los animales nunca apetecen mas de 
lo que exige la necesidad orgánica, y comprenden 
admirablemente los avisos de la naturaleza que 
les manda cesar en el goce que están experimen-
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tan do ^ con el lenguaje de la saciedad; la cual en 
ellos rara vez llega á tocar en el hastio. Pero el 
hombre puede dar á sus apetitos una exageración 
facticia que no guarda proporc ión con la necesi
dad real que siente ; puede pasar el l ímite de la 
saciedad; puede pasar al hast ío ; y puede llegar 
hasta el dolor, que es el grito con que los órganos, 
estenuados por el esceso á que se les somete , recon
vienen al hombre por su enorme falta , y le amena
zan con la destrucción y la muerte. La razón de 
esta diferencia está en que Dios quiso dejar á 
elección del hombre el punto donde habia de de
tenerse al usar de los placeres físicos ó sensuales, 
para que, al detenerse donde es debido , tuviese 
el méri to de la moderac ión y de la templanza. 

737. El principal inconvenienie del abuso de 
los placeres físicos ó sensuales es la animalizacion 
de la Sensibilidad , el embotamiento de la Inteli
gencia y la servidumbre á que se reduce la Vo
luntad, bajo el t iránico imperio de las necesidades 
facticias de los sentidos. 

738. Los placeres de la ciencia y de la virtud 
(734) (los cuales se perciben en abundancia siem
pre que la inteligencia y la voluntad se dirijen 
ordenadamente á sus objetos) n i tienen l ímites 
tan estrechos como los físicos , n i rebajan nunca 
al hombre como aquellos ; sino que antes bien lo 
ennoblecen y elevan , pues están tan en a rmonía 
con los destinos del alma, que parece que cuanto 
mas el hombre los goza mas avanza en el camino 
de la perfección. Por eso debemos convidar á 
nuestro espíri tu á que se llene de esta clase de 
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placeres, cuanto permita la solícita , pero reglada 
satisfacción de las necesidades del cuerpo. 

739. Los placeres morales llevan á los intelec-
les los siguientes ventajas i i . 0 Los goces d é l a 
ciencia tienen algo de incompleto por el esfuerzo 
y la fatiga que cuesta el alcanzarlos ; mientras 
que los goces que se recejen de una conciencia 
virtuosa , tienen todas las facilidades del hábi to 
de la v i r t u d : 2 ° La ciencia por sí sola no reme
dia las inquietudes del alma criminal; y la vir tud, 
aunque es té sin mucha ciencia, es inseparable 
de la sabiduría en el bien obrar , que es lo que 
hace feliz al hombre : y 3.° Los placeres de la 
ciencia llevan un carác ter de actualidad que los 
l imita y menoscaba; mientras que los goces de la 
vi r tud son de un precio inestimable, por lo mucho 
que anuncian para el porvenir. De esta compara
ción resulta que los placeres morales son los mas 
dignos del hombre, y que la cultura de su sensibilidad 
debe dirigirse á procurar gozárlos con abundancia. 

LECCION 81. 

Sumario. 
740. Qué se propone la cultura intelectual?—741. Cuántas cosas supone en noso

tros la cultura Intelectual?—742. Somos responsables de las faltas de la inteligen
cia?—743. Cuál es nuestra primera obligación respecto de la inteligencia?—744. 
Són todos los conocimientos igualmente preferentes?—74S. Cuál deberá ser el 
orden de preferencia que debemos dar á nuestros conocimientos?—7Í6. Cuál es el 
objeto principal del estudio de nosotros mismos?—747. Además de los conoci
mientos religiosos, morales y psicológicos que preferentemente debemos adqui
rir , cuáles otros nos son precisos? —748. Después de los conocimientos reli
giosos, morales , psicológicos y especiales, á cuáles debemos dar la preferencia? 
—749. Cuál es la principal ventaja de la ciencia? 

740. La CULTURA INTELECTUAL consiste en con-
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servar y desenvolver las funciones de la in te l i 
gencia en su marcha hacia la verdad (43) , y en 
evitar todo lo que pueda degradarlas ó inducirlas 
al error. En el cumplimiento de estos dos deberes 
está cifrada nuestra cultura intelectual. 

741. La cultura intelectual supone en nosotros: 
1.° un cuidado esmerado en suministrar á cada 
una de las funciones de la inteligencia (72) su mas 
conveniente alimento para desarrollarla y fort if i
carla: 2.° un asiduo trabajo por estender nuestros 
conocimientos y purgarlos del error y de la preo
cupación que pudiera deslizarse entre ellos. 

742. Somos responsables de las faltas de la i n 
teligencia, y erramos á cada paso por no aplicar 
esa misma inteligencia de la manera -mas conve
niente. De aquí que todo lo que es infracción 
voluntaria de las regias lógicas, es infracción vo
luntaria de los preceptos de la moral, pues real
mente la lógica no es mas que la moral de la intel i
gencia. 

743. Nuestras obligaciones respecto de la inte
ligencia son: estudiar y conocer en cuanto nos 
sea dable, la naturaleza de la inteligencia ; fomen
tar en nosotros el amor al estudio; juzgar con 
mesura y reflexión; reconocer en nuestra inte
ligencia cierta limitación consiguiente á la i m 
perfección de la humana naturaleza; someter 
nuestras preocupaciones á un examen imparcial 
y severo; sostener los derechos de la razón para 
juzgar en materias de su competencia; y estar 
siempre sobre nosotros mismos para que la pasión 
no ofusque al entendimiento (299). 
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744. Respecto de la clase de conocimientos 

con que hemos de nutr i r nuestra inteligencia hay 
que establecer un orden de prelacion ó preferen
cia, que, es tará fundado en la nobleza y dignidad 
de las verdades que han de conocerse, y en su 
necesidad é in terés respecto de ese orden. 

745. El orden de preferencia que debemos dar 
á nuestros conocimientos es: 1.° El estudio de las 
verdades religiosas y morales; porque sino llega la 
inteligencia á instruirse acerca de lo que debe creer 
y de lo que debe obrar, no solo no conseguirá 
que la virtud eche profundas raices en el alma, 
sino que se condena rá inevitablemente á ignorar 
el fin de su vida, y á errar sin remedio en el cum
plimiento de su destino: 2.° á la edad convenien
te debe también aplicarse el hombre á conocerse á 
sí mismo, que es de donde viene la importancia su
prema de la psicología en todo sistema de ins
t rucc ión pública. 

746. El. objeto principal del estudio de nosotros 
mismos es el conocimiento de nuestra vocación ó 
sea de aquella aptitud intelectual que mas se deja 
notar en el orden general de nuestras percepciones y 
pensamientos. Del conocimiento de nuestra voca
ción pende luego la elección del estado ó profesión 
á que hemos de consagrar nuestra vida. 

747. Además de los conocimientos religiosos, 
morales y psicológicos, es también obligación im
prescindible el adquirir los conocimientos necesarios 
para el desempeño del cargo, dignidad ó profesión es
pecial que cada uno ejerza. Ninguna profesión hay 
en que no se necesite conocer bien alguna cosa 
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para ejerzerla debidamente; n ingún oficio es tan 
humilde en que la ignorancia ó el error no redun
den en perjuicio no tanto del que le desempeña 
cuanto de sus semejantes. A veces estos daños 
son de incalculable trascendencia; manifes tándo
nos una esperiencia harto dolorosa la grave falta 
que comete el que se pone á ejercer cargo ó au
toridad alguna sin los conocimientos necesarios 
para ello. 

748. Siguen en orden á los conocimientos an
teriores, los científicos, porque ellos prestan la mas 
grata ocupación á la natural curiosidad del hom
bre, y la mejor dictraccion á los quehaceres pe
nosos y aun á las pesadumbres de la vida. El es
tudio engrandece el pensamiento y enriquece el 
espír i tu, y la aplicación asidua es el mejor reme
dio contra el tedio de la ociosidad, por lo mismo 
que todo lo que sugiere reflexiones graves favo
rece las inspiraciones virtuosas. 

749. La principal ventaja ele la ciencia es la de 
que fortifica el juicio y la razón , con lo que se 
engendra en el alma la vir tud de la prudencia que 
aplica las funciones intelectuales á la di rección, 
regularidad y gobierno de los actos de la vida, 
s i rviéndose para ello del recuerdo de lo pasado, 
de la inteligencia de lo presente, y de la previsión 
de lo futuro. 
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LEGCION 82. 

Sumario. 

750. Quó se propone la cultura moral?—751. Porqué estamos tan estrictamente 
obligados á cuidar la voluntad?—752. Los hábitos de la voluntad determinan los 
caracteres de los hombres.—753. Qué se entiende por caractéres firmes?—754. Qué 
ventajas tienen los caractéres firmes?—755. Qué se entiende por caractéres débi
les?—756. Cuáles son los inconvenientes de los caractéres débiles?—757. Cuál es 
la virtud propia de la voluntad?—758. Qué es fortaleza.—759 Cuáles son las vir
tudes hijas de la fortaleza?—760. Cuáles son los triunfos mas gloriosos de la for
taleza?—761. Qué debe hacer la fortaleza para conseguir su fin?—762. Qué se 
entiende por dignidad humana? 

La verdadera CULTURA MORAL consiste en 
adquirir el hábito de obrar bien; porque cum
pliendo hahitualmente con nuestros deberes, apli
camos incesantemente la voluntad á su propio 
objeto , que es el bien moral (43). En efecto la 
cultura moral se propone fortalecer la voluntad 
de manera que seamos verdaderamente dueños 
de su ejercicio. 

751. Estamos obligados á cuidar muy pr inc i 
palmente de la voluntad, porque la voluntad es la 
mas escelente, la mas regulable y la mas moral de 
las facultades de nuestra alma; porque la volun
tad constituye propiamente la persona humana, 
es la raiz de toda moralidad, y ejerce en la eco
nomía de la naturaleza del hombre la importante 
misión de conducirlo á su destino por actos me
ritorios (47). 

752. La unión y combinación de los hábitos m-
telectuales y morales, contraidos en la juventud y 
arraigados después con la edad, son los que de
terminan el CARÁCTER DEL HOMRRE , por OSO COU-
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viene no contraer ninguno irreflexivamente y acor
darse de que es una verdad inconcusa que cada 
cual es hijo de sus obras (162). 

753. Se llaman caracteres firmes los que son el 
resultado del precioso hábito de querer con eíi-
cácia. 

754. Los caratéres firmes tienen las siguientes 
ventajas: 4.a dominan los motivos de acción; 2.a 
descubren nuevas fuerzas que antes se hallaban 
ocultas; 3.a -impiden que los motivos racionales 
de acción se conviertan en impulsos irresistibles. 

755. Se entiende por caracteres débiles lo | .que 
son hijos de una voluntad que se abandona y 
que no cuida de la manera con que entra en ejer
cicio. 

756. Los caracteres débiles tienen los siguientes 
inconvenientes: 1 ° dejan á la voluntad á merced 
de los motivos de acción; 2.° empujan á la volun
tad á obrar, en vez de limitarse á solicitarla ;• 3.° 
anonadan al hombre moral haciendo que sus ac
tos no sean verdaderas voliciones, sino simples 
veleidades. 

757. La virtud propia de la voluntad es la for
taleza. 

758. La fortaleza consiste: 1.° en la firmeza de 
su resolución por el bien moral, y en su enérgica 
resistencia al mal; 2.° en afrontar y vencer los 
obstáculos que se oponen al cumplimiento del de
ber; 3.° en la serenidad del alma ante los peligros 
y dificultades; y 4.° en la tranquila resignación 
con que se sufren las penas y las calamidades de 
la vida. 

6 
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759. Las virtudes hijas de la fortaleza son: la 

magnanimidad, la ecuanimidad y la paciencia. 
760. Los triunfos mas gloriosos de la fortaleza 

son los que alcanza dentro del hombre mismo en la 
lucha que sostiene diariamente contra las pa
siones. 

761. La fortaleza, para conseguir su fin, debe: 
inspirarnos medios para oponernos á las pasiones 
en un principio; dirigirnos, en sentido contrario 
á la pasión que nace, con toda nuestra actividad; 
crear pasiones contrarias que neutralicen las que 
principian á desarrollarse; procurar corregir el es
ceso de la pasión en cualquier sentido que la ob
servemos nacer. 

762. Se entiende por dignidad humana el apre
cio que hacemos de nosotros mismos como agen
tes libres y morales. Aun en el cumplimiento de 
nuestros deberes hemos de portarnos como tales 
agentes libres, y no como instrumentos ciegamente 
subordinados á voluntades a ge ñas; de otro modo-
no se concibe que seamos verdaderamente mo
rales. 
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LEGCION 83. 

De las obligaciones del hombre para con su 
cuerpo (719). 

Sumarlo. 

763. Cuál es la tercera obligación del hombre para consigo mismo?—764. Fines 
de la vida corporal.—765. Regla general respecto á las obligaciones que el hom
bre tiene para con su cuerpo.—766. Cuáles son las principales necesidades del 
euerpo?—767. Vicios á que dá lugar el abuso de los apetitos.—768. Virtudes que 
se oponen á los vicios de los apetitos.—769. Qué es gula?—770. De qué modo se, 
desarrolla la gula?—771. Cuál es la consecuencia natural de la gula?—772. Influye 
en perjuicio del alma el vicio de la gula?—775. Qué es ebriosidad? —774, Cuáles 
son los inconvenientes de la ebriosidad?—775. Influye en perjuicio del alma el 
rielo de la ebriosidad?—776. Qué es lujuria?—777. Qué es continencia?—778. Prin
cipales ventajas de la contiiencia.—779. Qué es castidad?—780. Cuál es el princi
pio mas importante que debemos tener presente por lo que hace á nuestras ne
cesidades y á su satisfacción? 

763. Después del amor de sí mismo (720) y de 
las obligaciones que tiene para con su alma, (729) 
tiene también el hombre obligaciones para con su 
cuerpo, puesto que la vida humana es el resultado 
completo de la misteriosa unión de la vida del 
alma con la del cuerpo (32); por eso está el hom
bre obligado respecto á su cuerpo con tan estrecho 
vinculo como lo está respecto á su alma, que es 
la razón por la que la moral individual incluye 
ambos ó rdenes de deberes. 

764. El fin de la vida corporal es servir á la v i 
da del espír i tu; pero téngase entendido que, en 
medio de esto, el cuerpo no es un esclavo del al
ma, sino que es una máquina complicadís ima y 
llena de delicadezas que, si no son atendidas por 
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el alma, la inutilizan para el servicio á que la des
tinó la Providencia. 

765. La regla general respecto á las obligacio
nes que tenemos para con nuestro cuerpo es .pre
servarle ele todo lo que se oponga á su conservación, 
ó altere el ejercicio regular de sus funciones, em
pleando los medios mas adecuados para fortalecerle 
y perfeccionarle. 

766. Las principales necesidades del cuerpo son 
tres, que se manifiestan primitivamente por tres 
especies de apetitos, y son: el hambre, la sed y el 
apetito genérico, de los cuales los dos primeros mi 
ran al nutrimiento y vida del individuo, y el ter
cero tiende á la conservación de la especie (150). 

767. Los vicios á que dá lugar el abuso de los 
apetitos indicados son tres; la gula, la ebriosidad 
y la lujuria. 

768. Las virtudes que se oponen á estos vicios 
son otras tres, que son hijas legitimas de la tem
planza, á saber; la frugalidad, la sobriedad y la 
continencia. 

769. La gula es un vicio degradante y brutal 
que consiste en buscar en la comida, no el al i
mento del cuerpo, sino el goce indefinido de un 
placer sensual. 

770. La gula se desarrolla: 1.° Buscando con 
afán placeres refinados para el paladar, y exage
rando goces artificiales que dejan á los órganos 
sin posibilidad de graduar la cantidad y calidad 
de los alimentos convenientes: 2.° Creando la ne
cesidad de comer nó como refracción de las fuer
zas, sino como un medio de proporcionarse go-
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ees sensuales, que ni están en la relación con los 
fines fisiológicos de la nutr ic ión, n i con las fuer
zas limitadas de los órganos que lian de verificarla. 

771. La consecuencia natural de la gula es un 
hambre siempre irritada y nunca satisfecha, una 
verdadera enfermedad: que altera el equilibrio de 
las fuerzas vitales; que recarga el cuerpo de hu
mores nocivos ; que dificulta y vicia la digestión, 
y que arruina la salud hasta causar la muerte. 

772. El vicio de la (/ida influye indudablemente 
en perjuicio del alma; porque, en cuanto este v i 
cio se desarrolla, la sensibilidad se pierde (74), la 
inteligencia se entorpece y se paraliza, y la volun
tad se siente incapaz de mandar á los órganos 
otros movimientos que los indispensables para 
comer. Por eso la razón condena el repugnante 
estado del hombre glotón, cuya vida toda se con
sagra al servicio del vientre como á su verdadero 
y único Dios. 

773. Se dá el nombre de ehriosidad (767) al es
ceso en la bebida de vinos y licores. 

774. Los principales inconvenientes de la ehriosi
dad son: la embriaguez acorta la vida; aumenta el 
número y la intensidad de las enfermedades, y 
hasta imposibilita la curación de muchas; fomenta 
pasiones temibles, é incita al libertinaje, á la cóle
ra, al asesinato y, no pocas veces, al suicidio. 

775 Influye también este vicio en perjuicio 
notorio del alma, porque el ébrio renuncia á to
dos sus derechos, desprecia todas sus obligacio
nes, deja de ser persona, esto es, hombre, y se 
convierte en una cosa tanto mas repugnante y 
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vergonzosa, cuanto más grande y digna es la 
obra, que degrada. 

776. Se llama lujuria (767) á la falta de tem
planza y de moderación en el uso de los goces 
que la Providencia dest inó á la conservación de 
la especie humana. 

777. Por contraposición se llama continencia 
á la templanza y moderación en el uso de los go
ces que la Providencia des t inó á la conservación 
de la especie humana. 

778. Las principales ventajas de la continencia 
son: 1.a es meritoria en alto grado, porque supo
ne gran trabajo y un constante ejercicio de la 
fortaleza en mandar y gobernar á nuestros apeti
tos mas vehementes; 2.a es sáhia, en el sentido 
moral de esta palabra, porque va siempre unida á 
la prudencia, que comprende y rea l íza los elevados 
fines á que se dirigen las funciones mas trascen
dentales de la naturaleza animal. 

779. La castidad es una vir tud mas hermosa 
aun que la continencia, y que consiste en la per
fecta pureza del cuerpo que retrata con fidelidad 
la belleza de una alma inocente y virtuosa. 

780. El principio que debemos siempre tener 
presente por lo que hace á nuestras necesidades 
y á su satisfacción es: que la naturaleza castiga 
siempre con mas ó menos rigor al que desconoce 
sus miras y sus bien marcados propós i tos ; y pre
mia con bienes del cuerpo al que los comprende 
y cumple ordenada y racionalmente. 
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LECCION 84. 

S a m a r l o . 
781. Cuál es la fórmula de la vida humana?—732. Qué es ociosidad?—783. I n 

convenientes de la ociosidad.—784. Qué es laboriosidad?—785. Ventajas de la 
laboriosidad.—786. Qué es higiene?—787. Puede el hombre matarse á sí mismo; ó 
de otro modo, es lícito el suicidio?—788. Será lícito el suicidio en situaciones es
tremas y desesperadas?-789. Y cuando nuestra vida es útil y gravosa á los de
más, no será licito el suicidio?—790, Qué idea podremos formarnos del suicidio? 
—791. Tendremos derecho á quitar la vida al que ataca injustamente á la nuestra? 

781. La ley de la vida, corporal es el movimien
to, (31), porque en el estado de salud ningún ór 
gano puede estar holgando sin que se resienta la 
economía vital. Lo que sucede con el cuerpo, su
cede con el alma á su manera, porque todas sus 
facultades se desenvuelven y fortifican con el ejer
cicio, y se estienden prodigiosamente con el hábi
to; luego la ley de la vida humana en su totalidad 
es la acción, es el movimiento, es el trabajo y la 
ocupación, que no es mas que la aplicación cons
tante de las facultades del espíritu, ó de las fuerzas 
del cuerpo, ó de ambos á la vez á objetos proporcio
nados. 

782. La ociosidad es la falta de cumplimiento ai 
precepto moral que es á la vez una necesidad de 
la naturaleza y que se llama trabajo y ocupación. 

783. La ociosidad es LA MADRE DE TODOS LOS 
VICIOS, y con esta fórmula queda bien esplicado 
el pensamiento. 

784. La laboriosidad, por el contrario, consiste 
en el cumplimiento del precepto moral que es á 
la vez una necesidad de la naturaleza, y que se 
llama trabajo ú ocupación. 
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785. La laboriosidad que es LA MADRE DE TODAS 

Î AS VIRTUDES: 1.° dá ejercicio á las facultades del 
alma y movimiento á los órganos del cuerpo; 2.° 
preserva el alma de ese aburrimiento y malestar 
incurable del que pasa su vida sin hacer nada; 
3.° aumenta los goces del descanso y de la dis
t racción; y 4.° reparte la alegría y la calma por 
toda la vida que, teniéndola por compañera , se 
pasa sin enojo y se prolonga con salud. 

786. La ciencia que conocemos con el nombre 
de higiene es la que trata estensamente de las 
precauciones para conservar y alargar la vida, de 
los medios de preservar el cuerpo de las influen
cias atmosfér icas , de la salubridad de las habita
ciones, de la limpieza del cuerpo, de la buena 
elección y condimento de los manjares, de los 
ejercicios provechosos y de la oportuna educación 
sensorial. Todos estos ¡^receptos de la higiene tienen 
por objeto nó que el hombre haga de su cuerpo un 
idolo, sino que ese cuerpo sea un pronto y fiel servi
dor del alma. 

787. Si se nos propusiera la cuest ión de si es 
lícito el suicidio, ant ic ipar íamos la respuesta ne
gativamente; pero, como la cuest ión es altamente 
importante, la t ra ta rémos bajo sus dos aspectos 
pincipales; como cuestión de moral Y como cuestión 
de derecho. 

Como cuestión de moral, se concibe que seria de 
todo punto inútil que nos esforzásemos en cum
plir tanta y tanta obligación como tenemos res
pecto del cuerpo, é inútiles también todos los 
cuidados que reclama su salud, si no tuviéramos 
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obligaciones cuando se trata de su vida, que es 
el gran fin á que está subordinada la salud mis
ma, Y en efecto, nosotros no concebimos que se 
pueda faltar á los fines de la Providencia aban
donándose á la gula, á la ebriosidad, á la lujuria 
y á la ociosidad, y que no sea un crimen horren
do destruir de un solo golpe esa propia vida que 
tantos cuidados exige. 

Como cuestión de derecho no es tampoco cues
tión; porque con respecto á nuestra vida y por lo 
que hace á nosotros mismos no tenemos derechos 
sino obligaciones. La vida, en efecto, no es una 
cosa objeto de propiedad y de dominio; porque 
el hombre no recibe la vida, sino que se encuen
tra con ella cuando la conciencia le revela su pro
pia personalidad; siendo de notar que el ejercicio 
de las facultades y el de todos sus derechos y 
obligaciones supone la vida como punto de parti
da. Luego la vida no es un derecho en nosotros, 
no es una obligación, es esclusivamenté un hecho 
que el hombre debe respetar como la espresion 
de la voluntad de Dios á la cual no puede oponer 
su voluntad propia. 

788. Tampoco será lícito el suicidio en situaciones 
estremas y desesperadas; porque lo que puede ha
ber de malo en la vida no es de ella., sino del 
hombre. Que el hombre cambie de conducta, que 
mejore la mala disposición de su alma, que cor
rija las afecciones desarregladas, y se convence
rá de que esas situaciones supremas y esa deses
peración no son razón para dejar de vivir , sino, 
por el contrario, son una razón para seguir v i -
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viendo y demostrar lo que puede en el hombre la 
vir tud de la fortaleza. JVo hemos visto que nadie, 
sin estar loco, pegue fuego á su casa por no tomarse 
el trabajo de componerla 6 arreglarla. 

789. Tampoco será licito el suicidio cuando lle
guemos á creer que nuestra vida es ya inútil y hasta 
gravosa á los demás; porque no hay vida alguna 
que sea absolutamente inútil . Si no hay personas 
de nuestra familia que lloren nuestra muerte, nun
ca faltan pobres que socorrer, desgraciados que 
consolar, ignorantes que instruir, y , á falta de 
esto, una patria que reclama el fruto de nuestros 
talentos y el sacrificio de nuestra sangre y de 
nuestra vida. 

790. El suicida es un ser desgraciado digno 
de lást ima, porque padece una enfermedad que 
él ignora. El suicida además dá muestras de que 
no ha quedado en su pecho rasgo alguno de la 
vir tud de la fortaleza, puesto que se mata rendido 
á los golpes del dolor ó de la adversidad. Rehus 
in adversis facile est contemnere vitam; fortius Ule 
facit qui misser esse p o test. (Marcial). 

791. Respecto de nuestra propia vida ya sabe
mos que no tenemos mas que obligaciones; pero 
estas se convierten en derechos al punto que su cum
plimiento puede ser estorbado por la injusticia de los 
otros hombres. Por eso, cuando el ataque de nues
tro contrario, sobre ser injusto, nos pone en la 
alternativa terrible de morir ó quitarle la vida, hay 
que considerar al agresor y al acometido como 
colocados momentáneamente fuera de las condicio
nes sociales; y sujetar estas vidas, incompatibles 
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en aquel momento, al fallo de la justicia natural. 
En tal caso es evidente que la sociedad misma no 
vacilaría en dar la preferencia á nuestra vida sobre 
la del agresor, autor izándonos para defenderla, y 
de legándonos en cierto modo su jur isdicción. 

LECCION 85. 

De las obligaciones del hombre para con 
sus semejantes. 

792. Cuál es la tercera clase délos deberes que el hombre tiene?—793. Existen 
efectivamente en el hombre obligaciones respecto d e s ú s semejantes?—791. De 
cuántas clases son ios deberes que tenemos para con nuestros semejantes?— 
793.—Están los hombres obligados unos á oíros, prescindiendo del orden social 
en que viven?—796. Cuántos órdenes de disposiciones supone en el hombre 
ia reciprocidad de obligaciones naturales que tiene con ios demás hombres?— 
797. Cuál es la primera acepción de la palabra justicia, ó á que se llama justicia 
universal?—798. Qué es justicia particular?—799. A qué se llama jurisprudencia 
natural?—800. Cuál es la consecuencia de violar los preceptos de la justicia?— 
801. Cuál es el carácter común de las obligaciones de justicia?—802. Cuáles son 
los derechos del prójimo? 

792. La tercera clase de deberes que el hom
bre tiene son las obligaciones para con sus seme
jantes (682). 

793 Independientemente de los vínculos de 
asociación política, y aun de los vínculos de fa
milia, que son todavía mas estrechos, hay que 
reconocer en nosotros obligaciones para con los 
demás hombres: i.0 por el hecho de participar de 
la misma naturaleza que ellos; 2.° por el hecho 
de ser, como nosotros, miembros de la gran fa
milia de ia humanidad. 
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794. Los deberes que tenemos para con nues
tros semejantes son de dos clases: unos que son 
indepenclientss del orden social y que por eso se 
llaman deberes humanos ó deberes de humanidad; 
y otros dependientes del orden social que por eso 
se llaman sociales. 

795. Los hombres están obligados unos á otros, 
aun prescindiendo del orden social en que viven, 
porque la conducta humana no puede ser perfec
tamente moral si se la considera reducida á cum
plir los deberes individuales, puesto que el hom
bre no puede aislar su perfección y felicidad de 
la perfección y felicidad de los demás , siquiera no 
tuviese para ello mas razones que la identidad dé
la naturaleza humana, la unidad de fin que cons
tituye el bien de esta naturaleza, y la a rmonía uni
versal del orden por donde se alcanza este ñ n . 

796. Esta reciprocidad dejas obligaciones na
turales que tiene el hombre con los demás supo
ne dos disposiciones: 1,° una voluntad constante 
de respetar los derechos del prójimo, no es torbán
dole en el legítimo ejercicio de sus facultades, y 
no haciéndole nada, que, en iguales circunstan
cias no que r r í amos , con razón, que él hiciese con 
nosotros. A esta primera disposición se le llama 
DEBERES DE JUSTICIA, cuya fórmula es Alteri ne 
feceris quod tihi fieri non vis: 2.° Una disposición 
igualmente eficaz y constante á promover el hien del 
prójirno, ayudándole en el cumplimiento de su fin, 
y haciendo por él todo lo que quis ié ramos que 
él hiciese por nosotros. A este segundo orden de 
disposiciones se le llama DEBERES DE CARIDAD, 
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y su fórmula es alteri facías quod Ubi fieri vis. 

797. Justicia universal significa lo mismo que 
bien moral, conformidad de la vida con el orden. 
En este sentido la entendía Pialen cuando la an
teponía á todas las virtudes; y en este sentido la 
entendía Aristóteles cuando la llama virtud total y 
perfecta. 

798. Justicia particular es la que consiste en 
una constante y perpetua voluntad de dar á cada 
uno su derecho 

799. Se llama jurisprudencia natural á la co
lección de reglas emanadas del cumplimiento de 
la justicia particular. 

800. La consecuencia inmediata que resulta de 
violar los preceptos de la justicia es que siempre 
que se falta á la justicia se ofenden derechos ágenos 
y se turba la concordia que debe reinar entre los 
hombres. 

801. El carácter común de las obligaciones de 
justicia es el de poderse enunciar siempre en una 
forma negativa (796) puesto que respetar el derecho 
del prójimo, no es mas que proMbir que se pon
gan obstáculos ó dificultades al prójimo en la con
secución de su fin. 

802. Se llaman derechos del prójimo todos aque
llos medios, y todas aquellas condiciones de que 
el prójimo dispone para conseguir su bien. Es
tos medios son: su persona, y por consiguiente 
las facultades de su alma y las propiedades de su 
cuerpo; sus bienes materiales y sus bienes morales. 
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LECCION 86. 

Beneres de justicia referentes á !a persona 
del prójimo independientemente 

del orden social. (794) 

SsiBSjiiri®. 

803. Cuál es la primera obligación en cuanto á la persona del prójimo'-SOl Có
mo se llama el acto de atentar contra Ja vida del Prójimo?-803. Qué derechos 
Tiola e! hom1cida?-806. Qué otras injusticias se pueden cometer en la persona del 
propmo que no constituyan homicid¡o?-807. Son lícitos los castigos' -808 Oué 
es duelo ó deSafi0?_809. Cuál es el carácter del desaflo?-810. De cuántas mane
ras podemos considerar el desafío?-811. Qué es lo que arrastra á los hombres al 
desaf.o en medio de reconocer la inmoralidad que lleva consigo?-812. Qué es el 
nonor en su verdadero sentido moral? 

803. La primera obligación que tenemos en 
cuanto á la persona del prójimo es la de respetar 
su vida. 

804. El acto de atentar contra la vida del p ró
j imo se llama homicidio; el cual compendia en si 
todas las injusticias posibles, toda vez que la vida 
es el fundamento de todos los bienes de la natu
raleza, y la muerte el mayor de los males. 

805. El que es homicida, sin razón (794), viola 
de un golpe todos los derechos y todas las obli
gaciones; porque las razones que condenan el sui
cidio se agregan en el homicida á la injusticia con 
que atrepella el derecho manifiesto que el hom
bre tiene á conservar su vida. Esto sin contar con 
que el homicida empieza faltando al principio 
evangélico que dice no matarás . 

806. No solo se comete injusticia con el prójimo 
privándole de la vida, sino causándole cualquier 
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daño corporal ó aflictivo, muti lándole, hir iéndole 
y golpeándole ó produciéndole dolor por cual
quier otro medio. Y la razón es bien sencilla, por
que las mismas obligaciones que tenemos noso
tros para conservar la salud y la integridad de 
nuestro cuerpo, esas mismas tiene nuestro seme
jante para con el suyo. 

807. Esto no quiere decir que no sea lícito el 
castigar; pero nadie tiene el derecho de imponer 
castigos por su propia autoridad. La sociedad úni 
camente, representada por los tribunales, es la 
que puede refrenar el crimen con el castigo. 

808. El duelo ó desafio es un combate singular 
á que algunos acuden para vengar agravios, para 
lavar, como ellos dicen, manchas de honra, y tal 
vez para castigar con autoridad propia las ofensas 
recibidas. 

809. El desafio es siempre ó un atentado con
tra la vida del prójimo, ó un atentado contra la 
nuestra; es decir, que siempre es: un homicidio; 
un suicidio, ó ambas cosas á la vez. 

810. El desafio puede considerarse bajo dos 
distintos puntos de vista: ó considerándole como 
castigo de un ultraje recibido; ó considerándole 
como reparación de ofensas que mas ó menos d i 
rectamente ataquen á nuestra honra. Bajo el p r i 
mer punto de vista es, sobre una injusticia incalifi
cable, un absurdo inconcebible; es una injusticia por
que á nadie le es permitido juzgar en su propia 
causa y tomar por su mano la venganza, mientras 
hay leyes que invocar y magistrados á quienes 
acudir: es un absurdo porque á iguales males se 
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espone el vengador que el castigado, é 'igual pe
ligro corre el ofendido que el ofensor. Bajo el se
gundo punto de vista el desafio es un proceder es-
t r año , inconducente, que ninguna relación guarda 
con el fin que se intenta. E l morir en desafio solo 
prueba desgracia ó poca destreza; el matar en de
safío solo significa que se ha cometido un crimen. 
Respecto del ofensor no satisface cuando muere, y 
mucho menos satisface cuando mata; j respecto del 
ofendido lo mismo queda de limpio su honor 
cuando mata, que cuando es él quien sucumbe. 

811. Lo que arrastra á los hombres al desafio, 
e^ medio de reconocer la inmoralidad que lleva 
consigo, es la creencia er rónea de que la socie
dad no les devolverá su es t imación, ni los acoge
rá en su seno, si no están purificados con sangre 
propia ó agena. Pero esta creencia, fundada en la 
falsa significación que la sociedad dá indudable
mente á las palabras honor y valor, debemos te
ner la esperanza de que se modifique, cuando lle
guen á entenderse en el rigoroso sentido que 
la moral las asigna; y , cuando esto suceda, se 
horror izarán los hombres de los expedientes á que 
han encomendado la reparación de su honra , y 
nos darán compasión nuestros actuales desafios", 
como nos sonrojan ahora los célebres juicios de Dios 
que, en épocas menos civilizadas, estaban en boga. 

812. El honor en su verdadero sentido moral, 
es un bien moral, un bien inseparable del orden, 
un fruto cuya raiz está en la rectitud de la con
ducta, en la honestidad de la vida, en una pala
bra, en la honradez. 
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LECCION 87, 

f u m a r l o . 

813.—Cuál es el segundo deber referente á la persona del prójimo.—8Í4. Qué 
obligaciones tenemos respecto á la sensibilidad del prójimo?—815. Cuáles son 
las principales maneras con que podemos ofender la sensibilidad del prójimo. 
—816. Qué es desprecio—817. Qué aconséjala moral para librarnos de cometer 
esta injusticia.—818. A qué se llama insulto ó ultraje.—819. A qué se llama 
afrenta.—820. Qué otras pasiones hay que ofenden la sensibilidad del prójimo-
—821. Influye la ingratitud en la sensibilidad del prójimo.—822. Influye la misan
tropía en la sensibilidad del prójimo.—823. Qué virtudes pueden y deben opo
nerse álos ataques que puede recibirla sensibilidad del prójimo. 

813. Nuestro segundo deber referente á la per
sona del prójimo es respetar el ejercicio de las facul
tades de su alma. 

814. Tocante al sentimiento, que es el hecho 
mas espiritual de la sensibilidad humana, n ingún 
hombre puede licitamente privar á otro de sus 
goces leg í t imos , n i aminorar sus emociones, n i 
disminuir sus afectos y s impa t í a s , n i mortificarle 
en las espansiones de su amor, de su amistad y 
de su entusiasmo. Si la sensibilidad del prójimo 
se escede ó se estravia, debemos corregirle con 
dulzura y con prudencia, puesto qim aquella facul
tad pide muchos miramientos, aun para curarla 
de sus achaques. 

815. Ofendemos la SENSIBILIDAD DE: NUESTRO 
PRÓJIMO por el desprecio, el insulto y la afrenta. 

816. Desprecio es el juicio poco favorable que 
formamos del valor intelectual ó moral del próji
mo, rebajándole hasta el punto de negarle la con
sideración que de justicia le corresponde. 

817. Para librarnos de cometer esta injusticia. 
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aconseja la moral: 1.° que seamos justos en la 
apreciación de los talentos y de las intenciones 
de nuestros semejantes; 2.° que evitemos que la 
emulación degenere en envidia , y que unida esta 
con la parcialidad egoísta, nos impida ver bien el 
méri to real de los demás hombres; y 3.° que nos 
acostumbremos á dar á las acciones agenas la i n 
terpretación mas favorable, ha l lándonos siempre 
dispuestos á pensar que en el mundo hay muchos 
menos vicios y muchas menos intenciones c r i m i 
nales de lo que se cree comunmente. 

818. El desprecio merecerá el nombre ÚQ i n 
sulto ó ultraje cuando sale de nuestro interior en 
la forma de palabras ó de actos que significan el 
bajo lugar que el prójimo ocupa en nuestro in
terior. 

819. Afrenta es todo insulto ó ultraje que 
supone un decidido propósito de humillar á nues
tro prójimo; la afrenta tiene toda la violencia del 
ultraje, y además la circunstancia agravante precisa 
de la publicidad, que la hace todavía mas doloro-
sa para aquel á quien se dirijo. 
.. 820- Ofenden también la sensibilidad del p ró 
j imo , la vanidad, el orgullo y la soberbia; porque 
el vano, el orgulloso y el soberbio aspiran á poner 
debajo de sí á todos los demás hombres, á arran
carles la confesión de su inferioridad y á humi
llarles en utilidad propia, negándoles la estima-
cion que les corresponde y exigiéndoles una 
admiración ó un aprecio que ninguno de ellos me
rece. 

821. La ingratitud influye tanto en la sensibi-
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lidad del prójimo que nada hay que amort igüe 
mas el placer de la beneficencia que el ejercerla 
con ingratos. 

822. También influye en su sensibilidad la mi-
santropia; porque la misantropía produce el efecto 
general de hacer que aquellos á quienes el m i 
sántropo aborrece cierren también su corazón á 
los sentimientos de fraternidad y benevolencia 
que esperimentan. 

823. Las virtudes que es indispensable oponer 
á ios vicios de que se acaba de hablar son: la bue
na fé y la imparcialidad en el juicio acerca de las 
prendas del prójimo; la moderación que evita las 
ofensas á su susceptibilidad; la modestia que real
mente nos eleva sin lastimar á los otros; la grati
tud que acrecienta el placer de ser benéficos; y 
la filantropía que estiende y aumenta las afeccio
nes s impát icas entre los hombres. 

LECCION 88. 

Sumario. 

824. Cuál es nuestro deber respecto,á la inteligencia del prójimo.—825. Qué 
obligación directa tenemos sobre este punto?-826. Cuál es la virtud que debe 
presidir al instinto de la veracidad.'—827. Mentira.—82S. Cuáles son las conse
cuencias de la mentira?—829. Diversas maneras de mentir.—830. Hay alguna otra 
manera de mentir que envuelva una notable injusticia?—831. Juramento.— 
832. Condiciones para que el juramento sea aceptable. 

824. Estamos obligados á respetar la INTELI
GENCIA DEL PRÓJIMO; á no ponerla obstáculos en el 
camino de la verdad, y á no estraviarla con falsos 
ju ic ios ; porque habiendo sido criada para la ver-
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dad (43), el error la hace enfermar y la mata, y 
de esta muerte resulta una gran per turbación 
tanto en la vida moral como en la material de^ 
hombre. 

825. La obligación mas directa que tenemos 
sobre este punto es la de ser veraces , ejercitando 
el instintivo principio de la veracidad que guarda 
un admirable paralelismo con los dos instintos 
de sociabilidad y de fé humana, sin los cuales se
ria imposible vivir entre los hombres. 

826. La vir tud que debe presidir al instinto de 
la veracidad es la franqueza, porque los caracte
res francos indican muchas y buenas cualidades 
morales , por lo mismo que el que abre su cora
zón dejando ver todo su fondo , prueba que nada 
malo piensa esconder. 

827. La mentira es un vicio que consiste en 
significar voluntariamente con palabras ó con actos 
lo contrario de lo que se siente. 

828. Mintiendo , no solo engañamos á nuestro 
prój imo, sino que le hacemos injuria, porque i m 
primimos á sus pensamientos , esperanzas y ac
ciones una dirección falsa y que no coincide con 
la dirección de nuestras ideas, de nuestros pen
samientos y de nuestros verdaderos propósi tos . 
Luego la mentira es la mas infame violación del or
den moral del mundo y la mas cínica degradación 
de la dignidad humana (138). 

829. Son también maneras ele mentir suma
mente dañosas la doblez, la hipocresía, la segunda 
intención en las acciones y la ambigüedad y res
tricción mental en las palabras. 
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830. Otra manera de mentir que envuelve una 

notable injusticia es la infidelidad , ó sea la falta 
de cumplimiento en las palabras que se dan y en 
las promesas que se hacen. El que promete con 
intención de cumplir, y no cumple, obra injusta
mente; pero el que promete desde luego sin áni
mo de cumplir, no solo falta á la justicia, sino que 
falta á la veracidad. 

831. El juramento es un acto por el cual pone
mos á Dios por testigo de la verdad con que afir
mamos, ó de la sinceridad con que prometemos. 

832. Para que el juramento sea aceptable son 
condiciones precisas: que se haga con verdad, 
justicia y necesidad, en cuyo caso es un verdadero 
\-vcto de religión y de culto. Por eso el perjurio, ó 
el juramento prestado con falsedad, es una falta 
contra la veracidad, contra la justicia y contra la 
religión. 

LECCION 89. 

¡Sumarlo. 
835 Cuál es nuestro deber respecto á la voluntad de nuestro prój imo.-

SU. Cuál es la principal diferencia entre la libertad psicológica y la libertad 
de accion.-835. Esclavitud.—836. Consideraciones sobre la esclavitud.-837. Ser-
Tidumbre.—838. Consideraciones sobre la servidumbre.—859. Doctrina moral 
sobre la esclavitud y la servidumbre. 

833. Nuestras obligaciones respecto á la VO
LUNTAD DEL PRÓJIMO son tanto mas imperiosas, 
en cuanto esta facultad se le concedió al hombre 
para que realizase su bien como persona moral, 
y para que fuese , como lo es, el instrumento de 
su perfección y su dicha. Por eso debemos: 1.° 
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Respetar el ejercicio racional y legítimo de ia l i 
bertad del prójimo, no l imitándola, ni torciéndola 
en sus determinaciones, ni mucho menos violen
tándola por ningún medio ni protesto; en una pa
labra, debemos respetar la libertad psicológica del 
t iombre, por lo mismo que Dios se la ha dado 
para sentir, pensar y querer en lo interior de sí 
mismo, á fin de que pueda p rac t i ca r í a virtud con 
m e n t ó y someter sus actos á la responsabilidad 
m o r a l . ^ 2 . ° Debemos respetar la libertad de acción 
de nuestro prójimo, libertad que consiste en la 
íacultad de traducir sus ideas en actos esteriores 
siendo por lo tanto el complemento legitimo de la 
libertad psicológica. 

834. La principal diferencia que hav entre la 
libertad psicológica y la libertad de acción es que 
la libertad de acción puede ser enfrenada por la 
sociedad con sus leyes y sus penas en nombre 
del derecho de todos; mientras que no puede 
sujetar á la libertad psicológica por lo mismo que 
como se ejercita interiormente, no puede perjudi
car el legítimo derecho de nadie. 

835. Esclavitud es la solemne injusticia que se 
comete al pr ivar , sin razón , á un hombre de su 
libertad personal. 

836. Los pueblos antiguos, ignorando los ver
daderos derechos de ia guerra, creían que los 
prisioneros perdían todos sus derechos de hom
bres, y de repente se convert ían en cosas objeto 
de dominio; y, en la persuas ión de que podían 
matarlos y disponer de ellos como quisieran te
man por un acto de humanidad el destinarlos á 
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su servicio. Este es el origen de la esclavitud pro
piamente dicha, que es altamente injusta é i n 
moral, toda vez que, si bien es lícito desarmar al 
enemigo rendido y retenerle mientras que su l i 
bertad pudiera causarnos daño , nada justifica la 
barbarie de matarle sin necesidad, n i la afrentosa 
degradación de hacerle esclavo y convertirle en 
cosa, como por favor. 

837. La servidumbre es una especie de esclavi
t u d que consiste en apoderarse de hombres inde
fensos, a r rancándoles de su familia y de su pá-
tria, y t raspor tándoles á países lejanos, para ha
cerles allí instrumentos de trabajo y verdaderas 
máqu inas de producc ión . 

838. La servidumbre es mas odiosa é inmoral 
en su origen que la esclavitud de los pueblos 
antiguos, porque no hay en ella un hecho prece
dente que la ocasione , n i una ficción , siquiera 
sea tan absurda como la de la esclavitud, que la 
motive. 

839. La moral, que no hace mas que seguir el 
espír i tu de justicia y de caridad de la religión 
cristiana, condena el criminal abuso de la fuerza, 
l o mismo en la esclavitud antigua, que en la ser
vidumbre, que abrigamos la consoladora idea y la 
esperanza de que concluirá también al impulso 
civilizador de estas ideas. 
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LECCION 90. 

ma 
eberes de Justicia respecto á los 
'eriales del prójimo independien! 

del orden social—(794). 

l e n e s 
m e n t e 

Sumario. 

840. Obligaciones respecto á los bienes materiales del prójimo.-84I Derecho de 
propiedad.-841 Latrocimo.-843. Modos directos de latrocmio.-844 Robo y sus 
caracteres.-.845.Hurto.--846.Estafa.--847. Medios indirectos de latrocinio " s i l 
Lontrato.-849. Que clase de obligación produce el contrato.-850. Re-las de los 
contratos de permutas, compraventa , y arrendamiento.-851. Regla en os con Sícfr?";852-tReS,aen lOSCOntratOS de — ^ - n , sociedad, s e r v i d I 
mestico & ~8DO. Préstamo y sus especies.-854. Qué es comodato.-8o5 Qué es 

"0': Regla en 61 mandato4-837. Regla en el depósito.-858. Usara -
8o9. Que podemos decir respecto á la usura.-S60. En qué casos se permite llevar 
ínteres en el mutuo. 

840. También debemos respetar ios bienes del 
prójimo (802) por cuanto estos son, io mismo que 
sus facultades personales, medios que le condu
cen á su destino. 

841. Cualquiera que sea el origen que se atr i
buya al derecho de propiedad, y aunque no se la 
considere mas que como nacido ele la inst i tución 
civil es , así y todo, una inst i tución necesaria y 
útil ísima, con muchas mas ventajas que la comu
nidad indefinida de bienes que es absurda, y que 
la. perfecta igualdad de fortunas que es imposible. 

842. ^ El latrocinio, por lo tanto, ha-sido, es y 
será siempre un crimen, porque viola un derecho 
y causa una injuria, empeorando la condición del 
prójimo y trayéndole, sin razón á un estado á que 
no quis iéramos nosotros ser t ra ídos . 
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843. Entre los infinitos modos de perjudicar 

los intereses del prójimo los principales y mas di
rectos son: el roho, el hurto y la estafa. 

844. El robo es una manera de latrocinio cuyos 
carac té res son, la violencia en las personas y la 
fuerza en las cosas. 

845. El hurto es otra manera de latrocinio cuyo 
carác te r es, valerse del descuido, ausencia ó ig
norancia del prójimo. 

846. La estafa es otra manera de latrocinio que 
supone engaños ó mentiras. 

847. No menos injusticias y verdaderos latro
cinios son, aunque indirectos, los varios fraudes ó 
modos de defraudar: el no pagar las deudas, el 
negar un depósito , la quiebra dolosa, el mover 
pleitos temerarios etc. 

848. El contrato es un acto por el cual dos ó 
mas personas se transfieren mú tu amen te sus de
rechos. ' -

849. Cuando el contrato media sobre materia 
determinada, lícita y posible y está celebrado por 
personas capaces para la t rasmis ión de un de
recho, y que proceden con consentimiento de l i 
berado y libre de dolo y de miedo, produce una 
obligación natural tan sagrada como la de las pro
mesas, y una obligación civil que nace de las for
malidades y requisitos con que la ley lo reviste. 

850. En los contratos de permutas, compraventa 
y arrendamiento , debemos atender escrupulosa
mente á la igualdad de valores; regla que suele 
infringirse : ocultando los defectos de las cosas 
que se enagenan; dando por ellas monedas falsas; 
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abusando del que ignora los precios corrientes; 
encareciendo las mercanc ías con el monopo
lio &c. 

851. En los contratos de suerte ha de procurarse 
que las probabilidades sean en lo posible iguales 
para los que estipulan. 

852. El uso recibido , las disposiciones vigen
tes y las práct icas introducidas en el comercio, 
son las reglas en los contratos de comisión, socie
dad, servicio doméstico 8cc. 

853. Consiste el préstamo en entregar á otro 
graciosamente una cosa nuestra, ya sea fungible ó 
no , para que se sirva de ella por cierto tiempo: 
sus especies son comodato y mutuo. 

854. Se llama comodato al prés tamo de cosas 
que no se consumen con el uso : en el comodato 
todas las obligaciones están de parte del que 
recibe la cosa para usarla. 

855. Se llama mutuo el. p rés t amo de cosas fun-
gibles : en el mutuo hay obligación de devolver 
cosas de la misma naturaleza y valor que las 
consumidas. 

856. En el mandato se obliga al mandatario á 
cuidar los intereses ágenos con el mismo esmero 
que emplearían en los suyos las personas regu
larmente solicitas. 

857. En el depósito hay la misma obligación , y 
además la de restituir ó devolver la cosa deposi
tada cuando le sea pedida al depositario y no se 
tema un abuso extraordinario de aquella propiedad. 

858. Usura es un mutuo con interés ; y con
siste en prestar especies fungibles, y mas común-
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mente dinero, con condición de recibir ganancia 
sobre el capital. 

859. Respecto de la usura solo podemos decir: 
1.° que no es l íc i ta ; 2.° que no todos los p r é s t a 
mos á in terés son contratos usurarios. 

860. El uso tiene establecido que se permita 
llevar in terés en el mutuo , cuando concurra a l 
guna de estas tres circunstancias: 1.a Lucrum ce-
sans. 2.a Damnum emeryens. 3.a Periculum sortis. 

LECCION 91. 

Beberes de justicia respecto á los bienes 
morales del prójimo independientemente 

del orden social (794). 

Sai isar l í í . 
861. Obligaciones respecto á la honra del prójimo.—SÜi. Prendas de la propie

dad moral.—865. Carácter de los bienes morales.—86i. Es lícito atacar ó destruir 
estos bienes?—865. Cómo se verifican los ataques á los bienes morales?—866. Cla
ses de ataques que pueden recibir los bienes morales.--867. Murmuración.—868. 
Burla.—8G9. Maledicencia.—870. Calumnia. 

861. Tiene el hombre una suma de bienes mo
rales ^ de no menor cuantía que los que se llaman 
de fortuna , y tan necesarios para aspirar al fin 
de su naturaleza como la propiedad natural re
presentada por el dinero; luego claro es que ten-
d rémos obligaciones respecto de estos bienes para 
con nuestros semejantes. 

862. Las prendas de la propiedad moral son: 
el honor, la buena fama y la consideración social. 

863. Son caracteres de los bienes morales : que 
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una vez perdidos, no se recobran; que son el re
flejo de nuestro valor mora l ; que se anteponen 
siempre á los materiales y que constituyen nues
tra riqueza moral. 

864. Privar al prójimo de estos bienes es una 
especie de latrocinio. 

865. La palabra es el arma con que, por lo co
m ú n , se hace el ataque á esta clase de bienes 
morales ; y la envidia es el brazo que pone en 
movimiento aquella arma terrible. 

866. Los bienes morales de nuestro prój imo 
pueden sufrir diversos ataques ; los principales 
son: murmurac ión , burla, maledicencia y calumnia. 

867. La murmurac ión consiste en hablar i n 
consideradamente de los verdaderos defectos del 
prójimo. 

868. La burla es chancearse inconsiderada
mente de los verdaderos defectos del prójimo. 

869. La maledicencia consiste en hablar mal i 
ciosamente de los verdaderos defectos del prójimo. 

870. La calumnia imputa delitos no cometidos; 
su objeto es dañar en el concepto público ai ca
lumniado, y su fin atraer sobre el calumniado el 
rigor de las leyes. 
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LECCION 92. 

Beberes de caridad referentes á la persona 
del prójimo independientemente 

del orden social (794). 

Sumarlo. 

871. Obligaciones de caridad para con nuestro prójimo.—872. De qué modo 
obligan los deberes independientes del orden social.—873. No es menos imperio
sa la caridad que la justicia.-87l. Benevolencia.-875. Manifestaciones de la be
nevolencia y de la malevolencia.—876. Beneficencia.—877. Oficios de beneficencia 
para con el alma de nuestros semejantes.—878. Con qué nombre se designan las 
obligaciones de caridad relativamente al alma del prójimo.—879. Qué es lo que 
constituyela limosna corporal.—880. A qué se llama propiamente limosna.— 
881. Proporcionalidad de la limosna.-882. Cantidad en que debe consistir la 
limosna.-883. Reglas para ser caritativo.—884. Qué orden debemos guardar al 
hacer la limosna.--885. Qué obligaciones tenemos respecto á los animales, las 
plantas y minerales. 

871. Las obligaciones de caridad (796), llamadas 
comunmente oficios, consisten en algo mas que 
en no causar daño ; porque deben cumplirse pro
moviendo el provecho y haciendo el bien del prójimo. 

872. Los preceptos de la caridad obligan siem
pre , pero no en cada momento , d is t inguiéndose 
de los de justicia en que estos úl t imos se e s t o f a 
á todos los tiempos y circunstancias de la vida. Sem-
per et pro semper obliga la justicia; semper sed non 
pro semper obliga la caridad. 

873. No es menos imperiosa la caridad que la 
justicia. La justicia, vir tud negativa, impide tan 
solo que los hombres sean enemigos ; la caridad, 
vir tud positiva, es la única que puede y debe lia-
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cerlos hermanos. —Ante la ley moral y en el fuero 
de nuestra conciencia , que la interpreta , no puede 
haber diferencia entre los deberes de justicia y los 
oficios de la caridad , respecto á la fuerza con que 
obligan y á la responsabilidad que impone la omi
sión en su cumplimiento. 

874. La benevolencia consiste en una disposi
ción constante y perpetua á hacer la felicidad de 
nuestros semejantes; la benevolencia debe ser de
liberada, debe ser la fraternidad universal, eleva
da á la categoría de obligación. 

875. La fiíantropia, la humanidad, la misericor-
dia, la lenidad, la blandura de corazón, la dulzura, 
la amabilidad y la urbanidad no son mas que ma
nifestaciones de la benevolencia. La envidia / Ik 
crueldad, la venganza, la dureza de corazón , la as
pereza y la grosería son, asi mismo, las varias 
formas de la malevolencia. 

876. La beneficencia consiste en obrar bien , y 
en concurrir de hecho á la felicidad del prójimo"'. 
Es el complemento y la perfección de las dispo
siciones benévolas . Si estamos obligados á ser 
b e n é v o l o s , es porque lo estamos también á ser 
benéficos. 

877. El consuelo, el consejo y el ejemplo son la 
s íntesis en que están reunidas las obligaciones de 
caridad para con el alma de nuestros semejantes. 

878 Las obligaciones de caridad relativamente 
al alma de nuestros semejantes se designan con 
el nombre genérico de limosna espiritual, y se 
detallan en las obras de misericordia espirituales. 

879. Las obras de misericordia corporales son 
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los oficios de la moral filosófica que constituyen 
la limosna corporal. 

880. La voz limosna , de origen griego y que 
literalmente significa piedad, compasión , miseri
cordia , se aplica mas particularmente á socorros 
en dinero, por cuanto el numerario simboliza el 
valor de todos los objetos que pueden satisfacer 
las necesidades materiales ó del cuerpo. 

881. Prescindiendo del valor real de la cosa 
dada, la importancia de la limosna ó socorro ma
terial para el que lo recibe está en razón directa 
de su indigencia, y para el que lo otorga en razón 
inversa de su fortuna. 

882. La cantidad que debe dar cada uno está 
subordinada á las varias situaciones de la vida, 
al número de pobres , á la mayor ó menor ind i 
gencia de estos , á lo que nos sobre después de 
cubiertos los gastos necesarios &c. 

883. No es lícito fomentar por medio de la l i 
mosna la holgazanería , n i llevar la generosidad 
hasta el punto de empobrecer á nuestra familia, 
n i humillar al socorrido, n i hacer alarde de nues
tra limosna. N i la mano izquierda debe apercibirse, 
si es posible, de lo que hace la derecha , cuando se 
trata de ser caritativo. 

884. A l hacer la limosna debe tenerse muy en 
cuenta para ordenar su distr ibución : la dignidad 
ó el mér i to moral del necesitado, su grado de i n 
digencia , el parentesco ó la amistad , las relacio
nes de religión ó de patria y el agradecimiento á 
beneficios anteriormente recibidos. 

885. No hay obligaciones directas respecto á 
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ios seres que no tienen derechos ; pero una per
sona racional tiene el deber de ser templada y 
prudente a!, usar y gozar de las cosas , y de ser 
justa y caritativa cuando este uso ó disfrute puede 
estenderse á los demás hombres. No es lícito, 
por consiguiente, maltratar á los animales, hacer
les sufrir ó destruirlos sin necesidad y sin medida. 

LECCION 93. 

De ios deberes dependientes del orden 
social (794). 

S u m a r i o . 

886. De dónde traen su origen las obligaciones dependientes del orden social.— 
887. División de las obligaciones sociales.--888. Son importantes las obligaciones 
sociales.—889. Qué es sociabilidad.—890. Diversas opiniones de Hobbes, Spinosa 
y Rousseau.—891. Demostración de que el hombre es sociable.—892. En qué 
principios se funda la sociedad civil.—893. Condiciones sobre que descansa la 
sociedad humana.--894. .Restricciones déla libertad individual.--893. Restric
ciones de la propiedad.—896, Deberes que encierra la familia.—897. En qué con
siste la civilización.-.-898. La sociedad humana adolece de defectos.--899. Socialis
mo.—900. Principales escuelas socialistas. 

886. Las obligaciones sociales se originan del 
estado de unión en que realmente viven los hom
bres. 

887. Hay obligaciones sociales permanentes ó 
generales, y otras adventicias ó accidentales. 

888. Las obligaciones sociales, bien provengan 
del hecho primitivo de la asociación, bien resul
ten de estados adventicios ó accidentales, son 
tan sagradas como las de pura humanidad (873) 
porque no son, en suma, sino aplicaciones á la 
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vida real de las prescripciones de la naturaleza. 
L a moral social es, por consiguiente, necesario 
complemento de la moral humana. 

889. Sociabilidad es la aptitud y la tendencia 
de los hombres á vivir unidos formando un cuer-
pa que se llama sociedad. 

890. Los filósofos Hobbes, Spinosa y Rousseau 
vinieron, los dos primeros á exagerar, y el últ imo 
á destruir por completo la fuerza de los vínculos 
sociales, suponiendo que la sociedad en que el 
hombre vive es un estado artificial producido por 
la fuerza y por la astucia, ó la consecuencia de un 
pacto que los hombres celebraron y cuya obliga
ción hemos heredado. 

891. Que el hombre es sociable por naturaleza 
se demuestra física y moralmente. Físicamente, es 
imposible que el hombre viva, que se conserve y 
que se defienda de los rigores de la naturaleza, 
de la intemperie y de los ataques de las fieras sin 
la cooperación de sus semejantes. Moralmente, la 
soledad es tan funesta como la muerte. El hom
bre es un ser que piensa y al mismo tiempo un 
ser que habla. La inteligencia no puede alcanzar 
su cabal desarrollo sin el auxilio de la palabra, y 
la palabra supone necesariamente relaciones huma
nas, asociación, sociedad. 

892. La sociedad civil se funda en la idea de la 
justicia y en el principio moral en toda su es ténsion. 

893. Las condiciones en que descansa la so
ciedad humana son: libertad, propiedad, familia, y 
por compendio la religión. 

894. Las únicas restricciones que tiene la liber-
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iad del hombre son: no lastimar la libertad d é l o s 
otros hombres y no comprometer el orden social. 

895. Las únicas restricciones que tiene el de
recho de propiedad son: no ofender les derechos 
ágenos y contribuir á las cargas sociales. 

896. La familia eleva á la mujer á la categoría 
de persona moral y obliga á los padres á cuidar 
y á educar á sus hijos. 

897. La civilización, ó sea el progreso de la 
sociedad, consiste precisamente en el respeto ca
da vez mayor y en la consolidación cada dia mas 
robusta de la libertad, de la propiedad y de la fa
milia. 

898. La sociedad, como humana, adolece de 
algunos defectos ó imperfecciones, pero estos no 
invalidan el principio de su existencia, n i destru
yen las bases del orden social. 

899. Socialismo es aquella doctrina filosófica 
que quiere variar, nó la forma ó la organización 
política de la sociedad, sino sus fundamentos y 
hasta su esencia misma. 

900. Todos los adeptos del socialismo llevan 
por mote común la solidaridad; pero se diferen
cian en que unos atacan mas particularmente la 
propiedad, como los COMUNISTAS; otros la familia 
y toda la disciplina moral como los FOURIERISTAS; 
y otros, en fin, anulan el individuo entero, qui tán
dole hasta la conciencia de sí mismo, erigiendo 
ai Pan te í smo en Religión, confundiendo en un 
mismo culto la materia y el espír i tu, y viniendo á 
proclamar el despotismo universal; tales son ios 
SÁNSIMONISTAS ó discípulos de Saint Simón. 
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LECCION 94, 

De la sociedad natural. 

S u m a r i o . 
901. Cuántas especies hay de asociación.—902. Qué es sociedad natural ó fa

milia.—903. Caractéres de la sociedad natural.—904. Subdivisión de la sociedad 
natural.—905. Sociedad conyugal.—906. Necesidad y ventajas del matrimonio.— 
907. Fin del matrimonio.—908. Condiciones del matrimonio.—909. En qué consiste 
la unidad del matrimonio.—910. En qué consiste la indisolubilidad del matri. 
monio.—911. Cuáles son las obligaciones recíprocas délos cónyuges.—912. Cuá
les son las obligaciones especiales del marido.—913. Cuáles son los deberes espe
ciales de la mujer. 

901. Dos especies hay de sociedad: natural y 
'política. 

902. La sociedad natural es la que forma la 
naturaleza entre los individuos unidos por los vín
culos de la sangre y del amor. La sociedad natu
ra l es la FAMILIA. 

903. La sociedad natural tiene por ca rac té res : 
ser la primera del orden social; ser legítima y san
ta por sí misma; asegurarla cont inuación de i a so
ciedad, y santificar la ley de la propagación de la 
especie. 

904. La sociedad natural se subdivide: en so
ciedad conyugal; sociedad paterna y sociedad do
minical. 

905. Sociedad conyugal es la constituida por el 
inútno consentimiento del varón y de la hembra 
de vivir siempre unidos, para procrear hijos y 
educarlos, y aumentar su propia felicidad con el 
amor y los servicios rec íprocos . La sociedad con
yugal se llama también MATRIMONIO. 
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906. El matrimonio es necesario, y, además de 
necesario, santo. Jesucristo lo elevó á la dignidad 
y á la gracia de Sacramento. Las ventajas del ma
trimonio son, pues, consecuentes á su necesidad 
y santidad, cualquiera que sea la manera de su 
celebración. 

907. El fin del matrimonio es la procreac ión de 
los lujos, su crianza física y moral, y el aumento 
de felicidad y bienestar individual de los c ó n 
yuges. 

908. Las condiciones del matrimonio son: la 
unidad y la indisolubilidad. 

909. La unidad consiste en que la asociación 
sea de un solo hombre con una sola mujer; á 
ella se opone la poligamia ó sea la pluridad de 
mujeres. 

9.10. La indisolubilidad consiste en que no se 
disuelva, n i se departa, sino por la muerte de uno 
de los cónyuges . El divorcio no puede consistir en 
el rompimiento completo del vínculo matrimonial. 

011. Las obligaciones rec íprocas de los cón
yuges son: el amor, la fidelidad y el respeto á la 
santidad del vinculo que los une. 

912. Las obligaciones especiales del marido son: 
proteger á la mujer, asistirla, guardarla los mira
mientos debidos y considerarla, nó como una es
clava, sino corno una compañera , como una per
sona moral. 

913. Los deberes especiales de la mujer son: 
la obediencia, la sumisión, el respeto y la car iño
sa asistencia al marido en todos los infortunios de 
la vida. 
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LECCION 95. 

914. Sociedad paterna.—915. Obligaciones de los padres para con los hijos.— 
916. Qué se entiende por pátria potestad.--917. Cuáles son los limites de la patria 
potestad.—918. Hay algún deber correlativo al de la pátria potestad.—919. Qué 
implica necesariamente la idea de |la propiedad patrimonial.--920. Obligaciones 
délos hijos.--921. Complemento de las obligaciones de los hijos. 

914. Sociedad paterna es la sociedad natural 
que existe entre padres é hijos. 

215. Las obligaciones de los padres para con 
los hijos son: criarlos y educarlos, alimentarlos é 
instruirlos, establecerlos ó darles oficio ó carrera 
y proveer, en lo posible , á su futura suerte , ha
ciendo de ellos individuos virtuosos y hombres 
úti les á la sociedad y al Estado. Estas obligaciones 
son comunes al padre y á la madre. 

916. La autoridad paterna, la pá t r i a potestad, 
que tiene el mismo origen moral que la obligación 
de educar á los hijos, es toda la antoridad nece
saria para cumplir los padres su deber de criar, 
dirigir y perfeccionar á los hijos. 

917. La pátria potestad se halla enteramente 
subordinada á la educación y ha de ejercerse den
tro de los mismos límites y durante el mismo 
tiempo. La educación es el fin, y la pátr ia potes
tad es el medio; la educación representa un deber 
y la pátr ia potestad representa un derecho, que es 
su consecuencia. Cumplido el deber cesa el derecho. 

918 Hay un deber correlativo al de la pátria 
potestad y este deber es el de adquirir y poseer 
el derecho de constituir una propiedad aplicable 
al uso de la familia y que, por esta razón, se llama 
patrimonio. 
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919. La propiedad patrimonial implica necesa

riamente la herencia y el derecho de posesión y tras
misión. Destruido el derecho de propiedad, que
darla destruida la autoridad paterna, porque esta 
autoridad no puede existir sin poder, ó sin medios 
de ejercerla. 

920. Las obligaciones de los hijos son: obede
cer á los padres, honrarles y reverenciarles, amar
les, y manifestarles perpétua gratitud por los be
neficios que nos dispensan. La obligación r igu
rosa de obedecer cesa legalmente á la mayoria de 
edad; pero la deferencia y el respeto no tienen tér
mino, nunca cesan. Razón tuvieron los antiguos 
en llamar PIEDAD (pietas fUiaUsJ al deber filial, 
porque es y debe ser una especie de culto religioso. 

921. Complemento de las obligaciones de los 
hijos son la sumis ión, el respeto y la deferencia 
á los maestros, á los ancianos, á los mayores en 
edad, saber y gobierno. El fundamento de esta 
obligación está en que todas esas personas son 
como unos segundos padres; y, respecto de ellos, 
nos obligan los principales deberes que para con 
ios padres tenemos. 

LECCION 96. 

«̂u ni» r io . 
922. Sociedad dominical.—923. Carácter déla sociedad dominical en los tiempos 

modernos.-924. Obligaciones del amo.--925. Obligaciones de los criados.--926. 
Cuándo puede considerarse perfecta la sociedad dominical. 

922. Sociedad dominical es la sociedad natural 
que se establece entre amos y criados. 
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923. Merced á la civilización de los tiempos 

modernos, la sociedad dominical es un contrato l i 
bremente consentido entre el amo y el que le sir
ve. Pero tal contrato deja subsistente la dignidad 
de la persona, la cual, por el hecho mismo de 
comprometerse ó contratar, hace uso de su l i 
beral moral. 

924. Las obligaciones del amo serán: 1.a Pagar 
puntualmente á los criados el salario convenido. 
2.a Tratarles con la considerac ión siempre debida 
al hombre por humilde que sea su condición so
cial. 3.a Cuidar de que se instruyan en los debe
res morales y religiosos y de que los cumplan; y 
4.a Ampararles y socorrerles, no solo mientras re
ciben de ellos los servicios estipulados, sino tam
bién después que la edad ó la desgracia les han 
inutilizado para continuarlos. 

925. Las obligaciones de los criados son: i.a 
prestar debidamente los servicios á que se com
prometieran, 2.a ser fieles á los amos, 3.a respe
tarles, amarles y tener gran celo por su honra y 
por sus intereses, y 4.a portarse corno miembros 
verdaderos de la familia en cuya casa viven y de 
cuya circunstancia toman el nombre de domés
ticos. 

926. La sociedad dominical puede considerarse 
perfecta cuando por la acertada elección de los 
criados y sobre todo por la vigilancia sobre sus 
costumbres, se les aficiona, con el buen trato y 
el buen ejemplo, á que cobren amor y respeto á 
sus amos y entren en lo que se llama el espíritu 
de familia, identif icándose con la suerte de esta. 
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LECCION 97. 

De la sociedad política. 

Sumario. 
927. Sociedad política.—928. Qué son los estados ó las diversas naciones que 

conocemos.--929. Objeto de la sociedad politica.-930. Cómo puede esplicarse eS 
origen de la sociedad política.—931. Cuáles son las condiciones de la existencia de 
toda la sociedad.—932. Qué es soberanía.—933. Soberano.—934. Gobierno.—935. 
Anarquía.—936. Poderes sociales.—937. Poder legislativo.—938. Poder ejecutivo. 
--939. Poder judicial.—940. Es preciso que estos poderes estén siempre en mano 
del Soberano. 

927. La sociedad poUtioa es una reunión de fa
milias que viven bajo el régimen de una misma 
autoridad y de unas mismas leyes; que están liga
das entre sí por intereses comunes, por idént icos 
recuerdos y por unas mismas esperanzas; que 
habitan en una misma demarcac ión geográfica y 
que hablan una misma lengua. 

928. Los estados ó las diversas naciones que co
nocemos son fracciones y como miembros de la 
sociedad general de los hombres, que se estien
de por toda la superficie de la tierra. 

929. Sin la asociación política no fuera posi
ble conservar el orden entre las diferentes fami
lias; porque la imperfección ó la depravación de 
los hombres está pidiendo otros vínculos mas efi
caces, otra autoridad mas estensa que la que da 
de si la const i tución natural de la familia. 

930. El origen de la sociedad politica se esplica 
muy sencillamente: por una ampliación del poder 
paternal sobre las nuevas familias que debieron 
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irse agregando y como yuxtaponiendo á la p r imi 
tiva; por la elevación de un caudillo que ar ras t ró 
consigo á los otros, l levándolos á la victoria; ó 
por el ascendiente de un hombre sabio y virtuoso 
que les sometió á su enseñanza ó á su consejo. 

931. En toda sociedad política ha de conce
birse necesariamente una soberanía, un soberano, 
un gobierno, unos poderes y una forma determi
nada de este gobierno. 

932. Soberanía es la obligación y el derecho 
de hacer todo lo necesario para conservar la so
ciedad, perfeccionarla y promover el bien gene
ral, que es el fin de la asociación. 

933. Soberano es un ser, individual ó colectivo, 
en cuyas manos está la razón publica rodeada de 
todos los atributos de poder, de fuerza ó de auto
ridad, indispensables para subordinar el bien p r i 
vado de los individuos al bien general de la aso
ciación. 

934. El ejercicio de la soberanía se llama go
bierno. También se dá este nombre, aunque me
nos propiamente, á la reunión de personas dele
gadas inmediatamente por el Soberano para aquel 
ejercicio. 

935. Anarqu ía es la falta de todo poder y de 
todo gobierno. 

936. Los poderes sociales son : el legislativo, el 
ejecutivo y el judicial . 

937. El poder legislativo consiste en dirigir las 
acciones de los subditos al bien c o m ú n por leyes 
y reglamentos que prescriban lo que se debe ha
cer y lo que se debe omitir; que deslinden los 
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derechos de cada uno; que señalen sus límites y 
los métodos para transferirlos; etc. 

938. El poder ejecutivo es el que tiene por objeto 
hacer cumplir con las leyes por el empleo de una 
fuerza legitima; es tender la pro tecc ión á todos los 
intereses sociales; llevando la gestión de todos 
los negocios públ icos , vigilando las personas y 
las cosas etc. 

939. Poder judicial , ó de jur isdicción civil ó 
criminal es el que consiste; en decidir sobre las 
diferencias que se suscitan entre los subditos,, 
asignando á cada cual su derecho por la aplica
ción de las leyes generales; y en castigar á los 
criminales que turban la paz del Estado. 

940. Estos poderes^ que radicalmente pertene
cen al Soberano, pueden y deben ser encomenda
dos á los que en su nombre gobiernan al Estado, 
y esta part ic ipación debe ser tan amplia como 
permitan ó exijan las leyes fundamentales de cada 
nación. 

LECCION 98. 

Snmario. 

941. De donde resultan las diferentes formas de gobierno de la Sociedad Civil.— 
942. En qué se dividen principalmente las formas de Gobierno.—943. Cuántas 
formas simples de gobierno regular cuentan los políticos.—944. Cuál es el carácter 
de la forma democrática.—945. Cuál es el carácter de la forma aristocrática.--
946. Cuál es el carácter de la forma monárquica.--947. Cuántas clases hay en la 
forma monárquica.—948. Formas compuestas de gobierno.—949. Qué se entiende 
por constitución de un Estado.--950. No es lo mismo constitución de un Estado, 
que carta constitucional de un Estado.—951. Las obligaciones entre el Soberano 
y los subditos son siempre las mismas. 

941. De que los poderes esenciales á la Sobe-
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ranía (936) estén confiados á una ó á muchas 
personas resultan las diferentes formas de gobierno. 

942. Las formas de Gobierno se dividen p r in 
cipalmente en simples y compuestas. 

943. Los polít icos cuentan tres formas simples 
de Gobierno: la democrática, la aristocrática y la 
monárquica. 

944. El carácter de la forma democrática con
siste en que la soberanía (932) reside en la reu
nión general de todos los ciudadanos, donde cada 
uno tiene el derecho de dar su voto. 

945. El carácter do la forma aristocrática con
siste en que la soberanía (932) pertenece á una 
asamblea de. personas notables ó ciudadanos dis
tinguidos, que ordinariamente se llama Consejo 
Supremo ó Senado. 

946. El carác te r de la forma monárquica con
siste en que la soberanía (932) se ejerce por una 
sola persona. 

947. La monarqu ía es, respecto al poder que 
se concede al Soberano, absoluta ó limitada; y, en 
cuanto á la manera de sucederse los monarcas, 
puede ser ó hereditaria ó electiva; y la electiva pue
de ser vitalicia ó por tiempo determinado. 

948. Constituyen las formas compuestas de Go
bierno las infinitas variedades que resultan de los 
elementos simples democracia, aristocracia y mo
narquía . Dé estos gobiernos compuestos ó mistos 
se encuentran ejemplos en las naciones antiguas 
y modernas, entrando en las formas de estos go
biernos dos ó mas de las formas simples en igual 
ó en diferente dosis. 
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949. Se llama constitución de un Estado la ma

nera particular con que se hallan distribuidos los 
poderes y derechos esenciales á la soberanía , 
(932) y fijadas las relaciones generales entre el 
Soberano y los subditos. 

950. Lejos de ser lo mismo const i tución de un 
Estado, que carta constitucional de un Estado, 
todo Estado tiene una constitución, aunque no 
tenga una carta constitucional 1 y aunque desco
nozca Jo que se llaman derechos, principios y prác
ticas constitucionates. 

951. Sea la que quiera la organización de los 
poderes públicos (936), la forma de Gobierno ó la 
naturaleza de la const i tución política, las obliga
ciones entre el Soberano y los súbdi tos son siem
pre las mismas. 

LECCION 99. 

Sumario. 
932. Cuáles son las obligaciones del Soberano como legislador.—953. Qué de

be hacer el Soberano antes de legislar —954. Qué deberes tiene el Soberano en 
cuanto á la manera de legislar.—955. Obligaciones del Soberano como magistrado 
ó como depositario del poder ejecutivo.—95G. Qué medios tiene el Soberano pa
ra aumentar la riqueza pública.—957. Qué otra especie de riqueza tienen las na
ciones que importa también que el Soberano aumente. 

952. Las obligaciones del Soberano (933) como 
legislador son: 1.a Tener el pensamiento constante 
de que el fin de las leyes n i puede n i debe ser otro 
que el bienestar y la felicidad del pueblo: 2.a Re
cordar que son imposibles en un estado el orden 
y la paz sin inspirar á sus súbdi tos amor á la 
vir tud, sin estender los sentimientos de piedad y 
de respeto á Dios y sin enseñar la justicia y la 
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beneficencia: 3.a Tener presente que el prevenir y 
evitar ios delitos, es mucha mas gloriosa tarea 
que la de castigarlos con justicia; por eso debe 
cuidar de que el pueblo, y sobre todo la juventud 
se instruya en las saludables máximas de la reli
gión revelada, que es sin duda la que enseña los 
mejores preceptos sociales; y 4.a además de las obli
gaciones indicadas, debe ser el Soberano dechado 
de todas las virtudes y la personificación viva de 
todo el bien á que la sociedad aspira. El mal ejem
plo del Soberano es una verdadera ruina que no 
se evita con los reglamentos mas benéficos; asi 
como su buen ejemplo es una edificación pública 
que equivale á las mejores leyes. 

953. Pero el Soberano antes de legislar debe: 
4.° adquirir un perfecto conocimiento de lo que 
es justo ó injusto en si, y de lo que es conve
niente ó dañoso á la sociedad que administra: 
2.° considerar todas las leyes positivas que ema
nan de su autoridad como interpretaciones de la 
ley natural, teniendo presente que los poderes de 
la tierra son justos en cuanto arreglan su volun
tad y sus prescripciones á esta ley emanada de 
Dios; son injustos cuando contravienen á sus pre
ceptos; y son tiránicos cuando llaman á la fuerza 
en apoyo de sus injusticias reconocidas. 

954. El Soberano en cuanto á la manera de-
legislar, tiene los siguientes deberes: i.0 Debe 
procurar que las leyes que dicte sean claras, sen
cillas y precisas, para no dar nunca lugar á i n 
fracciones involuntarias; 2.° lia de procurar tam
bién que se promulguen las leyes de manera que 
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leguen ó puedan llegar cómodamente ai conoci
miento de todos, á fin de que ninguno se escuse 
con su ignorancia, y 3.° ha de fijar en la ley una 
sanción proporcionada á la gravedad del mal que 
se trata de corregir y la importancia del bien que 
se quiere promover. 

955. El Soberano como magistrado tiene obl i 
gación 1.° de proteger y fomentar los intereses 
sociales; 2.° proteger la vida, la propiedad y la 
seguridad personal de los gobernados; y 3.° fo
mentar su bienestar moral y material. 

956. El Soberano puede aumentar la riqueza 
pública: alentando la agricultura, fuente natural 
de la p roducc ión ; protegiendo la industria, que 
hace útiles las materias producidas por la agri
cultura; abriendo paso fácil al comercio que repar
te ó cambia esas mismas materias por otras ne
cesarias; y ennobleciendo, premiando y mante-
niendo en continua actividad el trabajo que es la 
vida de los pueblos. 

957. También debe el Soberano procurar el 
aumento y la prosperidad de las ciencias y las ar
tes, poderoso elemento de civilización y de cultu-
ra; y las buenas costumbres, sin las cuales la c iv i 
lización no será nunca un verdadero bien. El So
berano debe premiar la aplicación de los que cul
tivan las ciencias, estimular el ingenio, é instituir 
magisterios donde todas las clases de la sociedad, 
sin dist inción alguna, encuentren sólida instruc
ción, la cual, para serlo, necesita estar basada en 
los principios de la Religión y en las máximas de 
la moral. 
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LECCION 100. 

Sumarlo. 

958. Obligaciones del Soberano como Juez.--959. Qué derecho producen tan
tas obligaciones, tantos cuidados, dificultades y peligros como lleva consigo el 
ejercicio de la soberanía.--960. Los defectos en la conducta pública del Soberano, 
autorizan la desobediencia?-961. Qué ventajas ofrécela resistencia pasiva.-962. 
Con qué circunstanciase completa el cuadro délas obligaciones de los subditos. 

958. Como Juez ó como depositario de toda la 
plenitud del poder judicial debe el Soberano, asi 
como los Tribunales, y Jueces que sentencian en 
su nombre inspirar con sus actos un profundo 
amor á la justicia, que es el mas bello ornamento 
de la Soberanía , y un deber sagrado para el que 
la ejerce. Por eso debe: 1.° Interpretar las leyes 
con equidad: 2.° proceder en los juicios con d i 
ligencia y prontitud: 3.° aplicar el derecho con 
imparcialidad; y 4.° castigar con severidad el c r i 
men, por mas que compadezca al delincuente. 

659. Todas estas obligaciones, cuidados, dif i 
cultades y peligros hacen nacer el derecho incon
testable al amor, á la gratitud y al respeto de los 
subditos, porque el Soberano que obra siempre 
con intención recta y administra felizmente la co
sa pública es tan acreedor al amor de los ciuda
danos, como el padre lo es al amor de sus hijos. 

960. Aun con defectos es siempre el Soberano 
digno de consideración y nos obligaría á la obe
diencia, porque sus faltas tendr ían escusa en el 
s innúmero de dificultades y tentaciones con que 
el poder se ejerce; y, aunque los malos Gober
nantes n i inspiran, n i merecen amor por sí mis-
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mos, ántes que lleguemos á la desobediencia, de
bemos considerar muy detenidamente, si los ma
les que se quieren evitar se compensan ó no por 
los que ocasionaría la resistencia á un poder 
constituido. 

961. La resistencia pasiva en estos casos ofre
ce la ventaja de hacer cambiar gradualmente y sin 
tumulto el plan y las tendencias de un gobierno 
cuando, por desgracia, desconoce sus sagradas 
e imprescindibles obligaciones. 

962. El cuadro de las obligaciones de los sub
ditos se completa amando á la patria, acudiendo 
a su defensa cuando se vea amenazada su inde
pendencia, contribuyendo á las cargas públ icas 
estando siempre sometidos á la ley y respetando 
á las autoridades constituidas. 

FIN", 
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